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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y  la  REINA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon-  
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino, j

Vengo en nombrar para la Canongía Tacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona, por promo
ción de D. Juan Corominas, al Presbítero Licenciado f 
D. José María de Castellarnau y  de Lleopart, Dignidad 
de Arcediano de la Catedral de Tortosa.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  M a u r a  y  M o n ta n c r .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley reformando 
la segunda columna del Arancel de Aduanas de 31 de 
Diciembre de 1891.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
ÍEÍ Ministro de Hacienda,

A m ó i  S a l v a d o r *

A  LAS CORTES

Aspiración es, acariciada por todos, la de estrechar las re
laciones de amistad con los demás países, por medio de las 
comerciales, facilitando la venta y salida de aquellos produc
tos de nuestra agricultura y de nuestra industria que Supe- 
Tan á las necesidades del consumo interior.

A  realizarlas sin menoscabo de la producción y del traba
jo nacionales se han encaminado los esfuerzos del Gobierno, 
celebrando Tratados con unas naciones y procurándolos con 
otras, intentando llegar á un régimen de harmonía dentro de 
los heterogéneos intereses de una nación de tan escasa divi
sión productora como la nuestra, á la par que un estado de 
derecho permanente ó al menos estable, que permita desen
volver y tomar direcciones fijas á la economía patria.

No es el fin que se persigue con este proyecto de ley dis
tinto ni diverso siquiera del que por otros caminos se ha per
seguido antes. Es esencial y fundamentalmente el mismo, y 
el procedimiento no implica otra cosa que el deseo vivo del 
Gobierno de llegar á realizarlo en el más breve tiempo posi
ble y de la manera más acertada, puesto que la harmonía de 
intereses es posible buscarla también dentro de una revisión 
cuidadosa de la tarifa de relación, hecha con el concurso de

los productores y del comercio, y después de compulsar y 
valorar las distintas aspiraciones de toda índole.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter ála aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para reformar la se
gunda columna del Arancel de 31 de Diciembre de 1891, en
tendiéndose que las partidas correspondientes á las tarifas 
anejas de Trat&doB ratificados con autorización de las Cortes 
serán invariables. 1

Las reducciones que en la mencionada columna se hicie- J 
ren, no podrán exceder en límite de las tarifas anejas de los i 
Tratados convenidos y no aprobados. 1

Art. 2,° La reforma de que trata el artículo precedente se 1 
hará por una Comisión compuesta de Senadores, Diputados y í 
representantes de la Agricultura, Industria y Comercio de
signados por el Gobierno.

Art. 3.° El Gobierno podrá aplicar los derechos de la ex
presada columna, exceptuando los que procedan del Tratado 

| con Portugal y Repúblicas Hispano Americanas, á los pro
ductos y procedencias de las naciones no convenidas cuando 
estime que éstas otorgan á los de nuestro país la reciprocidad 

i necesaria.
| Madrid 20 de Noviembre de 1894.=E1 Ministro de Hacien- 
| da, A mós Sa l v a d o r .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre conce
sión de moratorias y condonaciones de débitos de las 
Diputaciones provinciales y  de los Ayuntamientos y 
facilitando á los particulares el pago de sus descu
biertos.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A m ó i  S a l v a d o r .

Á  LAS CORTES

La concesión de moratorias y condonaciones es un medio 
á que han apelado con cierta frecuencia los Gobiernos para 
facilitar la solvencia de los descubiertos á favor del Estado; 
y no es que se haya desconocido el indiscutible derecho que 
éste tiene á realizar en sus cajas lo que se le adeuda con arre
glo á la ley; es que circunstancias de diversa índole, junta
mente con los hechos que la experiencia pone de manifiesto, 
han aconsejado de cuando en cuando la prudente adopción de 

| medidas encaminadas á facilitar el ingreso en el Tesoro pú«
| blico de los derechos que oportunamente no entraron en sus 
[ cajas.
I Repetidos hechos, reproducidos todos los años, prueban 
| que por grande que sea la energía desplegada por la Admi- 
1 nistración pública, por eficaz que sea su acción sobre los 

deudores de la Hacienda, no existe presupuesto alguno á cuyo 
término no se advierta la existencia de importantes sumas 
de que se hallan en descubierto las Corporaciones provincia
les y municipales y los particulares.

Estos débitos, aunque realizados en parte en años sucesi
vos, dejan, no obstante, un remanente de consideración que 
se acumula al del año inmediato, dando por resultado al cabo 
de algunos años la presencia de sumas enormes que dificul
tan en gran escala la administración y embarazan la conta
bilidad.

Contra este mal, la acción administrativa sólo puede ape
lar al recurso de extremar el procedimiento ejecutivo; pero 
sabido es que éste, á la par que enojoso y depresivo, incon 
veniente en algunas ocasiones y odioso en todas, no es siem
pre de resultados seguros, sobre todo cuando se trata de dé
bitos cuyo origen data de muchos años.

Por estas razonas la Administración pública, con vista 
de los resultados de sus cuentas y cuando éstas demuestran 
que las sumas adeudadas adquieren considerables proporcio
nes, ha considerado como conveniente medida de gobierno 
facultar á sus deudores para distribuir y satisfacer sus débi
tos en varios años y plazos, concediéndoles bonificaciones, 
relevándoles, en algunos casos, del pago de los intereses de 
demora, de multas y recargos, y otorgándoles, en suma, cuan
tas facilidades pueden considerarse compatibles con el inte
rés de la Hacienda pública.

Claro es que estas medidas traen consigo, por necesidad, 
la renuncia de parte de sus derechos; pero no por esto han 
de considerarse menos beneficiosos á sus intereses, porque 
aparte de que no c&be facilidad de ningún género mantenien
do aquéllos en toda su integridad, los débitos procedentes de 
muy remota época se hacen efectivos rara vez, y esto sólo 
después de vencer las enormes dificultades que ocasiona la 
desaparición del primitivo deudor y la necesidad de enten
derse con segundas ó terceras personas.

Por el contrario, la facilidad de medios que trae con
sigo la concesión de largos plazos, el aliciente de las bonifi
caciones y perdones de multas, demoras y recargos, han sido 
en todas épocas origen del ingreso en el Tesoro de cuantio
sas sumas, muchas de las cuales podrían considerarse inco
brables .

El Estado se halla además en el deber de procurar que 
todas aquellas personas que contribuyen á sus cargas se ha
llen dentro de la más perfecta legalidad, y ningún medio me
jor para conseguirlo que otorgarles facilidades, tanto más, 
cuanto no es posible olvidar que existen deudores que si 
evaden la ley es por la imposibilidad de cumplirla, pero que 
se acogen de buen grado á ella, tan pronto como ven la posi
bilidad de darla cumplimiento.

De esta manera, á la par que se pone en condiciones de 
legalizar su Bituación á las Corporaciones y á los particula
res, al propio tiempo que se procuran más inmediatos rendi
mientos al Tesoro, adquiere la Administración pública las 
energías que se desprenden de la mayor razón para exigir á 
todos, sin consideración alguna, el estricto cumplimiento de 
la ley.

A l presente, el Gobierno considera que se halla en el caso 
de acudir á uno de estos medios.

Los resultados de la cuenta de 1893-94, conocidos ya, gra
cias á los progreos realizados en la contabilidad general del 
Estado, y de los cuales tendrán también las Cortes pronto 
conocimiento cuando aquélla les sea sometida á su delibera
ción, pone á la Administración pública en presencia de cuan
tiosos débitos, cuya existencia debe combatirse; primero, fa
cilitando á los deudores los medios de saldar sus descubier
tos; después, aplicándoles todo el rigor del procedimiento 
coercitivo.

El adjunto proyecto de ley responde al primero de los me
dios indicados.

Para que las Cortee puedan apreciar en sus precisos tér
minos la importancia de Iob descubiertos en que las Corpora
ciones provinciales y municipales se hallan con el Estado, 
someto á su consideración la siguiente relación, que pone de 
manifiesto la importancia de aquellos débitos en fin de Junio 
último por valores de los presupuestos de 1892 93 y anterio
res y por anticipaciones hechas por el Tesoro, según resulta 
de las cuentas:

Contribución industrial  2 000.000
Cédulas personales.......................................  12.289.988 73
Idem de empadronamiento.............................. 38 654* 18
Impuesto sobre sueldos............................. • 6 580 187 42
Idem sobre pagos....................................... 217 915 45
Idem sobre carruajes..................................  414.330*82
Idem personal.............................................  9.317 714 93 •
Idem de 5 por 100 sobre ingresos...............  4.802 949 75
Idem de consumos.   ..............    92.397.224 52
Diez por 100 de papel de multas................. 5.137 75
Cinco por 100 sobre las rentas................   2.628*71
G a c e t a : suscriciones.................................   926.000
Yeinte por 100 de la renta de Propios  1,081.117*76

Í Diez por 100 de aprovechamientos fores
tales.......................    636.903*05

Consignación para archivos y bibliotecas. • 838.744*35
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Asignación para saltos de personal y ma

terial de enseñanza. ...................   3.206.401*18
Bies por 100 de administración de partí*

cipes  ........... *............... *.........    330.532*80
Diez por 100 sobre arbitrios de pesas y me

didas.................................   66.55962
Déficit de los puerto* francos de Ganarías.. 256.600 19 
Subvención para la Cárcel-Modelo.. . . .  : . .  1.055.235*39
Subvenciones para carreteras. ............ 1.211.011*38

137.675.897'198

Anticipaciones á varios Ayuntamientos.. . .  5.503 859 34
Idem a varias Diputaciones......................  1.035.385*10
Idem á cuenta de intereses de inscripciones

á emitir...............       8.526.215*87
Idem á Profesores de Instrucción primaría 

por cuenta de los Ayuntamientos.. . . . . . .  2.652 265*24

155.393.623'53

Más de 155 millones de pesetas á que ascienden en total 
los débitos al Tesoro de laa Diputaciones y Ayuntamientos 
por valores del presupuesto de 1892-93 y anteriores, es una 
ium a que con sobrado fundamento lia llamado la atención 
de la Administración publica» y cuya desaparición, ó por 
lo menos su mayor reducción posible, es de evidente conve
niencia.

Pero mientras algunas de las leyes anteriores dictadas con 
el mismo objeto que el Gobierno de S, M. se propone at pre
sente se han limitado» ya á determinados conceptos, ya á de
terminados deudores» el adjunto proyecto tiende á generali
zar más en ambos sentidos, admitiendo á los beneficios de la 
ley á todos los deudores sin privilegios de Corporaciones so
bre particulares» ó viceversa,, sin distinción entre las diver
sas procedencias que puedan tener los débitos.

El término de los-plazos es ámplio, la bonificación im
portante, y por lo tanto, grandes las facilidades que se otor
gan á los deudores.

Pero no limita el Gobierno su proyecto á lo. expuesto. Para 
facilitar á las Corporaciones el derecho que con. el mismo- se 
les otorga, se propone la más Inmediata emisión de las ins
cripciones intransferibles que les correspondan por la des
amortización de sus bienes.

Claro es que esta medida Impone un sacrificio al Tesoro 
público y ha de gravar de un modo sensible el presupuesto 
del Estado» pues la importancia del capital procedente de los 
bienes enajenados en virtud de la ley de 21 de Julio de 1876 
se eleva á 65 millones de pesetas nominales, y el de las in
demnizaciones correspondientes á épocas anteriores á 20 mi
llones, y los intereses devengados y que se devenguen hasta 
fin de Junio de 1896 ascienden respectivamente á 19 y 6 mi
llones; pero el Gobierno considera como un deber ineludible 
no privar por más tiempo á las Corporaciones civiles del pro
ducto de sus bienes enajenados, porque ya que se propone 
realizar por todos los medios los derechos del Estado, justo es 
que reconozca y abone los no menos legítimos derechos de 
aquellas Corporaciones acreedoras, á la par que deudoras del 
Tesoro.

Y no es que los anteriores Gobiernos desconocieran la ne
cesidad de que el Estado atendiera con preferencia á estas sa
gradas obligaciones, sino que dificultades de diversa índole y

evidentemente producidas en gran parta por la misma moro
sidad de las Corporaciones acreedoras en el cumplimiento de 
sus obligaciones para con el Estado, hicieron difícil la ejecu
ción de las que la Hacienda tuviera para con ellas en los pe
ríodos en que no era completa la normalidad de la Adminis
tración.

Pero actualmente, para contribuir á restablecerla, es ne
cesario» á la vez que se impulse la realización d® los créditos 
del Tesoro, activar la ejecución de aquel importante servicio 
de emisión y entrega de inscripciones, contribuyendo así al 
mejoramiento de la vida municipal y al desarrollo de la bene
ficencia y do la instrucción pública.

No se reduce á lo expuesto el propósito del Gobierno de 
procurar la realización de antiguos é importantes créditos de 
la Hacienda pública á cambio de una reducción prudente de 
su cuantía ó de la condonación de penalidades correspon
dientes á las entidades ó personalidades deudoras que por 
las circunstancias en que se hallen merezcan tal beneficio.

Muchos compradores de bienes desamortizados que se ha
llan en descubierto con el Estado lo están por causas ajenas 
á su voluntad: las facilidades que en distintas formas y por 
varios conceptos se dieron en épocas anteriores para el pago 
de los bienes en determinados valores públicos, que después 
adquirieron mucho más elevado precio de cotización ó des
aparecieron del mercado, y las naturales alteraciones del va
lor de la propiedad rústica y urbana durante el no escaso pe
ríodo de tiempo que comprende el vencimiento de sus paga
ré» y los intereses de demora en los pagos (realmente creci
dos) Impuestos por el decreto de 23 d® Junio de 1870, y sobre 
todo» por lss leyes de 28 de Diciembre de 1872 y 11 de Julio 
de 1878, colocan á más de uno de aquéllos en situaciones de 
verdadera angustia, imprevistas al tiempo da contraer sus 
compromisos, y que al extremarse por la Administración 
con la aplicación rigurosa de los preceptos legales y regla
mentarios, ningún beneficio obtiene la Hacienda y se produce 
la ruina del deud r Resulta, por tanto, equitativo y pruden
te concederles un plazo para que puedan satisfacer sus débi
tos con relevación de Ion intereses de demora y de los tim
bres del papel empleado en los expedientes de ejecución.

Los contribuyentes y personas directa ó subsidiariamente 
responsables por contribuciones, rentas, impuestos y alcan
ces de todas clases adeudan al Tesoro 321 millones y medio 
de pesetas en fin de 1892-93, en esta forma:

Por contribución de inmuebles, cultivo y
ganadería....................................... . 100.439 050*96

Idem id. industrial y de comercio   62.866.430
Impuesto de derechos reales y transmisión

de bienes.  .......................      6.964.396*30
Idem de minas.. .........     10.242.424*55
Renta de aduanas  ..........    9.754.235*60
Impuesto equivalente á los suprimidos

de sa l ..............     6.357.519*54
Idem especial de consumos, de aguardien

tes, alcoholes y licores...............................  651.089*92
Idem sobre las tarifas de viajeros y mer

cancías  ..........      986.276*11
Timbre del Estado  ..............    8.238.242*12
Tabacos...........................................................  3 943.722*59
Impuesto sobre la rent®  ....................  1.083.144‘20
Sales................................................................  1.361.418 66
Establecimientos de industria militar  1.076.116*83
Rentas y derechos del Estado........................ 21.697.780*76

Asignación de las Empresas de ferrooar,
les para gastos de inspección  .. 168 80

Alcances...*............. ............................. ¿ > 2 007-24
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . 9 0 6 * 3 2  
Y&rios conceptos ..................... & • .. 7 458*33

i) 388 83

Y también é estos deudores alcanzan * >" dos del 
proyecto, concediéndoseles un término de  ̂ / u r  j *4 ^ra que 
con relevación de la parte de multas qu • f da á la 
Hacienda, recargos é intereses de demora, , i * w tisfaeer 
sus descubiertos, procurando d® este modo * - * oras los
medios de legalizar su situación con el E- * e v a forma 
beneficiosa p&ia ambas entidades.

No ha olvidado tampoco el Gobierno á aquéllos contribu
yentes, no escasos por desgracia en nuestro país, que aunque 
no constan como deudores en las cuentas, no por mo lo son 
menos ni es menor la lesión que ocasionan i. ios Intereses pú
blicos. Son estos los que ocultan y -sustraen á k h ojos de la 
Administración los elemen tos de su riqm * *> : aV’hutiva ó 
los actos sujetos á tributación, valiéndose c& h- - -q-e?¿tbilida^ 
material en que la investigación de la H a c h o s  he ímila de 
llevar su acción á todas partes y en un mis^y-

Si la verdadera y franca declaración de Im hUnm que cada 
cual posee y de aquéllos actos sometidos m impuesto pudie
ra hallarse coartada por el temor á las penas m  qm  lo® ocul
tadores hubieran incurrido, el proyecto da á ést s medio ex
pedito y fácil para entrar de lleno en la legalidad, mu expo
nerse á penalidad alguna; la acción investigadora, pública y 
oficial, quedará en suspenso en favor suyo durante im deter
minado período, en el cual podrán los contribuyentes rectifi
car su riqueza ó declarar sus actos con relevación de multas, 
recargos é intereses de demora. El Gobierno apei* á la con
ciencia y buena fe de la masa contributiva dwl país: bi esta no 
responde al llamamiento, no tendrá derecha ú quererse - del 
rigor con que la Administración le exija el cumplimiento de 
la ley.

Todo lo expuesto pone bien claro el fin  ̂  ̂ o adjunto 
proyecto se propone el Gobierno, ó sea ín? t b* j  % época 
de regularidad entre el Estado y el contribu , * acUitar la
Administración de la Hacienda pública, r i ^o, con la 
reducción de los débitos, qu© k s  fuerzas qtu < > ; f 'guírloB 
se invierten se apliquen á vigorizar la Adir »^ m jo i de los 
recursos dd año y facilitar la contabilidad h - fiscal, 
de forma que, no debiendo distraer su aten** o * u  ̂ ! uniendo 
qu© dedicar á lo antiguo más que una peqo<e ¿t ^  pueda 
acumular todas sus energías á mayor petlrcric»** de <os ser
vicios corrientes.

Intimamente relacionados con este fin ge hallan todos 
aquellos gastos que figuran en las cuentas pendientes de for- 
malización, bien en concepto de anticipación re por el
Tesoro con anterioridad á la ley de 28 de Fob ' 873, que
al prohibirlas estableció la normalidad » . .  . tí va en 
este punto, bien por pagos efectuados en la 4 * * y en el
extranjero, cuya formalización no pudo de*'t *. ; r no ha
berse reconocido oportunamente ó por cam-'i i *** necesario 
crédito legislativo. Las sumas que todos es^t* , i’.vptas re
presentan ascienden á la respetable cantidad 120 millones 
cuyo detalle es el siguiente:

Anticipaciones hechas por el Tesoro.

Hasta fin de Diciembre 

de 1856.

Desde 1.° de Enero 
de 1857 á fin de Marzo 

de 1873.
Desde 1.° de Abril 

de 1873 en adelante.
Pagos hechos 

en el extranjero.
Pagos hechos 

en  M a rr u e co s .

Derechos de Aduanas 
por material 

introducido par,* servi
cios del Estado.

TOTAL

Ministerio de Estado..................... .
Idem de Gracia y Justicia... . . . . . . . . .
Idem de la Guerra......................... .
Idem, de Marina..............................
Idem de Gobernación...........................
Idem de Fomento............................
Idem de Hacienda..................................
Idem de Ultramar................................
Fábrica de Jubia...................................

a

»
»

217 551*70 
17.808*95 

524.545*48
i
a

»
23.827*54 

1.599,040*88 
16,708.172 07 
2.535.150*18 
2.053.977*77 
4.126.575*34 

»
>

»
607*75 

1.556.384*44 
255.908 
30.197*64 

250 000 
1.860.665*34

»

3.718 673-66 
92.758 51 

14.172.997*66 
40.345.425 75 
11 081.391*52 

422.652*23 
394.50231 
108.583*90 

»

520.432*84

43133 85 
564.910*40 
191.236 12 
12 511 
1.964*75 

>
>

25*20
a

14.282.802f 82 
1.224.844*13 

802.850*68 
207.765*08 
151.659*97 

1.003*80 
103.52657

4 2:19.131*70 
117 193{80 

31.654.359*65- 
59.099 ‘¿60*35 
H  858 377*84 
2.964.715*03 
7.059:913*19 

109.587*70 
102.528'57

Pendiente de reembolso en fin de Ju
nio de 1894................................. 759,906*13 27.046.743*78 3.953.76317 70.336.985*54 1.334.188*96 16.773.478*25 120.205.065*83

'Si no todas, muchas de las sumas indicadas se hallan 
pendientes de aquel requisito de la contabilidad y los bene
ficios que por la simplificación de las cuentas traerá á la 
misma la desaparición de todas estas partidas, conforme vaya 
verificándose su formalización, podrán apreciarse tan pronto 
eomo las Cortes otorguen al Gobierno la autorización de los 
créditos necesarios. Todo aconseja que estas operaciones se 
realicen cnanto antes; pues de no ser así se perpetuará el ol
vido en que este servicio se halla hace ya muchos años, y 
continuarán indefinidamente en las cuentas aquellas sumas, 
sin  razón ni motivo alguno plausible que lo justifique.

Conviene poner bien de manifiesto que sólo se trata de 
jformalizaciones, y que por lo tanto la autorización de créditos 

el Gobierno solicita de las Cortes no ha de producir sali
d a  material de fondos del Tesoro; que todas las referidas can- 
edades figuran en Has cuentas generales sometidas ya á las 

orles, por cuya razón pudieran, en cierto modo, considerar
se autorizados los créditos que en las mismas constan* y por 
ultimo» que estas formaliza:ciones ni pueden ni deben por nin
gún concepto influir en la liquidación del presupuesto del
ano en que tengan lugar, pues como queda dicho no han de 
prtducir salida material de fondor de las arcas del Tesoro, n!

la autorización que se interesa ha de tener otra transcenden
cia que la de una simple operación de contabilidad.

Medio ha hallado también el Gobierno al decidirse á so
meter á las Cortes las importantes medidas de que trata el 
adjunto proyecto, de procurar mayor alivio á la situación, ya 
notablemente mejorada, del servicio de primera enseñanza. 
No es remota Ja fecha en que el Ministro que suscribe ha 
dado á conocer al país la regularidad con que ingresa en k s  
cajas provinciales el contingente destinado á tan importan
tes obligaciones, merced á la enérgica gestión encaminada á 
evitar todo retraso en la liquidación de recargos municipales; 
pero considera más garantizado el éxito de esta gestión desde 
el momento que constituya un precepto de ley la obligación 
de destinar al pago de los atrasos en que se hallen las Corpo
raciones solventes con el Tesoro, el importe de los intereses 
de inscripciones pendientes de emisión.

Considera el Ministro que suscribe que el adjunto proyecto 
es en sus diferentes aspectos un todo armónico, en el cual no 
sólo se relacionan y enlazan íntimamente los intereses del Es
tado, que lejos de olvidar hace suyos loa del Municipio, los de 
la Corporación y los del particular,sino también una prudente 
medida de Gobierno aconsejada por todos ellos, como afines

y solidarios, de la cual la Administración pública lia da oble 
ner cuantiosos beneficios, así en el orden pmatn^n;© mate
rial, por los ingresos que puede realizar, como en cuanto se 
refiere a la más perfecta organización de los B^rviuos. Si to
dos estos intereses respondieran unánimes á la generosa ini
ciativa del Gobierno, la Administración de la Hacienda pú
blica daría un paso más hacia el ideal de su perfecciona
miento.

Fundado en estas consideraciones, con la autorización de 
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las cantidades que adeudan al Tesoro pú
blico las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos por 
valores del presupuesto de 1892 93 y anteriores y por antici
paciones de fondos, las satisfarán en quinéis años y 30 plazos 
iguale», á contar desde 1.° de Julio de. 1895, quedando obli
gadas dichas Corporaciones á incluir en sus respectivos pre
supuestos de gastos el crédito necesario para ello.

Art. 2.° La® Diputaciones y Ayuntamientos que no satis
fagan puntualmente ai Tesoro sus obligaciones del presu
puesto m  ejercicio» perderán el dereeho que Im  conceded
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artícui?  ̂ v^ríí ^  debiendo la Hacienda hacer efectivos los 
descubiertas per k  vía de apremio.

Perri - * •  *,<ta aquellos beneficios cuando dejen da sa- 
tisf&c#' ' v  ̂ di >} 1 Uil período de atrasos.

Art. 85:; Los (taRemadores civiles cuidarán de que se com
prenda m  tas gzL'^xtpuestos provinciales el crédito necesario 
para satisfacer te anualidad corriente y la de atrasos, y no 
aprobaos ta§ xtMi rr;.cí pales sin que en ellos conste el informe 
de la D o ? *. -/:?< e? p n ■ i ? Ha ci enda que acredito haber Be compren
dido los crédito» pavm satisfacer sus anualidades.

Inc\ ¡‘{i'ft'h fe? ^pons&bilid&d personal los Gobernadores 
• que ir,formen o aprueben dichos presupuestos sin cumplir 
con aq i ; i ? > «j 1 *i ' o y los Delegados de Hacienda cuando emi
tan informa un® no í-^té en armonía con lo que resulte de las 
liqu ida  - r>f 1 í Qod que han de lom arse á cada Corpo
ración,

Art. _4.° Las ^••vpioracirnes que satisfagan antes del 31 de 
Diciembre da 3895 i» totalidad de sus descubiertos hasta fin 
del pr?*̂  v > cr/, 189te93, obtendrán la bonificación del "70 
por 100 > ,te p: í -̂5' anteriores á 1877*78, y la dal 50 por 100
de los '.Ucho año, y se les considerará concedido
en sus preeopueetos cte gastos el crédito necesario para veri
ficar eJ , te r ‘- 50 por 100 restante.

Este ‘ííí."’. ’vü realizarlo en metálico, en resguardos de
la Caja de O pósitos por la tercera parte del 80 por
100 de bienes de Propios y en inscripciones infr&nsferi*
bles emitidas á mi favor ó que deban emitirse como índemiq. 
zación da su# btenos enajenados, admitiéndose al prado ma." 
dio de Ir, cotización oficial de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100 del meB anterior al m  que se solicite la condonación.

Art. 5.° Pa?a facilitar á-las Corporaciones el derecho que 
las concede d  «ntateo anterior, es procederá á la emisión de 
las inserí pétanos tat-ansferibles que les correspondáis que 
dando autorizado m  ¡si .presupuesto de gastos para 1895 98 
el crédito para satisfacer los intereses deves gados,
que m  tipiU^xm  ??n ' primer término á cancelar hasta donde 
alcana-,' *' > ' rj-> te* teca en que se encuentren con el Tesoro.

Art. Ote I-as? Corporaciones que estén solventes m u  el 
Tesoro y & A m ^n  obligaciones de primera enseñanza del año 
económico 1898 y de los anteriores, aplicarán á su pago
el importa tes intereses de inscripciones que estén en la
actualidad pendíante*¡ de emisión.

A tes q be mtM vieren también solvente» de esta obliga
ción, las satisfará ú  Teeoro m  metálico el importe da dichos 
interesen

En quedan autorizados en el presupuesto de
gasto® par* ? 895 96 los créditos que exija el cumplimiento de 
esta d)Br-G:;8c te'L,

Art. 7 * Be concede un plazo da sais meses, á contar desde 
la promulgación de esta ley, para que puedan satisfacer sus 
descubiertos ios coa» pradores de bienes desamortizados, con 
relevaeuí'i o' go <M papel invertido en el expediente de 
apremio y dta de tabreees de demora, establecido por decre
to de 28 d® Junio de 1870 y ley de 26 de Diciembre de 1872.

■ Transcurrido aor-e plazo sin haberlos satisfecho, procederá 
la AdmnteíWudteo £ te declaración de quiebra y venta inme
diata d* k  tinca, á perjuicio del comprador quebrado.

Art. 8,° Be concede igualmente .el mismo plazo do sd s  
meses p*r* que puedan satisfacer sus descubiertos con el Te
soro Iom v persona* directa ó «ubaidi&riamen-
tes reap * ) 5  * h b r^evación del pago de te parte da mul
tas que é te H*id©:cd*. corresponda, recargos é tataretos de 
demora -o hŝ -.s/a incurrido.

Tm» * ■ • * lazo, la Administración procederá con
tra  los dv.u .a forma cue las leyes é instrucciones da«
terminaa

Art, 9 0 T cb contribuyentes que rectifiquen su riqueza 
contributiva rk n t!’o del citado plazo da seis meses y los que 
dur&nt^ A  u f cu mau fiesten y paguen al Tesoro las canti
dades d»* r¿,* ñor d o q u ie r  concepto sean deudores, quedarán' relevad*‘F de- *bs recargos é intereses de demora en
que pn ̂  d <? í * >«’ ̂  i J "  s u*Tido.

Duni1,..'1.  ̂ o <■/,! queda en suspenso la acción investiga
dora, p ik k " , " * ) » í la cual se ejercerá con todo rigor tan 
pronta i'?*'’ <•

Art. 1̂< 1 : ^'»torizada la formalización en cuenta de
gasto* y*k!,¿ u i kís anticipaciones hechas por el Tesoro 
para ai--*  ̂  ̂>* ciones dé los departamentos ministeria
les en i » i> a l9 ^ a  1 - en el extranjero, siempre que se justifi
quen ííí̂ b? 'K'hos gastos y no produzcan salida m ate
rial de fi) b I» , reas del T@so.ro.

L$s 1'”^ ^  ¿sfk* n?b- ¿a aplicarán á los respectivos capítu
los de c k  Uvíc de ejercicios cerrados que carecen d» cré
dito l«g»i.kt‘vn dí* loa departamentos ministeriales á que 
corresi U ^á^dose la cuenta de forma que no influya
en la lir vwUdóu <\st presupuesto del año en que las íormali- 
zacion‘%' -«igtr.

Med*td '/9 de, rs ó siembre de 189-1.—El Ministro de Hacien
da, Amo - Ivj *au B'.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi 4 j  s bjo ei S ey D. Alfonso XIII, y  como
Reina Regente a-I Reino,

Yejq " : «.izar al Ministro de Hacienda para
present > 1 - 'k r te s u n  proyecto de ley de Adminis
tración ♦ 4 s ’í<íad de la Hacienda pública.

Dae* ' -o " , ‘-*io á veinte de Noviembre de mil ocho» 
cientos ¿wv Tf'u y cuatro.

MASÍA. 03I8TIMA.
E l Ministro do Haeiovda,

A  m  m $$ s  m 1 w m> d & r*

A LAS CORTES

El proyecto d e  l e y   Administración y Contabilidad da 
la Haci - * ; qi, \ tengo la honra de someter á la deli
beración do l m  O o r k s ,  m 9 con alguna variante, la recopila
ción de cuan tas di^pegiciones de carácter legal se han dictado 
sóbrela rVke que fué promulgada la ley d e 25 de
Junio de 1870 y ñgñn m  la actualidad.

Dispe-i^s U á m  sstss disposicionts en diferentes leyes dic
tadas es* v  ̂ no es bien que materia tan impor
tante como k  que constituye la base principal de la Ha
cienda p ' v baile reunida en una sola disposición,
formando, & H i'nv que cuerpo de doctrina, el núcleo de donde 
irradien lo? jju^r-pk;* ftmdtmtnWes de la solución que deba

larse á toda cuestión relacionada con la Administración de
a fortuna pública.

Desde que fué dictada la ley de 1870, otras muchas han 
renido á introducir en su fondo y en su forma importantes 
nodificaeiones, y prueba elocuente de esta afirmación es la da 
Presupuestos da 28 de Febrero de 1873, prohibiendo las anti
cipaciones de fondos; la de 11 de Julio de 1877, modificando la 
testación de fianzas para la seguridad de los fondos ó efec- 
m  de la Hacienda; la da 25 de Junio de 1880, regulando las 
áeultadtai ministeriales sobre la ordenación de lo» gastos del 
Astado; la de 31 de Diciembre de 1881, prohibiendo en abse
ntó k  existencia de cajas particulares para atenciones de los 
iistintos ramos ó servicios y dictando nuevas disposiciones 
iobn prescripción de créditos; la da 18 de Junio de 1885, pro- 
íibiendo la concesión de moratorias para el pago de 3a con- 
;ribución territorial, y autorizando 3a condonación en dater- 
ninada forma, y por último, h, de 5 de Agosto de 1893, la 
nás importante de todas ellas, que varía la duración del año 
iconómico, establece nuevos principios y reglas para la mo
lificación de los créditos legislativos, establece la OaotabiK- 
lad del Estado por el sistema de partida doble, modifica el 
aúoaero y clase de cuentas, reducá el plazo para la presenta- 
sión á las Cortes de la* cuentas generales, establece nuevos 
períodos para la contabilidad atrasada y corríante, y autoriza 
la constitución definitiva del Cuerpo pericial de Contabilidad 
M  Estado; es decir, altera absolutamente el sistema implan
tado por la ley de 1870 estableciendo uno completamente 
auevo, en tales términos que por si sólo constituye la mate
ria legal vigente en cuanto ñ® relaciona con la segunda partí 
le la denominación de esta ley fundamental de la Hacienda 
pública.

En vista de tantas y tan importantes innovaciones, clara 
nente m  advierte la notoria inconveniencia de que todos seto* 
^receptos legales se hallen diseminados y dispersos, ofrecien* 
io su consulta las dificultades consiguientes á su dispersiór 
f la más trascendental de prestarse á dud&$ la distindói 
mtre lo'vigente y lo derogado. Es, pues, indispensable reunír- 
.os, y á cubrir «sta necesidad ya sentida por varios de mis 
lignos antecesores respondieron los diferentes proyectos de 
.eyes que sometierCfH á las Cortes, ya en el Senado, ya en e. 
Congreso; pero no habiendo obtenido su sanción y existiende 
ú presente como entonces aquella necesidad, el Ministro que 
suscribe, siquiera con las mirns más modestas de limi
tar su proyecto á una recopilación de lo ya legislado, sometí 
an nuevo proyecto á las Cortes, en el cual sólo se han intro
ducido dos novedades dignas de mención, ambas aconsejadas 
por el mejor régimen y regularidad de los servicios.

Es la primera innovación traer al proyecto la materia le 
gal vigente sobre la contratación ds los s-arvieios y obras pú 
blíets, ó sean k s  reglas fundamentales del Real decreto de 2r 
de Febrero de 1852, considerado como ley desde entonces, 
obstante no habers3 discutido como provisional y sujeto á la 
modificaciones que Im  Cortes juzgaran conveniente mire 
dueír.

La segunda innovación, no menos importante que la pri 
mera, afocta hondamente al presupuesto y se concrata á de 
terminar que todos los servicios del Estado, sin excepción al 
guna, figuren en las leyes de Presupuestos con su crédit 
numérico, desapareciendo por tanto dei articulado de las le 
yes aquellas autorizaciones que han venido consignándog 
sin interrupción no sólo para considerar comprendidos en e 
estado de gastos los créditos necesarios ps-.ra satisfacer lai 
obligaciones que se reconozcan y liquidan durante el ejerci
cio por determinados conceptos, sino también aquellas m 
cuya virtud se consideran ampliados de hacho otros crédito; 
hasta el importe de lo reconocido y liquidado.

Considera el Ministro que suscribe que estas autorizado 
nes tienen una perniciosísima in finenck en la liquidación di 
presupuesto, pues existiendo servicios cuya evaluación no s 
figura numéricamente y otros en que sólo de una manera d« 
ficiente se hace, no as poBÍbl® apreciar en sus debidos tárm 
nos, por lo menos en la previsión legislativa, el cómputo <3 
ingresos y gastos.

Sobradas causas de desequilibrio, que se sustraen á toe 
cálculo y previsión, tienen lugar durante el curso del presi 
puesto para que pueda considerarse legítimo y mucho men< 
justificado un procedimiento que sólo puede originar la occ 
tación de gastos.

Las causas de esta inveterada costumbre tuvieron y ti en 
seguramente su fundamento lógico y racional en lm  difici 
tades de evaluar de un modo exacto el importe de servicie 
como la Deuda, Clases pasivas, Deuda flotante y otro», y tai 
bién en ©1 riesgo de dejar indotados lervicios cuya taita 
pago legionaria el crédito del Estado; pero esta dificult 
qusda salvada en el momento en que el Gobierno se h* 
autorizado para ampliar por sí aquellos créditos en los in 
m g n o s parlamentarios, previos los trám ites qua 3a mis- 
ley de Contabilidad establece, á cuyo efecto deberá compn 
der los respectivos servicios en la relación de créditos ampl 
bles que acompaña á k s  leyes de Presupuestos, según 
mandado por la ley de 25 de Junio de 1880, debiendo aeudi 
las Cortes en demanda del crédito necesario en A  caso de *: 
éstas se hallen reunidas. De todas suertes m  obtendrá cor 
nuevo procedimiento el notorio beneficio de que en @1 pie 
puesto del Estado se consignarán numéricamente todos 
servicios, desapareciendo una de k s  causas de perturbae 
del nivel entre iogresos y gastos, sólo apreciaba al prese 
á la liquidación del presupuesto, contribuyendo de ua m  

! más eficaz á la sinceridad de la previsión y completando 
este modo la obra de mis dignos antecesores, encaminad 
k  mayor perfección del presupuesto del Estado.

Por último, con carácter puramente estadístico se astal

ce en el capítulo destinado á regular la contabilidad que & 
cada cuenta general acompañe ujm relación en que figuren 
por conceptos y artículos respectivamente los ingresos y los 
pagos efectuados durante el año en cada una de las Ckj&s del 
Tesoro, lo cual permitirá apreciar, sin m is datos, la impor® 
tancia contributiva de k  provincia, la relación en que con lou 
gastos de los diferentes servicios públicos $6 Imiten los pro^ 
ductos de la localidad y otros detalles qm  contribuirán á la  
mayor ilustración de la cuenta.

Fundado en esta», consideraciones, con la autorización 
de S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo Is 
horra  de someter á k  deliberación de Ies Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

DS ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD DS LA HACIENDA 
PÚBLICA

C A P I T U L O  P R I M E R O
Be la Hacienda 'publica.

Artículo 1.° Constituyen la Hacienda pública todas l&gp 
mtribuciones, impuestos, rentas, propiedades, valores y de- 
¡chos que pertenecen al Estado, con cuyos rendimientos se 
itistecen sus obligaciones. I
Art. 2.° La recaudación del haber del Estado estará á car- 1
0 del Mfnistiro'de Hacienda, y se etactu&iá poi  agentes del 
tismo, responsables y sujetos á la rendición de cuentas.

Los fundos^rios de los diferentes Ministerios que tengan 
su cargo la administración de $]guaa¡s rent&s, impuestos ó 
trechos que por razón de su especialidad no sa scimínistreia :
c»r el de Hacienda dependerán de ésta ©n todo lo relativo á
1 entrega y aplicación de los fondos y á la rendición de sus : 
jspisetivag cuentas.
Art. 3.° Estarán sujetos á k  prestación de fianza en me

dico ó afectos públicos de la Deuda con interés aquelbs fun~- 
íonarios de quienes las instrucciones lo exijan p&’ra h  segu
ida d d$ los fondos ó efectos que manejen ó custodien,,
Art. 4.° La suma de los caudales públicos, i&clmo lo» 

jíntegros de pagos indebidos y el producto venta i® los 
fectoa que s® enajenen en todos los ramos del servido d©l 
Ista-do, s® reunirán an el Tesoro ó sus dependencias,.quedan*
0 prohibida en absoluto la existencia de CU.jas espdei&ks.

No se considerarán Cajas especiales, para los etectos 4e la
ispo*ició.n anterior, la general de Depósitos y k s  en que se 
astodien fondos librados á justificar, siempre que están de- 
idamente ii tervenidos.
Art. 5.° No se concederán exenciones, perdones,, rebaja»

1 moratorias para el pago de las contribuciones é impuestos 
úblicos ni de los débitos al Tesoro, si no-©n los casos y ea la  
urna que las teyas hubieren determinado.

La exención de contribuciones ó la limitación de estas con 
rreglo á. las leyes de población rural, &<& aguas, de ensancha 
a poblaciones ú otras, serán de k  competencia es elusiva del 
[inisterio d© Hacienda.
Art. 6 o No se podrán enajenar ni hipotecar los derechos 
propiedades del Estado si no en virtud de una le?, ni arrim

arse ó gravarse determinadamente las rentas púúieas ni la  
•articipáción que en elte:s se conceda á, Oorpor^kones que de- 
tendau del Gobierno fuera tí© los casos en que k.s leyes de 
u  creación ú otra» expresamente lo nutoneeu.

Tampoco se podrá en ningún caso hacer transacciones 
■especto de los derechos de la Hacienda, sino moflíante un  
teal decreto acordado en Consejo ds Ministros, oído ©1 ele 
Sst&do en pleno.

A rt 7.° Los procedimientos para la cobranza, así de con* 
ribuciones como de k s  demás rentas públicas y créditos 11- 
[uidados á favor de la Hacienda, serán solo administrativo» 
r se ejecutarán por los agentes de la Administración en la 
onna que leyes y reglamentos fiscales dei-«srmiuen.

Las certificaciones de los débitos de aquella procedencia.
[ue expidan los Interventores y Jefes de ios ramos respecti
va, tendrán la misma fuerza ejecutiva que 3a sentencia judi- 
ial para proceder contra los bienes y derechos de k s  deu- 
.ores.

No podrán, hacerse contenciosos estes mientras
lo se realice el pasro de la cantidad liquidad?)-, cuas;do esta 
>roceda de contribuciones y rentas ó k  c-onáíg-iadón si la 
¡antidad procediese de otros derechos.

Art. 8.° Los procedimientos para el reintegro á 3a Háden
la pública en los caeos de alcance», desfalco.*, m&íversación 
Le fondos y efectos, ó taitas en lo» miamos, cualquiera que sea 
su naturaleza, origen ó denominación, serán administrativos y 
se seguirán por k  vía de apremio m kn tras sólo s© dirijan contra 
.os funcionarios alcanzados y contratas fiadores ó personas 
responsables, ya por razón du obligaciones contraídas en k s  
danzas, ya por bu  intervención oficial en las diligencias de 
Aprobación da ésta», ó ya por razón de actos administrativo» 
ai los cargos públicos que hubieren ejercido. •

No será, obstáculo para la continuación ds les indicados 
procedimientos m  dicha vía k  ja/isdícesión de los Tribunales 
competentes para conocer y fallar sobre las causas criminales 
que por aquellos delitos ge formaren, de cuya decisión deberá 
darse conocimiento á los Jefes de los alcanzados ó malversa
dores y al Tribunal da Cuentas del. Reino para los electas que 
correspondan.

Art. 9.° Si contra los procedimientos administrativos á  
que se refiere e3 artículo anterior sa opusiesen r&etemaeiones 
en concepto de tercerías ó por otra afición cte carácter civil 
por personas que ninguna responsabilidad tengan para con 
la Hacienda pública, en virtud de obligación 6 gestión pro
pia ó transmitida, se suspenderán dichos procedimientos,, 
sólo en la parte que se reitera á tas bienes y derechos contro
vertidos, Bustenciándcme este incidente en i& vía gubernativa* 
como trámite previo á la judicial. Si fuese admitida la recla
mación, y el apremio dirigido contra otro$ bi n tr  del deudor 
no hubiere producido efecto, se d^elar&rá caitida M íida el 
alcance que reste á favor de. la Hacienda. Si .no % d \aitieBC 
la reclamación por conceptuarla improcedente, se Ir rá saber 
al interesado para que, en el caso ¿e incktlr m  asada 
por medio de la oportuna demanda ante k¡A com
petentes. La Administración ejecuta.??, su 5 ^erd*-. ú no ser* 
que de su ejecución m  sigan ámoti iircq^iabte^, en cuyo caso 
podrá suspenderlo.

A r t 10. En el procedió i nto po? apremio, á que sa refie
re el art. 8.°, se aplicará al í v m t o  da 1h t pública»
ante todo, la fianza qne t*¿i?tera p, ^ j s j hiv,clon ario res
ponsable, y en el c^so de no m’ficlo re procederá con
tra los bî í.<fes muebles é'i^ma^bu-s uo la p^r^enoiicm del mis
mo, guardando en tas emh&u, «s .te V t^bkm do e n ia k y  
de Enjuiciamiento civil.

Si éstos :oo bastaren i  cubrir el dosfaUo ó ale? nce, y se 
| observase que al aprobarse 3a íUm& por mas v teor
1 del qu® correspondtexa, can ar*‘eglo á 3o'é tipos eatanlecidos,
| ó por menor cantidad ita la p-ar^ ta g^ia-iíik, m  pro*



578 21 Noviembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 325

cederá solamente por la diferencia de valores que resulte de 
menos contra los funcionarios que aprobaron la fianza.

Art. 11. Para el cobro de sus créditos liquidados, bien 
hayan de ingresar en el Tesoro ó en las Cajas á que se refiere 
el párrafo segundo del art. 4.®, tiene la Hacienda pública de
recho de prelaeión en concurrencia con otros acreedores, ex
ceptuando solamente los que lo sean de dominio, prenda ó 
hipoteca, ó cualquiera otro derecho real, debidamente inscrip 
to en el Registro de la propiedad con anterioridad á la fecha 
en que se haga constar en el mismo el derecho del* Hacien
da, y sin perjuicio de lo prescrito en el artículo siguiente.

Para asegurar los derechos de la Hacienda contra los ac
tos posteriores á la fecha del descubrimiento del alcance, des
falco ó malversación, bastará que la Autoridad económica 
correspondiente dirija al Registrador el mandamiento para 
la anotación preventiva de embargo de los bienes del deudor 
necesarios á cubrir sus responsabilidades.

En todo caso quedará á salvo á la Hacienda la acción res- 
cisoria de que tr*ta el art. 13.

Art. 12. La Hacienda pública tiene prelaeión sobre cual
quiera otro acreedor y sobre el tercer adquirente, aunque ha
yan inscrito su derecho en el Registro de la propiedad, para 
el cobro de la anualidad corriente y de la última vencida y 
no satisf cha de las contribuciones ó impuestos que graven 
á 158 bienes inmuebles.

Art. 13. Los contratos y actos realizados en perjuicio de 
la Hacienda pública p( r los funcionarios ó particulares que 
resulten deudores de aquélla, seTán rescindibles con arreglo 
á las prescripciones generales del derecho.

Art. 14. Tan luego como se tengan noticias de un alcan
ce, malversación ó desfalco, Iob Jefes de los presuntos res
ponsables instruirán diligencias preventivas y adoptarán con 
igual carácter las medidas necesarias para asegurar los dere
chos df la Hacienda, dando inmediatamente conocimiento ai 
Tribunal de Cuentas del Reino para que les comunique sus 
instrucciones, y nombre, en caso que lo estime oportuno, el 
Delegado que haya de entender en el expediente.

De las providencias definitivas que en primera instancia 
dicten los Jefes instructores de los expedientes, podrán ape
lar los interesados ante el Tribunal de Cuentas, después de 
verificado el pago ó la consignación de la cantidad declarada 
partida de alcance. Se admitirá también la apelación sin el 
previo pago, cuando hubiere fianzas no afectas á otras res
ponsabilidades que bastaren á garantir suficientemente el 
multado del juicio, ó cuando el Ministro de Hacienda dis
pense de tal requisito á los interesados, previa justificación 
de serles imposible su cumplimiento.

Art. 15. Ningún Tribunal podrá despachar mandamiento 
de ejecución, ni dictar providencias de embargo contra las 
rentas y caudales del Estado.

Los que fueran competentes para conocer sobre reclama
ción de créditos á cargo de la Hacienda pública y en favor de 
particulares, dictarán sus fallos declaratorios del derecho de 
las pa?t«s, y podrán mandar que se cumplan cuando hubie
ren causado ejecutoria; pero eBte cumplimiento tocará exclu
sivamente á los agentes de la Administración, quienes, auto
rizados por el Gobierno, acordarán y verificarán el pago en 
la forma y dentro de los límites establecidos en los presu
puestos, y con arreglo á las disposiciones legales.

Si para verificar el pago fuere preciso un crédito extraor
dinario, se presentará el proyecto oportuno á la aprobación 
de las Cortes dentro del mes siguiente al día de la notifica
ción de la sentencia. Si las Cortes no estuvieren reunidas, se 
hará dentro del primer mes de su reunión.

Art. 16, La Hacienda pública tiene derecho al interés de 
6 por 100 anual sobre el importe total de los alcances, mal
versaciones y desfalcos de sus fondos, á contar desde el día en 
que se irrogue el perjuicio hasta el en que se verifique el rein* 
tegro. Pero cuando por la insolvencia del deudor directo se 
exqe el p*go de los responsables subsidiarios, solamente se 
les cargarán dichos intereses desde «1 día en que, declarada 
su responsabilidad, se les requiera al pago hasta el en que 
realicen el reintegro.

La obligación al pago de los intereses no eximirá á los 
responsables de las penas en que hayan incurrido.

Art. 17. Ninguna reclamación contra el Estado á título de 
daños y perjuicios ó á título de equidad será admitida gu
bernativamente pasado un año d< sde el hecho en que se fun
de el reclamante, quedando á éste únicamente el recurso que 
corresponda ante lo» Tribunales competentes á que habrá 
lugar, como si la reclamación hubiera sido denegada por el 
Gobierno. Ente recurso prescribirá por el transcurso de dos 
años, á contar desde la misma fecha.

Art. 18. Todo crédito cuyo reconocimiento y liquidación 
no se haya solicitado con la presentación de sus documentos 
justificativos dentro de los cinco años siguientes á la conclu
sión del servicio, y los que reconocidos y liquidados en las 
cuentas de gastos públicos no sean reclamados por los aeree- 
dores legítimos ó sus derecho habientes en igual plazo de 
cinco años, contados desde la terminación del ejercicio de 
que procedan, quedarán prescritos.

Con este fin todo acreedor ó su representante legítimo po
drá exigir de la oficina que corresponda un recibo expresivo 
de la reclamación y documentos en que la fonde y de la fe
cha y número de su inscripción en el registro de la misma 
oficia».

Los créditos á favor del Estado prescriben también si no 
sen reclamados en quince años. Para los efectos de esta dis
posición, siempre que se trate de cantidades contraídas en 
cuenta de r*nt*8 públicas anteriores á 1.° de Euero de 1882, 
se entenderá abierto aquel plazo, á partir de dicha facha.

La prescripción establecida en los párrafos anteriores no 
alcanzará á los créditos de la Dsuda del Estado y del Tesoro, 
á los depósitos constituidos en las Cajas del mismo ni tam* 
poco á los que resulten á favor del Tesoro por anticipaciones 
ú otros conceptos análogos.

No se entiende abierto ni rehabilitado por este artículo 
ningún plazo que estuviese cerrado ó fenecido á virtud de 
disposiciones anteriores.

El abono de haberes atrasados da las clases pasivas del 
Estado se limitará al plazo máximo de un año, cualquiera 
que sea la fecha de que parta el derecho.

CAPITULO II

Be las obligaciones del E stado y de los presupuestos.
Art. 19. Son únicamente obligaciones exígibles del Esta

do las que se comprendan en la ley anual de Presupuestos ó 
se reconozcan como tales por leyes especiales.

Art, 20. Constituyen los presupuestos generales del Esta
do el cómputo de las obligaciones que la Hacienda deba sa
tisfacer en cada año, con relación á los servicios que hayan 
de mantenerse en el mismo y el cálculo de los recursos ó me
dios que se consideren realizables para cubrir aquellas aten
ciones.

Los presupuestos regirán durante un año, que se contará 
desde I.°  de Julio á fin de Junio m  que se cerrarán y liquida

rán. Las obligaciones reconocidas que queden sin pagar y los 
derechos liquidados que no se hayan realizado el último día 
del año del presupuesto, se comprenderán como resultas del 
mismo en las cuentas que se abran al nuevo presupuesto.

Art. 21. El presupuesto general del Estado se formará y 
presentará á las Cortes por el Ministro de Hacienda con auto
rización de S. M., previo acueido del Consejo de Ministros._

Servirá de base para su formación el presupuesto del ano 
anterior al del proyecto, iotroduciendo en él las modificacio
nes que estime necesarias en los servicios de su departamen
to, gastos é ingresos de Jas contribuciones y rentas públicas 
y aquellas que en el plazo señalado al efecto por el Consejo 
de Ministros proponga cada Ministro en los gastos é ingresos 
de su respectivo departamento.

Art. 22. Todos los servicios del Estado, sin excepción al
guna, figurarán en el presupuesto de gastos con su correspon 
diente crédito numérico, quedando en su virtud prohibidas 
las autorizaciones para considerar como créditos comprendi
dos en el estado de gastos ó ampliados por virtud de la mis
ma ley el importe de las obligaciones que se reconozcan ó li
quiden.

Art. 23. El Gobierno consignará en la relación de crédi
tos ampliables por medida gubernativa, á que se refiere el 
artículo 30 de la presente ley, aquellos servicios cuya eva
luación no pueda fijarse con exactitud por su naturaleza 
eventual.

Art. 24. El presupuesto de gastos se dividirá en dos par
tes: Ja primera comprenderá los de la Casa Real, Cuerpos 
ColegiBladores, Deuda pública y Clases pasivas; y la se
gunda los de los Departamentos ministeriales. Una y otra 
detallarán por secciones, capítulos, artículos y conceptos el 
pormenor y clasificación de servicios, observándose los pre
ceptos siguientes:

1.° Los gastos de la Casa Real, bajo un solo capítulo con 
denominación, y por artículos el pormenor de lo que corres
ponda á cada individuo de la Real Familia, con arreglo á la 
Constitución y las leyes.

2.° Los de fas Cuerpos Colegisladores en la forma que 
cada uno acuerde con arreglo á io dispuesto en la ley de re
laciones entre los mismos Cuerpos.

3.° Los de la Deuda pública, divididos en capítulos por 
cada clase de deuda, consignando el importe de la que se 
halle tn circulación ai empezar el presupuesto, y separando 
por artículos lo que se destine á la amortización, al pago de 
intereses, gastos de comisión, confección de títulos y todos 
los demás que exija este servicio.

Las obligaciones conocidas con la denominación de Car 
gas de justicia, se comprenderán bajo un capítulo de la Deu
da pública, dividiéndole en los artículos necesarios para dis
tinguir su origen y procedencia. También se detallará el por
menor de cada carga y la disposición que la hubiese autori
zado.

4.° Los de Clases pasivas bajo un solo capítulo y con el 
número de artículos que clasifique n la procedencia y los ha 
beres que les correspondan. Se acompañará un estado que 
demuestre loa individuos que cobran por cada una de las Ca
jas del Tesoro, su procedencia y haberes anuales, y además 
una relación nominal de las declaraciones de derechos pasi
vos que se hubieren hecho durante el año económico ante
rior al de la presentación del proyecto de presupuestos.

5.° Los presupuestos de los Departamentos ministeriales 
se dividirán en tres partes: la primera comprenderá los ser
vicios ordinarios ó de carácter permanente, aunque su cuan
tía sea variable; Ja segunda, los extraordinarios ó de carácter 
temporal, aunque su crédito sea fijo; y la tercera, las obliga
ciones de ejercicios cerrados que carezcan de crédito legisla
tivo, y las que resulten sin pagar contraídas en cuentas de 
gastos públicos procedentes de presupuestos anteriores, pero 
sin expresar numéricamente el crédito correspondiente.

En los servicios de carácter permanente se detallarán en 
un solo capítulo: primero, todos los gastos de personal de las 
dependencias de la Administracir n Central, clasificando por 
artículos el número de individuos, por categorías y clases, 
con las remuneraciones que se les asignen, bien sea en con 
cepto de sueldo, sobresueldo, dieta ó gratificación; segundo, 
las asignaciones de escritorio ó material ordinario de ofici 
ñas, precisando por artículos lo que corresponda á cada una 
de éstas; tercero, el importe del personal y material de la» 
oficina» provinciales, de Cuerpos ó Institutos del Ejército, de 
la Armada y de cuantos dependan de los diversos Ministerios, 
sea cual fuere su cometido; y, por último, bajo la denomina
ción de Gastos diversos, se comprenderán, con la separación 
conveniente de capítulos y articules, aquello» servicios que 
no se refieran á personal ni á material ordinario de oficinas. 
Cada concepto contendrá un solo servicio y el crédito necesa
rio para cubrirlo, quedando, por tanto, prohibidas las agru
paciones y el uso de frases indeterminadas que no permitan 
apreciar ni la naturaleza de lo» servicios ni el coste de cada 
uno de éstos.

Siempre que se trate de algunos nuevos ó en curso de eje
cución, y de la adquisición de material para el Ejército, Ar 
m ala ú Obras públicas, se acompañarán relaciones con el 
pormenor de cada obra ó servicio, y el crédito que se solicite 
para cada obligación.

Los gastos de personal y material no se figurarán en un 
mismo capítulo, cualquiera que sea la oficina á que corres
pondan.

Art. 25. El presupuesto de ingresos se dividirá en las 
secciones siguientes:

Primera. Contribuciones é impuestos directos.
Segunda. Impuestos indirectos.
Tercera. Monopolios y servicios explotados por la Admi

nistración.
Cuarta. Rentas de las propiedades del Estado.
Quinta. Producto de bienes desamortizados.
Y sexta. Recursos ordinarios y extraordinarios del Te

soro.
Las secciones comprenderán entre capítulos y artículos, 

los diversos orígenes de rentas con la clasificación necesaria 
de conceptos.

Art. 26. El proyecto de presupuestos del Estado se pre
sentará á las Co?teg acompañado de una Memoria sobre la 
situación de la Hacienda y del Tesoro, en la cual »e explica
rán todas las modificaciones esenciales que se introduzcan 
en el proyecto, y de un balance que ponga de manifiesto la 
situación del presupuesto del año anterior al que se halle en 
ejercicio. Este balance comprenderá:

1.° El importe calculado en la ley del presupuesto por 
cada uno de los conceptos d* ingresos; lo que por cuenta de 
los mismos se haya recaudado; las sumas pendientes de co
bro; el total de los valores probables del presupuesto, y las 
diferencias que produzca la comparación de éstos con los 
crédito» legislativos.

2.° La cantidad consignada en cada capítulo del presu
puesto de gastos para atender á los servicios públicos, lo sa
tisfecho por cuenta de estos créditos durante el año, las su
mas pendientes de pago, las obligaciones probables del pre«

supuesto y las diferencias que resultes de su comparación 
con ios créditos autorizados.

Art. 27. El Gobierno, para modifica? los servicios ó crear 
otros nuevos sin exceder el crédito de cada presupuesto, ne
cesitará oír á la Intervención genrral de la Administración 
del Estado y al Consejo de Estado en pleno, y que en sus in
formas resulte reconocida la conveniencia, necesidad y ur
gencia de la reforma, autorizándose ésta por decreto acorda
do en Consejo de Ministros. Estos decretos se publicarán en 
el periódico oficial, sin cuyo requisito no sarán ejecutados.

Art. 28. Se prohíbe la concesión de créditos con carácter 
permanente.

Art. 29. Cuando ocurra la necesidad de hacer algún gasto 
para el cual no haya crédito legislativo, ó **ea insu Asiente la 
suma señalada en el presupuesto para atender á algún servi
cie, el Gobierno presentará al Congreso de los Diputados un 
proyecto de ley pidiendo en el primer caso un crédito extraor
dinario y en el segundo un suplemento de crédito.

Si las Cortes no estuviesen reunidas y la ejecución del 
servicio para el cual falte crédito fuera urgente, el Gobierno 
podrá concederle bajo su responsabilidad, previa instrucción 
de expediente en que se oirá á la Intervención general y al 
Consejo de Estado en pleno, sobre la necesidad absoluta y 
urgencia imprescindible de la concesión.

E» importe de Jos créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito podrá cubrirse:

1.* Por medio de transferencia ó transferencias de crédito 
cuando las hagan posibles los remanentes que ofrezcan otros 
capítulos, artículos ó conceptos de la misma sección del pre
supuesto.

2.° Con el exceso que ofrezcan los ingresos calculados so
bre los créditos presupuestos.

3.° Con la deuda flotante del Tesoro.
Art. 30. A toda ley de Presupuestos acompañará una re

lación de los servicios que, por su naturaleza eventual, no 
puedan evaluarse con exactitud, y á los cuales se limitará la 
facultad que concede ai Gobierno el artículo anterior, para 
conceder suplementos de crédito cuando no se hallen abier
tas las Cortes.

Art. 31. Los decretos de concesión de créditos extraordi
narios ó de suplementos de crédito, se remitirán con los ex
pedientes que ios hayan producido al Tribunal de Cuentas 
del Reino para su toma de razón, publicándose en la G a c e t a , 
b e  Ma d r id , sin cuyo requisito no se ejecutarán, bajo la res
ponsabilidad, en caso contrario, del Ministro encargado de su 
cumplimiento.

Art. 32. El Gobierno presentará al Congrego de los Dipu
tados, dentro precisamente del primer mes de cada reunión 
de Cortes, un proyecto de ley de aprobación d® los créditos 
extiaordinarios y suplementos de crédito acordados durante 
la época de suspensión de sesiones, y de los medios necesa
rios para obtener los recursos con que cubrirlo», acompañan
do los expedientes y Memorias explicativas de las causas que 
los hubieran hecho indispensables.

Art. 33, Los remanentes de crédito que resulten de los 
capítulos de personal por consecuencia de vacantes, licencias 
ó traslaciones, quedarán deBde luego anulados, sin que se 
pueda disponer de ellos para otras obligaciones.

Art. 34. En casos de guerra, de grave alteración de orden 
público ó de calamidades, podrá el Gobierno, de acuerdo y 
bajo la responsabilidad del Consejo de Ministros, autorizar 
anticipaciones de fondos á reembolsar tan pronto como tenga 
lugar la concesión del crédito extraordinario ó suplemento de 
crédito.

Otorgadas que sean, se procederá, sin pérdida de momento, 
á la formación del necesario expediente, para obtener el crédi
to extraordinario ó supletorio, siguiendo el procedimiento que 
determina el art. 29.

Art. 35, La inclusión en presupuesto de los créditos nece- 
cesarios para el pago de intereses y amortización de Ja Deu
da pública, se subordinará á los vencimientos que hayan ds 
pagarse dentro del año económico.

Los haberes del personal y del material de oficinas deven
gados en el último mes del año económico, se pagarán y for
malizarán en cuentas antes de terminar el mismo mes.

Art. 36. En la ley de cada presupuesto se fijará la canti
dad de Deuda flotante del Tesoro que podrá crearse durante 
el año á que corresponda.

Dentro del límite determinado para esta clase de Deuda, 
podrá el Ministro de Hacienda adquirir sumas á préstamo ó 
verificar cualquiera operación de crédito, sin necesidad de 
otra autorización.

En los demás casos será indispensable que se le autorice 
por una ley.

CAPITULO III

De la  con tratac ión  de servicios y obras p ú b licas.
Art. 37. Todos los contratos de obras ó servicios por cuen

ta del Estado se realizarán por subasta pública, excepto los 
determinados en esta ley.

Art. 38. No podrán ser contratistas:
1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca

pacidad para contratar.
2.° Los que por razón de su cargo intervengan de cual

quier modo en las subastas ó en la instrucción de expedien
tes preparatorios de las mismas.

3 ° Lo» que estuvieren apremiados como deudores al Es
tado ó á cualquier provincia ó Municipio, en concepto de se
gundos contribuyentes.

4.° Los que hayan faltado al cumplimiento de contratos 
anteriores con la Administración, dando motivo á la resci
sión de los mismos.

5.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hu
biere recaído contra ellos auto de prisión.

6.° Los que no tengan las condiciones que deben reunirse 
en cada caso, á juicio de la Administración, y que han de ex
presarse en los pliegos de condiciones*

Art. 39. Las subastas se anunciarán con veinte días por lo 
menos de anticipación, por medio de la G¿ c e t a  d e  Ma d r id  
y de los Boletines oilciales de las provincias respectivas, y 
solo en casos urgentes podrá la Administracióa reducir el 
término expresado, pero sin que baje de diez dfas.

Con el anuncio deberán publicarse los pliegos de condi
ciones, ó designarse, cuando alguna cau«a lo impida, el sitio 
en que estén de manifiesto, en unión de las relaciones, Me
morias, planos, modelos, muestras y demás que sea necesario 
conocer para su mejor inteligencia.

Expresará también el anuncio el lugar, día y |hora m  que 
haya de celebrarse la subasta, la Autor! Jad ante la cual ha 
de verificarse el acto, la forma en que tendrá logar, el mode
lo de proposiciones, que habrán de presentarse por escrito en 
pliegos cerrados, y las condiciones y garantías exígibles á los 
Imitadores, ya para tomar parte en la subasta, ya para el cum
plimiento del servicio.

Para el caso en que dos ó más proposiciones iguales dejen 
en suspenso la adjudicación, deberá prevenir el anuncio que 
en el mismo acto se verificará licitación por pujas á la llana
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durante el término de quince minutos entre los autores de , 
aquellas? proposiciones, y que, si terminado dicho plazo sub- \ 
gistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju- j 
dicación del servicio. # j

Art. 40. El Gobierno designará el tipo ó precio del ser vi- ! 
ció que contrate, insertándose en el pliego de condiciones 
para que terga publicidad. En los casos en que las leyes es
tablezcan reserva, ó cuando las circunstancias especiales del 
servicio lo exijan, á juicio del Gobierno, se consignará el pre- j 
ció en un pliego cerrado y sellado por el Ministro á quien co- j 
rresponda, cuyo pliego se entregará á la Autoridad ó funcio
nario que presida la subasta para que, después de leídos los 
de proposiciones, proceda á su apertura y á la adjudicación t 
del servicio si la» propuestas estuviesen arregladas á las con- , 
diciones prescritas. j

Art. 41. Se adjudicará provisionalmente el servicio á quien ; 
presentare la proposición más ventajosa y ajustada á las con- i  
diciones de la subasta; pero la Administración no quedará i 
obligada, ni para ello se reputará perfecto el contrato hasta 
que recaiga la aprobación superior.

Los contratos celebrados con arreglo á las prescripciones 
de esta ley no podrán ser anulados sin audiencia de la Sec 
ción correspondiente del Consejo de Estado, sin perjuicio de 
que la Administración adopte las medidas de precaución que 
estime convenientes para asegurar los intereses del Estado.

Art. 42. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para la celebración del contrato, ó impi
diese que éste tenga efecto en el termino señalado, se anula
rá el remate á costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de la garantía ó depósito de la subasta, 

que desde luego se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio o< asiorado por la demora en el servicio.

2 o La celebración de un nuevo remate, bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo, ó que la Administración ejecute el ser
vicio por su cuenta ó por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto á su 
proposición.

Art. 43. No obstante lo prescrito en el art. 37, el Gobier
no, por medio de Real decreto acordado en Consejo de Minis
tros, podrá disponer que se celebren por concurso y no por 
subasta los contratos siguientes:

1.° Los que versen sobre compra de efectos que hayan de 
adquirirse necesariamente en el extranjero.

2.° Los de adquisición de efectos respecto á los que no 
sea posible la fijación previa de precio.

3.° Los que por su naturaleza especial exijan garantías ó 
condiciones también especiales por parte de los contratistas.

4.° Los eo que la Administración se reserve la facultad de 
elegir entre loa proyectos, modelos ó diseños que presenten 
los establecimientos industriales ó fabriles destinados á las 
construcciones de los efectos objeto del contrato, por no esti
marse conveniente la fijación previa de un proyecto ó diseño 
especial técnico.

5.° Los contratos sobre arrendamiento de locales con des
tino á oficinas del Estado ó á dependencias de las mismas en 
que también sea conveniente que la Administración se reser
ve el derecho de elegir el que resulte más á propósito de entre 
los que se ¡e ofrezcan.

Art. 44. Los concursos se anunciarán con la misma anti
cipación y en iguales períodos que las subastas* debiéndose 
expresar en los anuncios cuanto previene el art. 39 y sea de 
aplicación, además da las condiciones especiales que cada caso 
exija, así para la concurrencia como para la adjudicación del 
servicio.

Si el concurso hubiere de versar sobre efectos que hayan 
de adquirirse en el extranjero, se anunciará con sesenta días 
de anticipación en los mismos periódicos cficiales y en uno ó 
varios de los de más circulación en la nación respectiva.

Art. 45. Cuando sea condición del contrato, ya se celebre 
por subasta ó por concurso, que el contratista haya de tener 
á disposición del Gobierno determinada cantidad del género 
objeto del mismo ó que posea los elementos necesarios para 
una fabricación ó industria determinada, sólo se admitirán 
las proposiciones de aquellas personas que acrediten en for
ma reunir los requisitos necesarios para su cumplimiento.

La limitación á que se refiere el párrafo anterior, deberá 
hacer#® constar en el pliego de condiciones de la subasta ó 
concurso.

Art. 46. Quedan exceptuados de las solemnidades de su
basta ó concurso, y podrán ser concertados directamente por 
la Administración, los contratos siguientes:

1.° Los que se refieren á operaciones de deuda flotante y 
á las negociaciones de efectos públicos, descuentos y trasla
ción material de fondos.

2.° Los en que, por versar sobre efectos ó materias cuyo 
producto disfrute privilegio de invención ó de introducción, ó 
sobre cosas de que haya un solo productor ó poseedor, no sea 
posible promover concurrencia en la oferta.

3.° Los de abastecimiento de materias ó géneros que por 
razón de su naturaleza y del empleo especial á que se desti
nen deb#n adquirirse en el sitio de su producción ó entregar
se sin intermediario por los mismos productores.

4.° La compra de objetos de arte cuya ejecución sólo pue
de ser confiada á artistas especiales.

5.° Los contratos de reconocida urgencia que por circuns
tancias imprevistas demandaren un pronto servicio que no dé 
lugar á los trámites de la subasta.

6.° Los en que la seguridad del Estado exija garantías es
peciales ó gran reserva por parte de la Administración.

Para celebrar cualquier contrato de los mencionados en 
los números del 2 al 6 de este artículo, deberá preceder un 
Real decreto de autorización expedido con acuerdo del Con
sejo de Ministros, y en cuanto á los comprendidos en los nú
meros 2 al 5, el dictamen del Consejo de Estado en pleno ó 
en Secciones, según la importancia del asunto.

Art. 47. Quedan igualmente exceptuados de las formali
dades de subas « a ó concurso, y podrán ejecutarse por admi
nistración los servicios siguientes:

1.° Los que no excedan de 25.000 pesetas en su total im
porte, ó de 5.000 las entregas que deban hacerse anualmente.

2 Los que después de dos subastas consecutivas sin ha
ber Imitadores, se realicen dentro de los precios y condicio
nes que sirviesen de tipo para la última subasta.

3.° Los que hubiesen sido anunciados á concurso que re
sultare desierto por no haberse presentado proposiciones. En 
tal caso, el servicio se realizará en las mismas condiciones 
fijadas para el concurso.
x 4‘I  i k°s de trasportes de personas ó efectos pertenecien
tes á los ramos de Guerra y Marina cuando se hayan de eje
cutar en ferrocarriles ó por Empresas de transportes maríti- 
mesque se rijan por tarifas aprobadas por el Gobierno.

, os do compra de ganado caballar y mular para el Ejercito. J r
6.° Los de ejecución de obras y servicios que se realicen 

en los Parques, Arsenales, y en general, en los Estableci

mientos industriales ó fabriles del Estado, pero no la adqui
sición de primeras materias para dichas obras.

Art. 48. Cuando los contratos se celebren sin subasta, á  
pagar por entregas anuales, el Estado no podrá quedar com
prometido por un término mayor de cinco años, y se tendrá 
presente para determinar su cuantía, que no ha de existir 
otro nuevo contrato para el mismo servicio, cuyo importe, 
sumado con el primero, exceda del límite establecido.

Art. 49. En las condiciones de todo contrato deberán pre
verse los casos de falta de cumplimiento por parte de los 
contratistas, determinando la acción que haya de ejercitarla 
Administración sobre las garantías y los medios por los que 
se hubiese de compeler á aquéllos á que cumplan sus obliga
ciones y á que resarzan los perjuicios irrogados por dicha 
causa.

Cuando ocurran tales casos, las disposiciones de la Admi
nistración serán ejecutivas.

Art. 50. En la ejecución y venta de los bienes para hacer 
efectiva la responsabilidad de los contratistas y sus fiadores 
se procederá en la forma establecida para la recaudación de 
tributos, rentas y créditos de la Hacienda pública.

Art. 51. En las negociaciones y comisiones del Tesoro, y 
en todo contrato para atender á algún servicio público, se 
prohíbe, bajo la pena de nulidad, cualquiera estipulación que 
implícita ó explícitamente suprima ó altere las formalidades 
establecidas para justificar el cargo y descargo de las perso
nas responsables del legítimo empleo de lo» fondos públicos.

Cualquiera que sea la clase y condición de los que por co
misión expresa ó por servicios accidentales tengan parte en 
las operaciones ó contratos mencionados, quedarán por este 
solo hecho sujetos en la rendición de sus cuentas á las reglas 
de justificación establecidas en los reglamentos é instruccio
nes para cada caso.

Art 52. Los contratos de cualquiera cb,se que la Admi
nistración celebre se estipularán y formalizarán en su día ante 
los funcionarios delegados del Gobierno.

Las actas de subasta, concurso ó pacto previo, en los ca
sos de contratación directa, redactadas y autorizadas por di
chos funcionarios con asistencia de los interesados, surtirán 
efectos legales.

Aprobada la subasta, concurso ó pacto se procederá por 
los mismos funcionarios á la formalización del contrato, re
dactando y autorizando con el contratista el documento opor
tuno con los insertos necesarios, sin necesidad de escritura 
pública.

Dos copias de dicho documento se remitirán al Ministerio 
correspondiente para su inscripción en el registro especial 
que deberá abrirse en cada departamento, previo el pago de 
los impuestos exigióles; una se archivará en éste, y la otra, 
con nota de quedar hecha la inscripción, sin cuyo requisito 
no se considerará perfecto el contrato, se devolverá á la ofici
na de donde proceda, para que después de hacer la oportuna 
anotación en el original, la entregue al contratista.

Art. 53. El Gobierno, conservando copia certificada, pa
sará al Tribunal de CuentaB del Reino para su examen y 
toma de razón, todos los contratos que celebre, cuyo importe 
llegue á 250 000 pesetas, y los de adquisición de fondos, bien 
sea en concepto de préstamo ó anticipo, bien negociando va
lores ó efectos públicos. A los contratos originales se acom
pañarán los expedientes que los hayan producido, debiendo 
entregarse en el Tribunal, dentro de los treinta días siguien
tes al déla celebración del contrato. Se dará también conoci
miento por medio de traslado, de las órdenes que aprueben ó 
autoricen operaciones del Tesoro para entretenimiento ó re
novación de la Deuda flotante.

Art. 54. Si el Tribunal observara infracción de ley, dará 
conocimiento á las Cortes á los efectos que estime proce
dentes.

Art 55. En casos de guerra podrá suspenderse por Real 
decreto acordado en Consejo de Ministros, con audiencia d«l 
de Estado en pleno, la observancia de las disposiciones con
tenidas en este capítulo, para la contratación de servicios 
perentorios y urgentes, cuando no sea posible cumplirlas, 
sino imposibilitando ó entorpeciendo su movimiento.

CAPÍTULO IY
De la ordenación de los gastos y pagos del Estado.

Art. 56, Cada Ministro ordenará ó dispondrá los gastos 
propios de los servicios correspondientes al departamento de 
su respectivo cargo, dentro del importe de lo» créditos auto
rizados para los mismos y con arreglo á las disposiciones de 
la presente ley.

Esta facultad podrá delegarse por los Ministros en los Di
rectores y demás agentes de la Administración pública, en 
los términos que establezcan los reglamentos.

Cuando la índole de los servicios exija que su ejecución 
dure más tiempo del que comprende el período del presu
puesto, el gasto se autorizará por Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, oyendo al de asUdo en pleno.

El Ministro que proponga los gastos de que trata el pá
rrafo anterior, comunicará su proposición ai Ministro de Ha
cienda con anterioridad á la celebración del Consejo en que 
hayan de acordarse aquéllos. El Consejo de Ministros, en 
vista de los datos que uno y otro Ministro le faciliten, resol
verá sobre la autorización que se pida. Si el acuerdo del Con
sejo fuese favorable, el Ministro proponente lo trasladará al 
de Hacienda para que se tenga en cuenta al formar los futu
ros presupuestos.

Art. 57. Para cada mes se aprobará en Consejo de Minis
tros una distribución de fondo» por capítulos y artículos de 
los presupuestos de todos los Ministerios, con sujeción á la 
cual, la Ordenación de pagos dispondrá el abono de las obli
gaciones del Estado.

Art. 58. El Ministro de Hacienda dispondrá todos los pa
gos que hayan de hacerse por las Cajas publica»; á este fin se 
confiere al Director geneial del Tesoro el carácter de Ordena
dor general de pagos del Estado, cuyo cargo desempeñará 
por delegación del Ministro de Hacienda.

Con objeto da facilitar el servicio público, habrá los Or
denadores secundarios que se consideren necesarios, los cua
les serán subalternos del general del Estado.

< *ompet$ al Ministro de Hacienda el nombramiento y re
moción del personal de las Ordenaciones de pagos por obliga
ciones de los Departamentos mnástíriala» de carácter civil.

Los Ordenadores por obligaciooes de los departamentos 
de Guerra y Marina pertenecerán á los Cuerpos administra
tivos del Ejército y la Armada, y serán nombrados y removi
dos por el Ministro de Hacienda á propuesta de los de Guerra 
y Marina.

Los servicios de las Ordenaciones serán desempeñados 
con sujeción al reglamento que forme el Ministro de Ha- 
cienda.

Art. 59. Se prohíben las anticipaciones de fondos. La* 
cantidades que deban satisfacerse para la ejecución de serví 
cios cuyos justificantes no puedan obtenerse al tiempo d< 
hacer los pagos, porque éstos deban tener lugar tn  Ultrama

ó en el extranjero, ó por no ser dable precisar la cuantía del 
gasto, se considerarán como pagos á justificar, sin perjuicio 
de aplicarse deBde luego á los créditos correspondientes, que
dando los J*f*g encargados de los mismos servicios obliga- 
dos a justificar su inversión en el improrrogable plazo de 
cuatro meses, ó la imposibilidad de verificarlo balo la pena 
que se determina en el art. 72 de esta ley,

Art. 60. Las operaciones de la Blrecoián de la Denáti pñ- 
blica estarán bajo la inspección de una Comísión psrmssi'ente 
compuesta de tres individuos de cada uno de los Cuerpos Co
legisladores, quienes haciendo el reconocí bsí en to y examen 
de los libros y Cajas de aquella depandencia, siempre que lo 
estimen conveniente, presentarán á Ite Cortes en cada leáñ’s- 
latura su informe, proponiendo las mejoras de que sea su s
ceptible su organización.

Esta Comisión se nombrará luego que se haya constituido 
la legislatura, y continuará en el ejercicio de su cargo hasta 
que sea relevada por la de la siguiente, aun cuando estén sus
pensas las Cortes ó se haya disuelto el Congreso de lo» Di
putados ó la parte electiva del Senado.

CAPITULO V

De la Intervención.

Art. 61. La Intervención general de la Adtninistracióm 
del Estado es el Centro encargado de fiscalizar todos los ac
tos de la Administración pública que produzcan ingresos d 
gasto#; de intervenir los ingresos y los pagos que realicen é  
ejecuten l»s Cajas del Tesoro, y de dirigir la contabilidad.

Ejercerá sus funciones por medio ele agentes directos 6 
delegados establecidos cerca de todas las dependencias de la 
Administración pública.

Los Interventores de las Ordenaciones de pagos por obliga
ciones de los Ministerios de la Guerra y de Marina serán 
nombrados y removidos en la misma forma prescrita para lo» 
Ordenadores en el art. 58.

Art. 62. La Intervención general, además de la fiscaliza
ción que le corresponde en todos los acto# de la Administra
ción pública que produzcan ingresos ó gastos, ejercerá la cen
tralización de la contabilidad general del Estado, determina
rá Ja parte que baya de estar á cargo de las diversas oficina® 
de Hacienda, y suministrará por sí ó por medio de sus agen
tes á los Departamentos ministeriales y á los respectivos 
Centros del de Hacienda, los datos y antecedentes relativos á. 
la contabilidad que necesiten para conocer ó apreciar la situa
ción de los servicios que estén á su respectivo cargo.

CAPITULO VI

De la Contabilidad.

Art. 63. La contabilidad del Estado se llevará por el sis
tema de partida doble, y estará, así como el servicio de inter
vención, a cargo del Cuerpo de Intervención y Contabilidad 
organizado en virtud de la ley de 5 de Agosto de 1893.

Art. 64. Da todas las contribuciones, rentas, fioc*s, valo
res y derechos cuyos rendimientos constituyen el haber de la 
Hacienda, de la distribución ó inversión que de este se haga 
y de las operaciones que el Tesoro realice, se rendirán cuen
tas mensuales al Tribunal de Cuentas del Reino p^r conduc
to de la Intervención general de la Administración del Es
tado.

Estas cuentas se darán por los empleados que tengan á su. 
cargo la administración ó manejo de las contribuciones, ren
tas, propiedades, valores y efectos, y por los Centros, oficina® 
ó particulares que por comisión temporal ó especial adminis
tren, recauden ó custodien efectos, caudales ó pertenencias 
del Estado, y serán intervenidas por agentes de la misma In
tervención general.

Lo» plazos para la remisión de ellas por los cuentadante® 
directos al Tribunal, su estructura, justificación y tramita
ción antes de su examen y f&llo, serán objeto de la instrucción 
que se dicte para el cumplimiento de esta ley.

Las Cuentas se formarán de manera que por sus resultados 
puedan redactarse las generales que el Gobierno ha de pre
sentar á las Cortes.

Art. 65. Las Cuentas serán:
L° De Tesorería.
2 o De Reatas públicas.
3.° De Gastos públicos.
4.° De Oonsignaciones.
5 o De Fabricación de efectos.
6.° De Administración de id.
7.° De Propiedades y Derechos del Estado.
Las Cuentas de Tesorería comprenderán todos los ingre

sos y pagos que realicen y ejecuten los Agentes del Tesoro 
por los recursos y obligaciones que autoricen las leyes de Pre
supuestos y por las operaciones de anticipación y préstamo, 
creación y amortización de valores y movimiento de fondos 
que sean indispensables para cubrirlas atenciones del Tesoro.

Las de Rentas públicas demostrarán las sumas que se re
conozcan y liquiden, las que se recauden por cuenta de lo® 
recursos comprendidos en los presupuestos generales del Es
tado y los saldos pendientes de cobro.

Las de Gastos públicos expresarán, por capítulos y artícu
los, las operaciones de reconocimiento, liquidación y pago d&». 
las obligaciones contraídas por el E**tado.

Formarán parte de las cuentas de Rentas y Gastos públi
cos las resultas de ejercicios cerrados, comprendiéndola,s en 
una sola agrupación con la división de conceptos que s n e 
cesaria.

La cuenta de Consignaciones tendrá por objeto facilitar á  
la Intervención general el ejercicio de la misión fiscal que le 
compete con arreglo á lo determinado en el art. 61 de la pre
sente ley. .

Estas cuentas serán mensuales y se dividirán en dos parto* 
La primera consistirá en el cómputo da los créditos preptu«* 
puestos y de las consignaciones otorgadas por cuenta de loa 
mismos, y la segunda demostrará el Importe d© las con'dig
naciones con todas sus circunstancias* los mandamiento s de 
pago que se expi tan, los reintegro® que tengan efecto y la 
cantidad no invertida de las consignaciones hechas.

Las de Fabricación de efectos demostrarán el movimiento 
de las diversas clases de primeras materias y enseres que se 
empleen en las labores á cargo de los establecimiento® f&bri-» 
les del Estado.

Las de Administracióndeirjostrarán el movimiento délos 
efectos elaborado® desde su salida de almacenes hasta su  
venta.

Las de Propiedades y D^reehos pondrán de manifiesto las 
fincas y derechos reales que posea el Estado al empezar el 
año; Us incautación***, adquisiciones y enajenaciones verifi* 
cadas durante el mismo y las que resulten rxist u to  al ter-

¡m irar aquel período, haciendo la debida distinción de los bie
nes q ie estén en venta y de los que se utiheen para el serví'* 
ció publico. Además determinará esta cuenta el resultado di
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las ventas realizadas en el año y el movimiento de los valo
res á co^T&r oue producen las enajenaciones.

Art. 66 Por l*s cuentas parciales formará la Interven
ción general de la Administración del Estado, á la termina
ción de cada presupuesto, una cuenta general definitiva, que 
comprenderá:

1.° Le® ^xistencifis de metálico, valores y efectos en las 
Csjfts p ú b l e s  ingreses y pagos realiza ios y ejecut&dcs 
por k.n agentes del Tesoro durante el año, y los créditos ac
tivo a y pasivos del mismo,

2 e La liquidación del presupuesto dividida en dos partes:
La primer?, pe nferirá á los ingresos y expresará con la 

misma ela* i fíesción de capítulos y artículos de Ja ley del Presu- 
puesto respectivo, los recursos calculados, los derechos reco
nocidos y liquidados á favor de la Hacienda, los que se hayan 
recaudado durante el mismo, los que habiendo quedado sin 
cobrar pa»en concepto de resultas á 1& cuenta del año si
guiente, y, por último, la comparación dejos recursos presu
puestos con ios derechos liquidados y los ingresos obtenido®.

La segunda parte se contraerá á loo gastos y detallará por 
el orden de capítulos y artículos que el presupuesto,
los créditos concedidos para cada servicio, tanto por la ley 
cuanto por otras disposiciones en concepto de supletorios ó 
extraordinarios; los derechos reconocidos y liquidados á favor 
de loe acre-adore* del Estado; los pagos hechos á cuenta de 
log mismos créditos; km obligaciones reconocidas y que por 
no haberse satisfecho deban pasar como resultas á la cuenta 
del presupuesto siguiente; y por último, la comparación de 
les gastos presupuestos con las obligaciones reconocidas y 
iosuígos y-í.fizados. Después se resumirán por secciones, 
nn  ei, ingeses a  mo en pagos, los resultados generales de la 
rscandncióvj y datribución "da los fondos públicos, y se pre
sentará corno última consecuencia el déficit ó sobrante que 
resu'te. distinguiendo el que corresponda al presupuesto del 
año y el p de resultas de ejercicios cerrados.

A h  iíqiuíWión del presupuesto acompañará un eatado 
demostrativo de. las alteraciones que en 1* ejecución de la ley 
del presupuesto hubieren sufrido Job créditos consignados en 
eda, por ef-cto de los créditos extraordinarios y supletorios 
acordada con arreglo á lo prescrito en el cap. 2 0 de esta ley.

A dicho estado se unirá copia de las leyes y disposiciones 
que híu an modificado lo» créditos primitivos.

Art. 67, La Intervención general limitasé Bm operaciones 
á examinar id enlace de unas cuentas con otras, á comprobar 
sus resultados con el que ofrezcan sus justificantes, y á cui
dar de q m  se extiendan, redacten y clasifiquen conforme á las 
instrucciones y reglamentos, y de que se subsanen los defec
tos que se lmbierea notado en los casos previstos,h&ckndo los 
asientos correspondientes en sus .libros coa ©xnctitud y sin 
descender ai examen da los documentos secundarios que 
acompañen coro.o justificantes da los principaba,

Art, 68 Serán parte integrante de la cuenta general otras 
aniudey ríe propiedades y derechos del Estado y de la Deuda 
púbüca, temandojf>or objete esta última la demostración por 
número y clase de efectos, de las operaciones de liquidación, 
creación, ecnversión y amortización realizsdas durante el 
año, y l-n existencia que resulte al comenzar y terminar el 
mismo.

Art. 69. Las cuentas generales del Estado se formarán 
en el plazo de siete meses, contados desde la terminación del 
presupuesto, y ge remitirán por la Intervención general al 
Ministerio de f e  emenda, acompañadas de un proyecto de ley 
para bu  presentación á las Cortes.

A cada oue uta general acompañará una estadística en que 
figurarán por conceptos y por artículos respectivamente los 
ing^ í OR i p.=' gos efectuados durante el año en cada una 
de Jat§ Oí1 jai- del Tesoro.

E 1 Gofcv ir^o bis cometerá en el plazo de un m-ss á la deli» 
bsrac’ó.* y veto de los Cuerpos Colegisladores, sin perjuicio 
de procí-d-r uriurirá n^mente á su impresión,

Bv cuenca se remitirá otro ejemplar al Tribunal de 
Cueria" ti* 1 Eriuo- á fin de que éste, en el término de siete 
meses, proc*ída é comprobarlas con el resultado de las par
ciales, á expedir la certificación de conformidad y á redactar 
la Mfinom r^ t iv a  á las mismas, que deberá elevar al Con
greso ói* los Diputados.

Art. 70. F! Gobierno publicará todos los meses ©n la Ga 
c e t a  d e  M a l r i d  un resumen comparativo de los ingresos y 
pagos por valores y obligaciones de los cinco últimos presu
puestos con ei pormenor necesario para dar á conocer les re
sultados d’ I* gestión económica, y anualmente una liquida
ción provisional del último presupuesto, que contendrá los 
mismos detalles que para la cuenta general exige ei art. 66 
de este ley.

También publicará mensuajmente un estado de situación 
de Ja, D uds fk-tant© del Tesoro, con el detalle preciso para 
conocer tes condiciones en qu© dicha Deuda esté contraída.

CAPITULO Y II 

Be las responsabilidades.
Art. 71. Los funcionarios d© cualquier orden que dictasen

resoluciones contra vías á las prohibiciones de esta ley ó á las 
reglaren f.Uas establecidas para que no ?e menoscaben los 
ínteres?* púnteos, incurrirán en responsabilidad administra" 
tiva, sin perjrucio de la crimina! que les corresponda cuando 
los hechos b©&b co^stitutivcB de delito, y estarán en todo 
caso obhgrrin-s á. la indemnización do los perjuicios que sean 
consecuencia de sus actor?.

Art 72. Transcurrido el plazo que determina el art. 59 
sin que se haya justificado la inversión de las sumas pércibi- 
das en concepto de anticipaciones de fondos, incoarán los Or~ 
donadora* de psgos los expedientes contra los responsables.

Si el Ordenador dejare de verificarlo después de transcu
rridos ocho días, contados desde el vencimiento del plazo es- 
t&hecúte, y el Interventor omitiere poner el hecho en conocí- 
miento de la Intervención general, incurrirán en la multa 
que el reglamento señale.

Art. 73, Los Ordenadores y los Interventores de pegos 
serán personalmente responsables de toda obligación que re- 
cougzcmi y liquíden sin crédito previo suficiente, á no ser 
qu« habiendo expuesto por escrito su improcedencia y las ra
zones en que se funde, el Ministro del ramo y ©1 de Hacienda 
les ordenen te liquidación ó el abono, qu© se realizará bajo la 
responsabilidad ministerial.

En ningún c&so Bñ expedirá mandamiento d© pago sin 
prtvia contiguación de fondos, quedando los Interventores ó 
C ontar ores obligados al reintegro de las cantidades satisfe
chas bíj¡ e* te requisito.

A r t 74. Serán responsables al reintegro de todo pago in - 
deoido a&eho por ©3 Tesoro público los Jefes y funcionarios 
m  cu?Jqu> r clase y jerarquía que lo hubiesen ocasionado al 
*jqu vter ^  fo-e*\tQ y haberse, ó al expedir docum entos en vír- 
tixy út tv* f  ntiones que les están encomendadas, sin p er
juicio á r  Uj- penas a que hubiere lugar si mediase delito . 
Apcrtr u*« ©-t** responsabilidad se procederá ir;mediatamen
te cont; a lo* particulares para el reintegro de las cantidades 
sd eu ::r ¿u■ l t e  percibidas.

Guando las faltas á que se refieren el presente y anterior 
artículo se cornetín por función arios de la Ordenación ó In
tervención de los Ministerios de Ja Guerra ó de Marina, co
rresponde al de Hacienda exigir la responsabilidad en igual 
forma que para los demás funcionarios del orden civil, impe
trando, cuando fuera menester, ü  auxilio del Ministerio d© 
que dependa el responsable.

Sí la infracción constituyera delito y se tratase de indivi
duos que pertenezcan al Ejército ó Armada, se pasará el tan
to de culpa al Ministerio respectivo para que sea juzgado por 
©1 Tribunal militar competente.

Art. 75. Los In te  ventor es serán responsables mancomu
nada y solidariamente, s*<gún los casos, coa los Administra
dores, Ordenadores da pagos y Jeíe$ de Establecimientos ú 
oficinas, de todos Jos actos ileg&leg de éstas, referentes á la 
liquidación de derechos y obligaciones de la Hacienda y del 
Tesoro y d© los pagos que realícen lo? Cajeros, siempre que 
los consienten sin hacer observación escrita acerca de su im
procedencia ó ilegalidad.

Art. 76. Tod.» funcionario á quien las leyes é instruc
ciones impongan la obligación de rendir ó examinar cuentas, 
que dejare da hacerla ?n el plazo marcado, las rindiere ó exa
minare con gravas defectos d© forma, omisión de cargo ó ad
misión indebida de data, errores ó equivocaciones indiscul
pables, ó no solventara los reparos que su examen ofrezca, 
incurrirá en la responsabilidad pecuniaria que fijará el regía- 
meato.

Cuando previa formación de expediente se demuestre que 
el retraso qu® ha proel o d io  k  filfa  procede del Incumpli
miento de deberes impuestos á otros funcionarios, recaerá la 
responsabilidad sobre é^tos, siempre que el responsable di
recto haya expuesto la Imposibilidad de rendir la cuenta ó de 
solventar el reparo en el acto de observarlo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas tes *eym de 25 de Junio de 1870 sobre 
Administración y Gontebilidad y organización del Tribunal 
de Cuentas d?l Reino y las demás que se opongan á las dis
posiciones de este ley.
j :  Madrid 20 de Noviembre de 1894. ==R1 Ministro de Hacien
da, A mos Sa lv a d o s .

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
aprobación de los créditos extraordinarios otorgados al 
presupuesto de 1894-95, durante el último período de 
suspensión de sesiones.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro,

MASIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A m ó ®  U s a l v a d o r i

A  L A S CORTES

La circunstancia regir en el corriente sño económico los 
presupuestos del de 1893 94. en virtud da lo dispuesto por el 
artíeulo 85 de la Constitución de la Monarquía, ha sfdo crasa 
eficiente d¡© la neserid^d Imperita en que se ha vlito el Go
bierno de hacer uso durante el ú4mo interregno parlamenta
rio de la autorización que le otorga la ley d® Administración 
y Contabilidad de Ja Hacienda pública para la  concc-nión da 
créditos extraordinarios y suplementos da crédito.

Uno de los gervicios para cuyo psgo no se disponía de cré
dito alguno ©ra el relativo á situación da fondos en, el extran
jero con destino al pago de intereses déla Deuda exterior y 
de las obligaciones afectes á los diferentes departamentos m i
nisteriales, toda vez que an el año económico de 1893 94, re
cayó ©1 quebranto sobre el presupuesto extraordinario criado 
por la ley d© 14 d© Julio d© 1891, con arreglo á lo establecido 
por el art. 20 de la ley de 5 de Agosto d© 1893, y agotados en 
dicho período los recursos coa que se dotó, necesario fué im
putar d© nuevo su pago al ordinario, é hízose, pu$s, precisa 
la concesión del crédito extraordinario qua autorizó el Real 
decreto de 81 d© Julio último, importante 18.800.000 pesetas, 
cantidad en qu@ se calculó dicha obligación, teniendo para 
ello en cuenta la cuantía de los pagos qus el Tesoro tiene el 

• deber de ejecutar en el extrajere, y ©1 ben@fi.cio que á la sazón 
alcanzaba la moneda extranjera.

El cumplimiento de la ley de 8 de Julio de 1890 dispo
niendo que sobre el pedestal construido por suttcrición na~ 
cíonal en la ciudad de Logroño para elevar un monumento á 
la memoria del Príncipe de Yergara se coloque un duplicado 
de la estatua ecuestre erigida mi Madrid, é imponiendo al 
Estado la obligación de proporcionar-los bronces y la de su
fragar los gastos dft fundición, transporte y montaje, motivó 
la concesión de un crédito extraordinario por Real decreto 
también d© 31 de Julio, importante 60.000 pesetas que se ha
cían necesarias, según reclamación del Presidente de 3a Jun
ta creada con tal motivo, refiriéndose á los presupuestos par
ciales formados al efecto.

Los sucesos ocurridos en la plaza de Melilla demostraron 
que era de todo punto indispensable la reorganización da las 
guarnicionas que existían en las posesiones españolas del te
rritorio de Africa, y para realizarla, se aumentó en 2.000 
hombres la fuerza del Ejército sobra las armas en el año eco
nómico de 1894 95, según la ley de 29 de Junio último, qu© 
trajo como consecuencia Inevitable el mayor gasto que el au
mento del contingente impuso en ios distintos servicios re
organizados, en cumplimiento de dicha I@y,é impuso la con
cesión de un crédito extraordinario, autorizado por Real dc- 

, ereto de 81 de Juño citado, impórtente 2,100.000 pesetas.
} La invasión filoxérica en les viñados de la -provincia de 

Cádiz, y especialmente en lo§ de k  campiña de Jerez, produ- 
■ jo en aquella región la alarma consiguiente ante el temor da

ver destruida bu principal riqueza. No podía el Gobierno per
manecer indiferente á las redamaciones que se le dirigieron 
en demanda de auxilio para prevenir en lo posible los graves 
daños que la invasión podría ocasionar, tanto más, cuanto 
que la plaga filoxérica se había dsckrado calamidad pública 
por la ley de 18 de Junio de 1885, sino qu© reconociendo por 
el contrario que debía acudir al remedio del mal y tropezan
do con el inconveniente d© no existir crédito alguno para fa
cilitar recursos por tratarse de una obligación eventual, a© 
concedió por Real decreto da la repet ids fecha 31 de Julio úl
timo un crédito extraordinario de 500.0000 pesetas.

Otorgado por ley de 14 de Junio del corriente alo otro 
de 30.600 pesetas al presupuesto da 1893-94 con destino á la 
reparación del cable telegráfico submarino de Tarifa á Tán
ger, al efectuarse los trabajos pudo observas© qu© Sa avería 
alcanzó msyor extensión qu© la que se apreciara- al designar 
dicha suma, pues elevándose el coste á 51.240(24 pésetes, g© 
concedió al de 1894-95 vigente un nuevo crédito extraordina
rio de las 20.640‘24 pesetas que se requerían para ©1 completo 
pago del servicio, por Real decreto da 15 de Octubre próximo 
pasado.

Por último, el ítea! decreto de 10 de Noviembre actual 
otorgó otro crédito extraordinario de 251.750 pesetas. Deter
minó esta medida el hecho de careeersc en absoluto de todo 
recurso para obligaciones tan ineludibles como mu Jas de 
construcciones telegráficas, ya dispuestas, por haberse reco
nocido su conveniencia; la de conservación y explotación de 
la red submarina de propiedad nacional, y la de los cables de 
Canarias Incautado-i recientemente al Estado.

Instruido para cada caso el oportuno expediente con su
jeción estricta á Im  prescripciones de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda, y en obediencia á ellas, 
con la autorización de S» M., de scuerdo con ei Goufejo de 
Ministros, tengo la honra da someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.º Se aprueban los siguientes créditos extraor
dinarios, otorgados por Reales decretos de 31 de Julio del co
rriente año al presupuesto de 1894-95 vigente: uno de pese
tas 1TH00.000 al de O ó ligaciones generales del Estado, Sec
ción 3.a, «Deuda pública», para g*jatos en la situación de fon- 
don en el extranjero con destino al pago de intereses da la. 
Deuda exterior, y da 1.500.000 pesetas al del Minifeterio da 
Hacienda para- atender á les que se causen por Im  obligacio
nes que se satisfagan también an el extranjero por cuenta da 
los diferantes departamentos; otro 60.000 pesetas al propio
Ministerio para sufragar'los gustos de fundición, transporta 
y montaje para colocar sobre el pedestal construido en la ciu
dad de Logroño un duplicado de la estatua ecuestre erigida 
en Macíri l  á la memoria del Principa de Yergara; otro de pe
setas 2.100.000 al de la Guerra para atender a los gastos que 

! ha originado el aumento de 2.000 hombrea en el contingente 
: del Ejército, llevado á cabo por la ley d® 29 de Junio próximo 
: pasado con motivo de les sucesos ocurridos en la plaza de 
: Melilla, y otro de 500.000 al da Fomento para gastos d* de- 
. fensa do la plaga filoxérica y demás servicio© que ocasione al 
; cumplimiento de la ley de 18 de Junio de 1885; al de 20.640 24 
; pesetas &1 de la Gobernación, autorizado por Real decreto 

ae 15 dfí Octubre último, para completar el pago de lo® gastos 
1 oaus^dos ©u la reparación del cab¿e telegrafíe o submarino de 

T&riia i  Tánger; y, finalmente, el da 251.750 concedido á 
dicho último Ministerio por Real decreto 10 del actual 
pira pago de obligaciones por construcciones telegráficas, y 
da conservación y explotación de la red submarina de propie
dad nacional y de los cables de Canarias.

Art. 2.° El importe de dichos créditos extraordinarios, á 
excepción del qu$ últimamente se menciona, se cubrirá con 
el exceso que ofrezcan los ingresos que ge obtengan sobr© 3a» 
obligaciones que se satisfagan en ®1 corriente año económico, 
y á no mr posible, con la Deuda flotante del Tesoro, y el de 

: 251,750 pesetas á que se refiere ©1 Real decreto d* 10 dd ae- 
i tu&l, qué antas se excluye, transfiriendo 25L082 39 peseta» 
| dsl &&p. 22 «Obligaciones contraídas», artículo úrico «Telé- 

grrio^», concepto de «Para completar, con arreglo al Rsal de
creto de 23 de Diciembre de 1882, ei pago tot&l de los cablea 

I directo é interinsulares de Gmmüm, incluyendo los últimos 
■ plazos del de Gran Canaria á Lanzarote, y las 667*61 restan- 
: tea del concepto segundo del propio cap. 22 de la misma Sec- 
; ció.u y presupuesto «Para pago del tercer plazo de los cables 
; al Norte da Africa, é interesas al 4 por 100 de siete anualida- 
; des aplazadas».
í Madrid 20 de Noviembre de I894.=E1 Ministro de Ha- 
! deuda, A mós Sa l v a d o r .

R E A L  DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII,.y- como 
R eina . Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión al presupuesto del Ministerio de la Guerra del 
actual año económico 1894*95, de dos suplementos de 
crédito con destino al material de Artillería y al de In
genieros, importantes 1.500.000 y 1.300.000 pesetas res
pectivamente, y de un crédito extraordinario de 379.859 
pesetas para completar las obras de atrincheramiento 
del campo exterior de Melilla»

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

i n é s  i s i l v a i o r ,

A  L A S CORTES

Destinada una parte d© los recursos coa qu© s© dotó el 
presupuesto extraordinario por la ley de 14 de Julio de 1891 

■ al pago de obligaciones por material de Artillería é Ingenie
ros, se hizo posible la reducción ea los últimos años de los
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créditos que para ellas se requerían en el ordinario del Mi
nisterio de la Guerra; pero agotados totalmente dichos recur
sos extraordinarios en el año económico de 1893-94, se ha re
conocido la necesidad de que nuevamente vengan á recaer 
las atenciones de los expresados servicios sobre el referido 
presupuesto ordinario.Prueba de ello es que por ser insuficientes los autorizados 
en el de dicho año, el proyecto para el de 1894 95 contenía el 
aumento de créditos que estimó indispensable para sub
venir á las obligaciones más precisas; pero como no llegara 
áser ley, resultaron deficientemente dotadas, y aunque des
de los primeros momentos se sintió la necesidad absoluta de 
recabar suplementos de crédito que facilitaran ©1 medio de 
realizar compromisos contraídos para la mejora y conserva
ción del material de guerra, atento, sin embargo, el Gobierno 
al cumplimiento estricto de las disposiciones de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, y á pe
sar de revestir verdadera urgencia, no creyó que debía auto
rizarlos por medida gubernativa, por considerar que sólo á las 
Cortes es dable otorgarlos.

Autorizado al propio Ministerio por Eeal decreto de 19 de 
Octubre de 1893 y ley de 29 de Junio próximo pasado, un cré
dito de 32 millones de pesetas con destino á ios gastos á que 
dieran lugar las operaciones militares en el campo de Melilla, 
uno de los que surgieron f ué el de la construcción de obras 
de atrincheramiento necesarias para la defmsa del campo 
exterior de dicha plaza. Destinada para ello la suma de 
1.150.310 pesetas, se comenzaron los trabajos; pero llegó k su 
término ©1 presupuesto de 1893 94 sin que se ultimaran, y por 
consiguiente sólo pudieron liquidarse y contraerse en cuantas 
las cantidades devengadas por las obras realizadas, y aunque 
en dicha fecha, el expresado crédito extraordinario ofrecía un 
sobrante de 2.826.008{05 pesetas, de esta cifra no puede dis
ponerse porque con arreglo á las leyes de Contabilidad debe 
considerarse y se ha isonsiderado anulada.

Eesulta, pues, que no obstante haberse dispuesto este ser
vicio dentro del límite autorizado legalmente para ello, y de 
ofrecer un romanante que excede en mucho del que se re
quiere para su completo pago, no hay medios hábiles de ul
timar la construcción de las obras, que el Comandante gene
ral de la plaza reputa de absoluta necesidad, sin allegar pre
viamente el crédito indispensable*

Por las razones expuestas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con la autorización de S. M., tengo la honra de 
someter á las Cortes el siguiente

PEOYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 1.500.000 pesetas al cap. 10, artículo único «Material de Artillería», y otro de 1.300.000 pesetas al cap. 11, artículo único «Material de Ingenieros» del presupuesto de Obligaciones de los departamentos ministeriales, sección 4.a «Ministerio de la Guerra» del corriente ano económico 1894-95, y un crédito extraordinario á un capítulo adicional de la misma sección y presupuesto de 379.859 pesetas para ¡a construcción de las obras de atrincheramiento necesarias para la defensa del campo exterior de la plaza de Melilla.Art. 2.° El importe en junto de 3.179.859 pesetas á que ascienden dichos suplementos de crédito y crédito extraordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingreses que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y á no ner posible, con la Deuda flotante del Tesoro.Madrid 20 de Noviembre de 1894.=E1 Ministro de Hacien* 4 a , Amós S a lv a d o r .

MINISTERIO D I FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 
«se Consejo; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R eina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á 
D. Francisco Piñeiro y Pérez, Catedrático numerario 
de Clínica Médica de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, con el haber anual de 3.500 pese
tas y  demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á Y. E., para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Noviembre de 1894.

LOPEZ POIGCBRVBR 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Batracio de los méritos y servicios de D. Francisco Piñeiro 
y Pérez.

Licenciado en Medicina y Cirugía en 16 de Junio de 1884 
con premio extraordinario.

Doctor en Medicina con nota de Sobresaliente en 20 de Junio de 1885.
Alumno interno numerario por oposición del Hospital Clínico en 31 de Enero de 1881.
Ayudante gratuito del Anfiteatro anatómico en 1.° de Enero de 1886.
Ayudante de Clases prácticas con destino á las Clínicas, 

previa oposición y propuesta unánime del Tribunal en 9 déEnero de 1886.
Profesor Clínico interino de la Universidad de Santiago, 

nombrado por Real orden de 5 de Diciembre de 1886.
Profesor Clínico de la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Santiago en propiedad, por oposición y propuesta 
unánime del Tribunal, nombrado por Real orden de 30 de Marzo de 1887,

Auxiliar interino d© la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago, nombrado en 25 de Octubre de 1889.

Profesor auxiliar supernumerario de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago, nombrado por Eeal or
den de 14 de Julio de 1890 en virtud de concurso.

Profesor auxiliar numerario dé la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago, nombrado por Esal orden de 25 
de Marzo de 1893 en virtud da concurso y propuesta unáni
me del Claustro de Medicina.

Profesor auxiliar numerario de la Facultad d© Medicina 
de la Universidad de Santiago, encargado por el Decano de 
Medicina en 1.° de Julio de 1894 de la cátedra vacante de Clí
nica Médica, primero y segundo curso.

En las oposiciones á la cátedra de Clínica Médica vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago, 
practicó los ejercicios verificados en 1891, obteniendo en la 
votación para propuesta de Catedrático un voto para el pri
mer lugar, y por mayoría de cinco votos el segundo lugar.

Por vacantes, ausencias y enfermedades de los Catedráti- 
j eos propietarios, explicó las lecciones de las asignaturas si- 
j guientes:
j Clínica Médica, primero y segundo curso.

Patología quirúrgica.
Anatomía descriptiva, primero y segundo curso.
Fisiología.
Terapéutica.
Patología general.
Clínica quirúrgica, primero y segundo curso.
Anatomía quirúrgica.
Medicina legal y Toxicología.

Teniendo en cuenta la comunicación que dirige á 
este Ministerio el Director de la Escuela provincial de j 
Bellas Artes de Sevilla, en cumplimiento del art. 71 del j 
reglamento de segunda enseñanza, por la que se m ani- | 
fiesta que adeudan á aquel Establecimiento oficial de j 
enseñanza las Corporaciones populares por los presu- ! 
puestos que aprobados fueron para 1893-94 y  1894-95, i 
la suma total de 21.783 pesetas 12 céntimos: j

Y considerando que se hace muy dificultosa la exis- j 
tencia de dicha Escuela, y las reiteradas Beales órdenes j 
que para normalizar esta aflictiva situación se han dic* í 
tado, así como también las órdenes de la Dirección ge- j 
neral del ramo para lograr tan noble como elevado fin, * 
sin que hasta la fecha se halla conseguido, siendo muy , 
de lamentar que esto suceda, precisamente en las ca
pitales quizás más ricas y superiores en categoría del 
Beino, seguramente, por el incumplimiento de la Eeal 
orden de 6 de Agosto de 1883, dictada por un motivo

i análogo para salvar la situación de la Escuela de Mála- 
1 ga y otros Centros de enseñanza que se encontraban en 

igual caso que hoy se ven las de Sevilla, Cádiz, Gra
nada y alguna otra;

S. M. el B ey  (Q. D. G.), y en su nombre la  R e in a  
Begente del Beino, ha tenido á bien disponer que se i 
reproduzca la Eeal orden citada de 6 de Agosto de 1883, 
la  cual se hizo extensiva á todas las Escuelas provin
ciales de Bellas Artes por otra análoga disposición de 
30 de Octubre de 1893, y que dice así:

«limo. Sr.: No han dado el resultado que se propo
nía este Ministerio las diferentes disposiciones dictadas 
hasta ahora con el fin de satisfacer los atrasos y pagar 
en adelante al corriente en las provincias de Almería, 
Cádiz, Córdoba y Málaga las obligaciones de los Esta
blecimientos de enseñanza, cuyos gastos se están in
cluidos en los presupuestos de sus Diputaciones respec
tivas; y en su consecuencia, como medida eficaz para 
obiar toda dificultad; S. M. el Bey (Q. D. G.}, se ha ser
vido resolver:

1.° Que los Gobernadores de dichas provincias exi
jan inmediatamen te el pago de los cupos provinciales, 
así com entes como atrasados, que aun no hubiesen sa
tisfecho aquellos Ayuntamientos que en más breve tiem
po puedan á su juicio hacerlos efectivos, destinándose 
las sumas que satisfagan al pago de las atenciones de 
los Institutos, f  Escuelas de Bellas Artes, Normales de 
Maestros y  Mae stras, Inspectores de primera enseñanza 
y  Maestros de 1 os establecimientos de Beneficencia que 
existieren en cada una de dichas provincias.

2*° Que el importe de lo que pagaren los Ayunta
mientos se apluque á las obligaciones del presupuesto á 
que correspon da.

3.° Que si fuere necesario para hacer la distribución 
y  pago, se in/grese lo que se recaude en las Cajas espe
ciales de prinaera enseñanza.

Y 4.° Que; en adelante loa Gobernadores den men
sualmente d ie n ta  á este Ministerio de los resultados que 
se obtengan, en cumplimiento de 1?* anteriores preven
ciones.»

Para conocimiento de los Gobernadores civiles de 
: las provincias donde existen dichos establecimientos 

oficiales, ü fin de que cumpliendo con exactitud esta 
disposición se logre normalizar la situación de los mis
mos, m ediante el puntual pago de las referidas obliga
ciones, editando de este modo que tan digno Profesora

do, á quien se le exigen condiciones especialísimas para 
su ingreso en la carrera, se vean luego en situación 
aflictiva por falta de abono de los sueldos que se les tie
ne asignados.

De Real orden lo digo á Y. SS. para los efectos con
siguientes, sirviéndose acusar conocimiento de esta So
berana disposición. Dios guarde á Y. SS. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1894.

LOPEZ PUK>CE KVER

Sres. Gobernadores civiles de las provincias de Barce
lona, Baleares, Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, 
Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
3LACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, 
DURANTE LA SECUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE 
ÚLTIMO
Octubre 16. Beal orden declarando cesante á Don 

uis Bamón de Betancourt, Oficial primero, Letrado 
e la Administración de Hacienda de Matanzas (Cuba). 
Idem id. Idem nombrando por el turno 3.° para la 

laza anterior á D. Luis Martínez Ugarte, que es Oficial 
egundo de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba.
Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza ante- 

ior á D. Félix Iznaga y  Buiz, Oficial tercero, cesante, 
Abogado.
Idem id. Declarando cesante á D. José Yillaplana é 

báñez, Oficial tercero de la Intervención general del 
Istado de la isla de Puerto Bico.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
nterior á D. Federico San Martín, Oficial cuarto, ce- 
ante.
Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador* 

general de Filipinas, y  declarando cesante á D. José de 
Lldanay Lafuente, Oficial primero, Secretario del Go
bierno civil de la Unión (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
n terio r á D. Emilio Fernández de Quesada, Jefe de 
Negociado de tercera clase, eesante.

Idem 17. Nombrando por el tum o 5.° para la plaza 
ie Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Maa- 
dn, Filipinas, á D. Alejandro González Olivares, Licen- 
fiado en Facultad.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de la Sala de 
[Jltramar del Tribunal de Cuentas del Beino, vacante 
>or fallecimiento de D. José Aguirre, á  D. Lisardo J i-  
nénez Díaz.

Idem 19. Trasladando á  la plaza de Jefe de Negoq 
dado de primera, Secretario Letrado de la Intenden
cia de Puerto Bico, á D. José Gómez Acebo, que es Se
cretario de la Junta de Colonización de la isla de 
Juba.

Idem id. Idem á la plaza de Jefe de Negociado de 
primera clase, Secretario de la Junta de Colonización 
le  la isla de Cuba, á D. Juan Berro y  Gómez, que con 
igual categoría y clase sirve en la Sección de Atrasos 
m  la misma isla.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Alejandre 
Madriñán, que es Jefe de Negociado de primera, Se
cretario del Gobierno regional de la Habana,

Idem id. Nombrando por el turno 4.* para Ja plaza 
anterior á D. José Millán Astray, Jefe de Negociado 
de segunda, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. José Tenorio Es- 
tebánez, Oficial tercero de la Administración de Ha
cienda de Pinar del Rio, Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. EnriJ, 
que Ramos Izquierdo, que es Oficial tercero de Ja Ad
ministración de Hacienda de Santiago de Cuba,

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 3.° á D. Darío Crespo, que es Oficial cuarto de la 
misma Administración de Hacienda.

Idem id. Idem por el turno 4 ® para la pieza ante* 
rior á D. Juan E. Bravo, Oficial quinto, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Jesús Méndez y  
González, Oficial tercero del Negociado de Contribucio
nes, Impuestos y Propiedades de la Intendencia gene* 
ral de Hacienda de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza' 
anterior á D. Manuel Adell y Olivera, Oficial cuarto de 
la Intervención general del Estado de Cuba.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la p1 am ante
rior á D. Enrique Sandoval y Acuña, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Tomás Canal, Ofi
cial cuarto, Interventor de la Administración de 'Ha- 
cienda de Tayabas (Filipinas).

Idem 20. Idem id. á D. Claudio Mojan o y Ampu* 
día, Oficial segundo, Guardaailmacén de efectos timbra^
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dos de la Administración Central de Contribuciones y 
Rentas de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial cuarto, 
Interventor de la Administración de Hacienda de Taya- 
bas, á D. Tomás Canal, cesante de igual clase.

Idem 22. Idem id. id. Oficial segundo, Guardaalma- 
cén de efectos timbrados de la Administración Central 
de Contribuciones y Rentas de Puerto Rico, á D. Clau
dio Moyano y Ampudia, cesante del mismo destino.

Idem 23. Declarando cesante á D. Julián García San 
Miguel, Oficial quinto de esta Secretaría.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Luis Ochoa.

Idem id. Idem Oficial quinto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino & D. Enrique Somo- 
za y Tenreiro.

Idem id. Declarando cesante á D. Enrique López 
Funes, Oficial primero de la Administración de Hacien
da de la Habana.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto de 
la Administración de Rentas y Aduana de Ponce (Puer
to Rico) á D. Primitivo Rocafort y Burcet, que lo es de 
la de San Juan.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Eduardo Mar- 
torell, que lo es de la de Ponce.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial tercero de la Or
denación de pagos de las islas Filipinas á D. Jenaro 
Ruiz y Gil, que es Oficial tercero de la Casa de Moneda 
de Manila.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Alfredo de 
Miguel y Ruiz, que lo es tercero de la Ordenación de 
pagos de dichas islas.

Idem id. Idem á Oficial tercero de las Secciones de 
la Intendencia de Hacienda de Filipinas á D. Benito 
Perdiguero, que es Oficial tercero de la Dirección gene
ral de Administración civil.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Antonio Li
nares y Linares, Oficial tercero de las Secciones de la 
Intendencia de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial segundo del Go
bierno civil de la Pampanga (Filipinas) á D. Juan Su- 
rrá de Garay, que es Oficial segundo de la Interven
ción general del Estado en Filipinas.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Félix María 
Zabala, que es Oficial segundo del Gobierno civil de la 
Pampanga (Filipinas). a

Idem 24. Declarando cesante á D. Antonio Ruiz y 
Muñoz, Oficial primero de la Intervención general del 
Estado de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Julián Muro y Ledesma, Oficial segundo, 
Visitador é Investigador de la Administración central 
de Contribuciones y Rentas de Puerto Rico.

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza ante
rior á D. Matías Turón y Boscá, Abogado.

Idem 25. Trasladando á Oficial cuarto de la Inter
vención general de la isla de Cuba á D. Faustino de la 
Villa, que lo es cuarto en la Sección de Atrasos.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Miguel Roméu y 
Roméu, que sirve en la Intervención general con igual 
categoría y clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Joaquín López de 
Letona, Oficial segundo de la Dirección general de Ad
ministración civil de Filipinas.

Idem 26. Autorizando áD. Enrique Vela yEreza, 
electo Oficial cuarto, Cajero Guardaalmacén de la Ad
ministración de Hacienda de la Laguna (Filipinas), 
para que pueda embarcarse el día 9 de Noviembre 
próximo.

Idem id. Idem á D. Enrique Solier y Corona, electo 
Jefe de Negociado de tercera, Administrador de Ha
cienda de Pangasinán (Filipinas), para embarcarse el 9 
de Noviembre próximo.

Idem id. Aprobando anticipo de tres meses de li
cencia concedido á D. Enrique Godino y García, Ofi
cial cuarto de la Intendencia de Filipinas y electo Vis
ta de la Aduana de Zamboanga.

Idem id. Idem que el Oficial cuarto cesante del Go
bierno civil dé Zambales continúe en el desempeño de 
su cargo basta la presentación del electo.

Idem id. Idem que el Secretario del Gobierno civil 
de Zambales D. Amaro López y Pérez Hernández con
tinúe basta la presentación del electo en el desempeño 
de su cargo.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento de D. Camilo Millán para Consejero de Admi
nistración de Filipinas.

Idem id. Idem id. id. id. el de D. Antonio Díaz de 
Cendrera para Gobernador civil de Nueva Ecija (Fili
pinas).

Idem id. Idem id. id. id. el de D. Rafael del Pau 
para Fiscal del Tribunal local Contencioso de Filipinas.

Idem id. Idem id. id. id. de D. Juan Toral para Ofi
cial cuarto del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Idem id. id. id. de D. Rafael Morales y 
Varona para Oficial cuarto de la Secretaría del Gobier
no general de Filipinas.

Idem id. Idem id. id. id. de D. Marcos Araulio para 
Oficial cuarto, Vista de la Aduana de Zamboanga (Fili
pinas).

Idem id. Idem id. id. id. de D. José Montalván y 
Bello para Oficial cuarto, Interventor de Hacienda de 
isla de Negros Oriental (Filipinas).

Idem id. Idem id. id. id. de D. Antonio Greño para 
Oficial cuarto de la Casa de Moneda de Manila.

Idem id. Idem id. id. id. de D. Roberto Kilh para 
Oficial cuarto del Gobierno civil de la Unión (Fili
pinas).

Idem id. Idem id. id. id. de D. José María Aparici 
para Oficial quinto de la Sección de Impuestos directos 
de Filipinas.

Idem id. Idem id. id. id. de D. Manuel Zaragoza de 
la ídem id. para Oficial quinto.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Francisco García Ponce para Oficial cuarto, Cajero, 
Guardaalmacén de la Administración de Hacienda de 
Bobol (Filipinas).

Idem 27. Trasladando á Oficial cuarto, Cajero, 
Guardaalmacén de la Administración de Hacienda de 
isla de Negros Oriental á D. Eduardo Redondo é Iza, 
que lo es cuarto de la ídem id. de Manila.

Idem id. Idem á la anterior á D. Daniel Arévalo, 
Oficial cuarto de la Sección de Impuestos de la Inten
dencia de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Vicente Ri- 
cafort, Oficial cuarto, Caj ero Guardaalmacén de la Ad
ministración de Hacienda de isla de Negros Oriental 
(Filipinas).

Idem id. Disponiendo que la comisión del servicio 
concedida á D. Angel Bascarán, Gobernador civil de 
Albay (Filipinas), se entienda para todos los efectos 
como licencia por enfermo para la Península y por tér
mino de seis meses.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Pedro Mora
les del Campo, Oficial segundo de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Vicente Pas
cual Calabria y Botella, Oficial quinto de este Minis
terio.

Idem id. Declarando cesante á D. Alfonso Rey, Ofi
cial cuarto de Administración, Auxiliar de la clase de 
quintos de la misma Sala.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Manuel Feltrer, Oficial cuarto, cesante.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de Ja Sala de Ul
tramar á D. Pedro González, Oficial cuarto de la mis
ma Sala.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza an
terior á D. José María Portuondo, Oficial tercero de la 
referida Sala.

Idem id. Idem á Oficial quinto de la Sala de Ultra
mar á D. Antonio Melián y Pavia, electo Oficial quinto 
de este Ministerio.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Gabriel Espinosa de 
los Monteros, que es Oficial quinto de la Sala de Ul
tramar.

Idem id. Nombrando Oficial quinto, Tenedor de li
bras de esta Secretaría, á D . Antonio Melián y Pavía.

Idem id. Trasladando á Oficial segundo de la Sala 
de Ultramar á D. Eugenio de Castro y Rendón, Oficial 
segundo del Ministerio.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Pedro Groi- 
zard, que es Oficial de la Sala referida.

Idem id. Idem á Oficial quinto de Administración, 
Tenedor de libros de esta Secretaría, á D. Leopoldo Ca
rranza, que lo es de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Luis Ocboa, 
electo Oficial quinto de esta Secretaría.

Idem id. Declarando cesante á D. Fernando Lapla - 
na, Oficial quinto de Administración, Tenedor de libros 
de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
José María Castells y Cubells, aspirante de Hacienda.

Idem id. Idem Oficial cuarto de Administración 
Auxiliar de la clase de quintos de la Sala deültramar, 
á D. Tomás Nieto, que es Oficial quinto de la misma.

Idem id. Idem para la plaza anterior á J. Carlos 
Coig, que es Oficial cuarto de la misma dependencia.

Idem id. Disponiendo que el nombramiento becbo á 
favor de D. Enrique Somoza y Tenreiro pan  Ofieial 
quinto de la mencionada Sala, se entienda á fivor de 
D. Eduardo Somoza y Tenreiro, que es el verdadero 
nombre.

Idem id. Trasladando á Oficial segundo de a Sala

de Ultramar á D. Joaquín Ecbagüe, que es Oficial se
gundo de este Ministerio.

Idem id. Idem á ésta á D. Vicente Pascual Calabria y  
Botella, electo Oficial segundo de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem á Oficial quinto, Escribiente de este 
Ministerio, á D. Manuel Fernández Hidalgo, que es Ofi
cial quinto, Tenedor de libros.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior, á Don 
Leopoldo León y Ruiz.

Idem id. Declarando cesante á D. Pío García, Ofi
cial segundo de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la anterior á D. Pedro 
Valdés Armada, Oficial tercero de la misma.

Idem id. Idem para la anterior á D. José Huerta, 
que es Oficial cuarto de la Sala mencionada.

Idem id. Nombrando para la anterior á D. Pedro 
Bellón.

Idem id. Declarando cesante á D. Enrique Alba, Ofi
cial tercero de la Sala referida.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Miguel Fontela, 
Abogado.

Idem id. Idem por el turno 3.°, Oficial primero de 
Administración, Escribiente mayor de esta Secretaría 
creada, á D. Joaquín López Cedrón, que con la catego
ría inferior inmediata sirve el mismo cargo.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Fer
nández Cavada, Oficial cuarto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Trasladando á la anterior á D. Joaquín 
Rodríguez San Pedro, que es Oficial cuarto de esta Se
cretaría.

Idem id. Nombrando por el turno tercero para la 
anterior á D. José Hernández Barrio, Oficial quinto, 
Escribiente primero de este Ministerio.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Antonio Benítez 
Guerrero, Oficial quinto, Tenedor de libros de esta Se
cretaría.

Idem id. Nombrando para la anterior á D. Manuel 
Luis León y Castillo.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco García 
Serrano, Oficial quinto de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la anterior á D. Juan Ca
rranza y Ortiz.

Idem id. Declarando cesante á D. José Muñoz Bae- 
na, Oficial tercero de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la anterior á D. José de 
Torre, Oficial cuarto de la Península.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Ponce de 
León, Oficial cuarto de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta á D. José Merelo, 
que es Oficial quinto de la misma.

Idem id. Idem para la anterior á D. Enrique Pera- 
galo, que es aspirante.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de la Sala de 
Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Joa
quín López de Letona, cesante de clase superior.

Idem id. Trasladando á Oficial primero de la Sala á 
D. Luis González, que es Oficial primero de esta Secre
taría.

Idem id. Idem á ésta á D. José García San Miguel, 
Oficial primero de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial cuarto del Ne
gociado de Contribuciones, Impuestos y Propiedades 
de la Intendencia general de Hacienda de la isla de 
Cuba á D. Faustino de la Villa, que es Ofieial cuarto de 
la Intervención general del Estado de la misma isla.

Idem id. Idem á la anterior á D. Hilario Portuondo, 
Oficial cuarto del Negociado de Contribuciones, Im
puestos y Propiedades.

Idem id. Declarando cesante á D. José Bueren y 
Zea Bermúdez, Jefe de Negociado de segunda clase, 
Tesorero de la Administración de Hacienda de Manila.

Idem id. Trasladando á la anterior á D. Federico 
Nin de Cardona, Jefe de Negociado de segunda de las 
Secciones de la Intendencia de Hacienda de Filipiuas.

Idem id. Idem á la anterior á D. Miguel Medina y 
García, Jefe de Negociado de segunda, Contador de la 
Aduana de Manila.

Idem id. Nombrando para la anterior por el tui> 
no 3.o á D. Joaquín Ruiz de [Bribuega, Jefe de Nego
ciado de tercera, Administrador de Hacienda de Leyte* 
Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la ante
rior á D. Manuel Aranda y Mena, Oficial pr.imero, Ad
ministrador de Hacienda de Cápiz, Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la anterior á 
D. Mariano López Delgado, Oficial segnndo, Interven- 

■ tor de Almacenes de la Intendencia de Hacienda de Fi
lipinas.

Idem id. Trasladando á la anterior á D. Francisco 
Iznarty Ossorio, Oficial tercero de las Secciones en la 
Intendencia de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.a para la ante-
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rior á D. Estanislao del Pau, Oñcial tercero de la Ad
ministración de Hacienda de Manila.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la anterior á 
D. Francisco Alemany, Oficial quinto, cesante.

Idem id. Declarando cesante, por no haberse em
barcado dentro del plazo reglamentario, á D. Antonio 
González Arrastía, Oficial cuarto de la Administración 
de Hacienda de Santa Clara, Cuba.

Idem id. Nombrando para ésta, por el tumo 4.°, á 
D. Leandro Villar y  de la Torre, Oficial quinto, ce
sante.

Idem id. Declarando cesante á D. Lorenzo Cabeza y  
Cañal del destino de Oficial segundo de la Administra
ción de Hacienda de Pinar del R ío, en la isla de 
Cuba.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 5.® á 
D. José Péris Martínez.

Idem id. Declarando cesante ¿ D. José Franco y  
Orts, Oficial tercero del Gobierno regional y  provincia 
de la Habana, en la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta por el turno 4.° á 
D. Julio Dávila Vázquez, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Pedro Albelda y  
Balboa, Oficial cuarto de la Aduana de la Habana, 
Cuba.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Evaristo Martínez 
y  Fernández, que es Oficial tercero, Administrador de 
la Subalterna de Hacienda y  Aduana de Sagua, Cuba.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 4.°á 
D. Manuel García Morales, cesante de igual catogoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Ruiz Cres
po, Oficial cuarto, Administrador de la Subalterna de 
de Trinidad, Cuba.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 4.® á 
D. Félix Santaqueda y  Aliaga, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. José Góogora y  
Aguilar, Oficial cuarto, Administrador de la Subalterna 
de Zaza, Cuba.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 4.° á 
D i Rosendo Espina y Díaz, cesante de igual categoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Nicanor Manchón 
y  Quílez, Oficial cuarto de la Sección de Atrasos de 
Cuba.

Idem id. Nombrando paía ésta por el turno 5.® á 
D. Leopoldo Martínez Aguiar.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Berro y  Gó
mez, Jefe de Negociado de primera clase, Secretario de 
la Junta de Colonización de Cuba.

Idem id. Ascendiendo ¿ ésta por el turno 3.° á Don 
Silvestre Bellón y Fernández, que es de segunda clase 
en la Sección de Atrasos de Cuba.

Idem id. Idem á ésta por el tumo 3.® á D. Manuel 
Martínez de Velasco, que es de tercera clase en la Adua
na de la Habana (Cuba).

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 4.° á 
D. Federico Gil y  Ortega, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. José Jiménez y  
Martínez, Oficial cuarto de la Junta de Colonización é 
inmigración de Cuba. |

Idem id. Idem id. á D. Antonio Jiménez Infante, j  
Oficial cuarto del Gobierno regional y  provincia de la i 
Habana (Cuba). j

Idem id. Trasladando k  Jefe de Negociado de se* ] 
gunda clase, Inspector de la Aduana de la Habana á Don j 
Isidro Ferrer y  Checa, qué con igual categoría sirve en j  
dichai Aduana. j

Idem id. Idem á ésta á D. Manuel Martínez de Ve- 
lasco, que es Oficial segundo de la Sección de Atrasos 
de Cuba.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 3.® k  
D. Dionisio Diez Delgado, que es Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Sala de Ultramar.

Idem id. Trasladando k  la anterior, en comisión, k  
D. Ramón del Río y  Campo, que es de segunda .clase, 
Inspector de la Aduana de la Habana (Cuba).

Idem id. Declarando cesante á D. Angel Díaz del 
Castillo, Oficial tercero, Administrador de Hacienda de 
Puerto Príncipe (Cuba).

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 4.® á 
D. Teodoro Venera y  Carredano, cesante de igual cate
goría y clase.

Idem id. Idem por el turno 3.® Oficial cuarto de la 
Junta de Colonización é Inmigración de Cuba k  D. Ci
priano Carmona y  Castaños, que es Oficial quinto en 
Filipinas.

Idem id. Idem por el tumo 3.® Oficial cuarto del Go
bierno regional de la Habana k  D. Luis Carmena y  Cas
taños, que es Oficial quinto de la Sección de Gobierno 
en Cuba.

Idem id. Trasladando, en comisión, á Oficial cuarto 
de la Administración de Hacienda de Santa Clara (Cuba) 
k  D. Simón González Roldán, que es Oficial tercero de 
la Administración de Hacienda de Puerto Principe*

V iIdem id. Nombrando para ésta, por eí turno 4.
D. Alberto Leal y  Sampere, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Ecay y  
Rojas, Oficial cuarto de la Administración de Hacienda 
de Santa Clara, Cuba.

Idem id. Nombrando para ésta, por el turno 5»®, k  
D. Joaquín Salgado.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
de la Comisión inspectora, auxiliar de la Junta provin
cial de los Registros y  Amillaramientos (creada), á Don 
Antonio Pinacho García, que es Oficial cuarto, Vista 
de la Administración de Rentas y Aduana de Aguadi- 
11a, en la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem á la anterior á D. Leandro Villar y  
de la Torre, electo de la Administración de Hacienda 
de Santa Clara, Cuba.

Idem id. Suprimiendo la plaza de Oficial tercero, 
Inférprete del idioma joloano de la Secretaría del Go
bierno general de Filipinas, y  creando una de Oficial 
tercero de Administración en la misma dependencia.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la anterior á 
D. Alberto Canseco, Oficial segundo dé las Secciones 
de Impuestos de la Intendencia de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la ante
rior á D. Ramón Alvarez Tubau, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Fernando Creus 
y  Urbano, Oficial cuarto de las Secciones de Impuestos 
de la Intendencia de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la ante
rior á D. Juan Calleja.

Idem id. Idem por el tumo 5.® Oficial cuarto, Cajero 
Guardaalmacén de la Administración de Hacienda de 
Bohol, á D. Francisco García Ponce, Filipinas.

Idem id. Idem por el turno tercero Jefe de Nego
ciado de segunda clage, Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de Manila, Filipinas, ¿ Don 
Juan García Vázquez, Jefe de Negociado de tercera de 
la Secretaría del Gobierno general en dichas islas.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza ante- 
rir á D. Aurelio Arias y  Gómez Santaella, Jefe de Ne
gociado de segunda, Interventor de Hacienda de Mani
la, Filipinas.

Idem id. Declarando cesante á D. Aurelio Arias, 
Jefe de Negociado de tercera, Secretario del Gobierno 
general, Filipinas.

Idem id. Trasladando, eñ comisión, á esta plaza á 
D. Félix Mathet y  Oraá, Jefe de Negociado de segun
da, Secretario del Gobierno civil de Bulacán, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.® para esta va
cante á D. Pablo Morlán, Jefe de Negociado de terce
ra, Secretario del Gobierno civil de Nueva Écija, F ili
pinas.

Idem id. Trasladando ¿ esta vacante ¿ D. Juan Ga- 
rijo é Isasa, Jefe de Negociado de tercera de las Sec
ciones de Impuestos de la Intendencia general de Ha
cienda de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.® para esta va- 
vante ¿ D. Enrique Villanueva, Oficial primero, Admi
nistrador de Hacienda de llocos Norte, Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 3.® para ésta ¿ D. Ma
nuel Bezares, Oficial tercero de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem por el turno 5.® Oficial segundo de la 
Dirección general de Administración civil de Filipinas 
¿ D. Lorenzo Castro y  González, Oficial cuarto de la 
Península.

Idem id. Declarando cesante ¿ D. José Roldán y  
Montero, Oficial segundo de la Dirección general de 
Administración civil de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.® para la ante
rior á D. Román García Bianes, Oficial tercero Inter
ventor de la Administración de Hacienda de Samar, F i
lipinas.

Idem id. Idem, en comisión, por el turno 4.® para 
ésta á D. Gaspar de Ponte, Oficial segundo, cesante.

Idem id. Idem por el turno 3.® Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Tesorería Central ¿ D. Nicolás 
María Rivero y  Custodio, Jefe de Negociado de tercera 
de la Intervención general de Filipinas.

Idem id. Idem, en comisión, para la anterior á Don 
José Sarthou y  Calvo, Jefe de Negociado de segunda 
de la Tesorería Central de Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 5.® Oficial tercero del 
Gobierno civil de Tayabas, Filipinas, á D. Joaquín Me- 
néndez y  Troncoso.

Idem id. Trasladando ¿ Jefe de Negociado de ter
cera, Vista de la Aduana de Manila, á D. José Folla y  

L Lordi, Jefe de Negociado de tercera de la Dirección ge- 
| neral de Administración civil de Filipinas. 
í Idem id. Idem á la anterior á D. Toribio Tomás Ca- 
i hallero, Jefe de Negociado de tercera, Vista de la Adua» 
I na de Manila, Filipinas.i Idem 30. Idem á Oficial quinto de la Sala de Ultra.-

mar á D. Leopoldo Carranza, de igual clase, en este Mi
nisterio.

Idem id. Trasladando á la anterior á D.-Luis Ochoay 
Oficial quinto de la Sala de Ultramar.

Idem 31. Nombrando Oficial quinto de la  Sala d© 
Ultr amar ¿ D. Fernando Laplana, Oficial quinto, ce
sante.

Idem id. Declarando cesante k D. Fernando Ciria y  
Vinent, Oficial cuarto del Gobierno regional de Santia
go de Cuba.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno ¿3.® á 
D. Eduardo Somoza y  Teurreiro, Oficial quinto de’Ja  
Sala de Ultramar^

Idem id. Declarando cesante á D; José Gascón», y  
Chacón, Oficial cuarto del Gobierno civil de la Unióí 
Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3 ° para la ante-* 
rior á D. José María Castells y  Cubells, Oficial quinto de» 
la Sala de Ultramar.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso admínistratlw.

SECRETARIA.

Relación de los pleitos incoados m íe este Tribvm h
En 26 de Septiembre de 1894. La Compañía de loe ierro- 

carriles de Bobadilla á Algeciras contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 27 de Julio de 1894, que 
declara la caducidad d#l derecho de franquicia de Aduana» 
concedido á la Compañía demandante- 

En 13 de Octubre de 1894. D. Fernando Landecho contra 
la orden expedida por la Dirección general de Contribucio
nes en 9 de Julio de 1894, por la que se obliga al pago de lâ  
cédula personal de primera clase y el recargo correspondien
te (Vizcaya).

En 18 de Octubre de 1894. La Sociedad Española de las 
Nitromitas contra la Re»l orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 9 de Junio de 1894, por la que so dispone que loa 
explosivos Favier, vulgo nitromitas, sean consideradas como 
mezcla explosiva par? los efectos del pago del impuesto so
bre pólvoras y mezclas explosivas.

En 24 de Octubre de 1894. La Compañía de los ferroca
rriles Andaluces contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 27 de Julio de 1894, por que se decla
ra caducado el derecho de franquicia de Aduana concedido A 
la Compañía demandante.

En 24 de Octubre d* 1894. D. Francisco Cáceres Acuña y  
otro contra la Real orden expedida por el Ministerio de la  
Gobernación en 20 de Julio de 189é, sobre reconocímiento de 
sus cargos de Patronos de sangre del fundado en Gerona por 
D. Antonio Morales Cáceres.

En 26 de Octubre de 1894. El Ayuntamiento de Manacor 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 16 de Mayo de 1894, sobre rebaja de la cuota impuesta por 
consumos y alcoholes.

En 26 de Octubre de 1894. D. Francisco Rubiera y otro 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 11 de Julio de 1894, sobre modificación de la partida IB  
del Arancel de Aduanas.

E a 27 de Octubre de 1894. D. Juan José Iruretagoyena y 
otro contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda en 18 de Julio de 1894, sobre introducción> 
fraudulenta de mechas para bujías por la Aduana de Irán,

En 30 de Octubre de 1894. D. Mvnuel Boza y Capilla con» 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en«£* 
de Septiembre de 1894, sobre rescisión del contrato de arrien- 
do del impuesto de cédulas personales de Logroño.

En 30 de Ootubre de 1894. Doña Carmen García de <Jae- 
vedo contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 1.® de Mayo de 1894* sobre derecho á pen
sión del Tesoro como viuda de D* Mariano Cucalón, Oñcial 

¡ primero que faé del Cuerpo de Topógrafos..
En 30 de Octubre de 1894. D¿ Patricio C*e$<m, y Rui&eon- 

tra ia Real orden expedida por el Ministerio» da Hacienia en 
20 de Junio do 1894, por la que se dispone que «i i ningún caso 
debe prescindirá© de regular las cédulas per* jonales por la  
cuota ó cuotas que satisf&cea los interesados.

En 30 de Octubre do 1894. D¿ Patricio' Cied era y Ruiz con
tra la orden expedida por la Dirección de Coi itribuciones en 
22 de Septiembre de 1894, dictada en el exp* diente seguido 
á D. Lusas Oliva y Rudrigo, sobre p*go de la diferencia do 
precio entre una cédula de 3;a y una de elaee con les re-* 
cargos correspondientes.

En 31 de Octubre de 1804. D. Jacobo Ga1 ¿lego Fajardo com̂  
tra la Real orden expedida por el Minifiteri' o de Fomento en & 
de Agosto d 1894» sobra expropiación éa fincas de su propie
dad, sitas en término de Rosáis», para h x construcción de la 
carretera én Novelda á Torrevi#ja*.

En 31 de Octubre de* 1894. Los- Srea. Desmama Herma
nos contra el acuerdo del Tribunal gobernativo dai Ministe
rio de Hacienda en M* de Julio de IB'94, sobre aben o d&los 
derechos correspondentes & cierta» cantidades de petróleo 
halladas ée menos al practicarse ian aforo en bu  depósito es
tablecido en ei muelle de Santa L&eín de Cartagena.

En $1 de Octubre de 1894. D* Cayo Pombo con tra ©1 acuer
do dal Tribunal gubernativo del M misterio de Haekndu ©ja 
26 Je Junio de 1894, sobra nulidad de la venta del monte de» 
nominado Terraiiillo, precedente del Real Patronato, ée Santa 
Clara de Tordes&llas, Valladolid»

En L* de Noviembre de 1894. D. Julio Kuh;a y Y&lcáreei 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo d*fi Ministerio da 
Hacienda en 30 de Septiembre de 1894, sobre abono de la  
multa impuesta á la Compañía de los Ferrocarriles de A&fca» 
rías, Galicia y León por emplear en el ramal de Toral de los 
Vados 4-VilUfranca del Sierro material fijo psrteneeientV fc 
otras líneas*
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En 3 de Noviembre de 1894. D. Santos Izquierdo y Alonso 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
m  6 de Agosto de 1894, por la que se nombra á D. Manuel 
Zab&k Urdaníz, Catedrático de Valencia para desempeñar, en 
comisión, la vacante de Geografía é Historia de España del 
Instituto del Cardenal Cisneros.

En 3 de Noviembre de 1894 D. Leopoldo Gil y Serra y 
otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en IS de Julio da 1894, por la que se autoriza á 
B . Ramón Maroto y D. Agustín Marín para instalar en Oór» 
doña el alumbrado eléctrico, aprovechando como fuerza me* 
tris el salto de agua del molino Casillas.

En 7 de Noviembre de 1894. D. Alfonso Pérez y Pérez con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
29 de Agosto de 1894, sobre rescisión del contrato como arren
datario del impuesto de cédulas personales d* Córdoba.

Lo que en cumplimiento de! art. 36 ¿e la ley Orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al publico para el ejercido de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 19 de Noviembre de 1^94 =E1 Secretario mayor, 
Antonio áe Vejarano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y  Ordenación general de P agos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m
suerte los 13 premios mayores de los 1.401 que comprende d  
sorteo celebrado en este, día,

PREMIOS

srÚMERO» pesetas, a d m in is tra c e o s e s

3.225 140.000 Madrid.
£7.356 70.000 Alicante.

81 30.000 Granada.
5.099 4.000 Cádiz.

24,803 4,000 Lugo.
21,191 4.000 Madrid.

1.089 4 000 Gijón.
23.290 4.000 Madrid.
24 636 4 000 Idem.
13 803 4.000 Málaga,
19.247 4.000 Irán.
12.753 4.000 San Sebastián,
5.927 4,000 Córdoba.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo a! art. 57 de la 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a l&a doncellas acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Dolores Haro Melero, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Filomena Barroso y  Sánchez, del id.
Juana Pintor y  Alvaro, del id.
Gabriela V&llejo y  Peñas, del id.
María de la Consolación Aranda, del Colegio de la Paz,

En cuanto al prevenido por el art, 58 de la propia ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado 
por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo dtsde 1 °  de Oetobre de 1868, no ha podido 
tener efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se M de celebrar en Madrid él día 30 
de Noviembre de 1894.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 546.000 pesetas en 1.301 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS m&WTM

1 . . . . . . . . . . . . . .  de  .......................  80,000
1   de..........................   40,000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.  ...................  15.0O0
8 . . . . . . . . . . . . . .  de 2.500 . . . . . . .  20,000

989 . . . . . . . . . . . . . .  de 300.................   296.700
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 

para ios 99 números restantes de la
centena del premio primero............... » . 29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo..   ..............     29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cer o . . . . . .......................     29.700

2 id. de 1.600 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 3.200 

2 id. de 1.000 id. para los del premio se
gundo................................... o.................  2.000

1.301 546.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1 su anterior es el 28,000. y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9 996 y  el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 &I 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eoa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas éntrelas doncellas 
acogidas m  Ion establecimientos de la Beneficencia provin
cial. áe Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas d# militaras 
j  patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las op#* 
racione# de los sorteos. Ai día titulen se <i* afectuados ésto®» 
m  expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente®1 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente m  las Administra»' 
donas donde hayan sido expendidos los billetes respectivo®,, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 20 de Noviembre de 1894. =  El Director general». 
Olegario Andr&de.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r i a

S e c c io n  d e  s a n id a d

H elaeiH  de U » in k w m ion es, clasificadas p or teso , edad, estado y  enferm edades, verificadas en ios cem enterios de esta  ca p ita l e l día  18 d e N oviem bre de 1894.

a
8 g
h
u

esseofl
Año» 

da edad StffAJW de te enfermedad. é lugar del fenecimiento. QBmm&mmm
, &1 Scrti &s « 

§
8R&C3

Años 
de edad SSVAJS© de la enfermedad.
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6 lugar del fallecimiento. oaesRVACioiini

i YRJÓRo. , 67 Viudo. . . Tuberculosis pul 21 Varón. . . 7 d. P . . . ........ Atrepsia........... . Inclusa. •••••••........... .. p
monar............ Hospital Provincial.........

Idem............. . • • ............
p 22 Hembra.. 

Idem*.. . .  
ídem. . . .  
Idem .....

1 P............. Sarampión....... *. •
angina diftérica...
Coqueluche............
Sífilis infantil........
Septicemia conse

cutiva

Paseo de las Delicias, 50
Campomanes, 11..............
Ribera de Curtidores, 12 
Roadji Ha Tolfldo 14

p
2 íM m . . . . 39 Soltero * Idem,.,................... p 23

24
25

3
1

P . . . . . . . . %
3 Idem.... * 13 Idem...» Idem............. San Juan, 44. p P........... <Otm.
4 Idem.. . . 68 Jasado.., Idem..................... Serrano, 96.•••.••••••••. p 1 m. 

57
p ............. W

p
5 Idem, o •. 26 Soltero., Idem..................... Barrio Nuevo, 7 y 9 . . . . . . > 26 Id em ..,. Viuda. . ,
6 Idem ..*. 40 Casado, * Idem........... . Toledo, 62......................... p Escorial 17 . P7 Idem.. . . 43 Idem...... Idem Cisne, 7....................... . p 27

9*8
Idem,.*.»
ídem...»»

72 Oasada«. Tumor canceroso..r»4S MAY'M AVM II Hileras 4 * - - * „ . p
8 Idem.., *. 1 F............. Tabes m esenté 

rica*.. . . . . . . . . . .
V iuda... Hospital Provincial.. . . . .

Atocha, 118. •••••••••••.Ronda de Valencia, 10 ... p
«o
29 íd em .... 

Idem» & «i.
Feto..

uaremoma ••••«•#• P
P

9 rdea&.««*'
Idsm«., # -

1 P ........... Angina diftérica... Plaza de Herradores, 9 ... 
Cristo de las Injurias, 4.. 
Hospital Provincial......
Capr&za, 8. . ...................

30 68 Viuda. . , Lesión orgánica delr#A1*A ryAn10 Pato,,-
9
P Hospital de Jesús Nazare

n o .. . ..............................
Lft^arntna 56 . . .

11
12

Idem
Idem ....

68
1

Viudo. . ,  
P.............

Aterema arterial.. 
Bronquitis capilar.

p
> 31 Idem • • • • 68 Idem.. . .

uUiilnOUi

Aneurism a.. . . . .  .
P
p

13 ídem..,* 39 (.lasado., Broncopneumonía. Barco, 9............................. > 82 (dem ..«. 2 .......... Laringitis..............
Bronquitis crónica 
Catarro bronquial. 
Infarto hepático....
Meningitis.............
Idem.......... ..........

Oftnififtpns ñ p
14

15

Idem.,...

'ídem.,*.

54

60

Viudo.... 

Casado...

Congestión pulmo
mar......................

Catarro pulmonar.
Marqués de Romana, 14.. 
Aguas, 5...........................

>
>

3 3
34
35
36

Idem.......
Idem. . . .
ídem ...» 
Idem.. • •

54
66
im ,
3

viuda.*. - 
Idem.......
p...........

Oso, 19........... ............
Hospital Provincial.........
Mediodía Grande, 15........
Caravaca, 1.....................

P
P.
Tfe

16 ídem .,.. 3m. P........... Derrame seroso ce P........... P
rebral...  . . . . t . . Caballero de Gracia, 48.. > 37 Idem...., 8 m. P....... . Salitre, 23.. ...................... P17 I dem .,.. 3 P......... Meningitis Cabestreros, 10......... . p 38 • dem... •« 6 p........... Idem O rellana, 12.

Travesía del Conde Du
que, 1. . . . . .  • .«

p
18 ídem,.... 10 m. P ... . . . . . ídeon Atocha, 76....................... p 39 CáoM....* 2 m. p......... . Atmnaia .  ̂ .
19 Idem ,... 5m. Expense de la glo P .

tís..................... Desengaño, 2 .................. p 40
41

TdAin 72
50

Viuda *,., 
Idem .. •.

Lesiones.. . . . . . . . .
Pneumohepatitis..

Hospital Provincial.........PlalIniXvi jIa fPit/1 AflAAd |R XudlciiüL20 Idem ..,. 2 p ........... . A trena!a............. . - A mirla. 40___________ __ % Idem.......
r

w uaiiejon qo iuuvSC08) o*« e

! '
v c n a c i o x i .

Varones. Hembra#* TOTAL

Kafera«dade* infecciosas y contagiosas..................................  9 7 16
En el claustro materno......... o * . . . .* . ........................ ...........  1 1 2
De la dentición................. ........................ ............................. *  > p
. i Circulatorio.................... ....................................................  1 2  3

3  i Respiratorio........................................................................  4 4 8
|  ) Gástrico................................... ..........................................  .  1 1
u ) (Jénite urinario..................................................................  »  > »
%  I Locomotor...........................................................................  3 3 6

' Gto«bro*tispinai.................................................................  > » >
Demis enfermedades.................................................................. 3 1 4
Muartc Tioleata............. ......................................... ...................  ,  1 1

T ota l i*  M m eeto m s,.,............... . .2 1  20 41 ,
A st il . 19 de Ncviem&raási’̂ M.ailSBBsssrcterlo.D.A.Castrülo. ' "  — —  *

B anco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 290.468, expedido por este establecimiento en 
4 de Septiembre de 1891 á favor de D, Fermín Menéndez y  
Maojón, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 8 d o *ctu«.l, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M ad r id  y  Diario oficial de Avisos, según de 
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y  quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Noviembre de 1894.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —881
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tim ñM  de las inhumaciones, dosificada* por exo, edad, estado y enfermedades, verificadas 0»  los cementerios de esta capital el día 19 ¿e Noviembre de 1894.
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6 lugar del fallecimiento.
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1
$ Idem....» 

ídem..«»*

9 p Escarlatina ••••«.. Pacífico, 22....................... > m Yaróa... 3 m. P............. Ataques eclámpsi* 
eos. . . . . . . . . . . . .1

1
OQ

P . . . . Preciados, 37.................. .. > Colmenares, 7.................. y
8
i
&

P.». . . . . . Crup. . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis p u l 

monar . . . . . . . . . .
Tuberculosis gene

ralizada. * * . . . . . .
Sarcoma ulcerado.

Cervantes , 8. . . . . ........*. 23 Idem ... . 2 d. P............. Falta de desarrollo. Bravo Murillo, 4 . . . . . . . . y
Idem..*,» 24 Hembra..

Idem ....
Idem.....

3 m. 
16 
1

P ,.e........ Yiruela. Carnero, 13 y 15..............
Hospital Provincial.. . . . .

cu

18

eoiiiro.»
Madera Baja, 11.. . . . . . . . 25

36
Soltera... 
P.............

Gnppe.
Meningitis tu ber

culosa. . . . . . . . . .

Sr
y

X MisCAÜ . . . .
Escalinata, 6. • > Espíritu Santo, 35....... y

• e
*3 ídem...**

T di .
50 Casado... Hospital provincial.........

Ribera de Manzanares, 68 
Paseo de los Olmos, 4 ....  
8an Lucas, 6................ .

>
>

27 Idem .... 6 m. P.. . . . . . . Sífilis constitucio
nal . . . . . . . . . . . . a Granados, 7....... ............. y

8 Idem ♦,.» > 28 Idem..®. 65 Casada 9. Lesiones orgánicas
i

m
Idem «« del corazón......... Santa María, 37............... y
I dem««. •, Juan da Urbieta, 3........... > 29 ídem... ■ „ 37 Idem....... Pneumonía aguda. Travesía del Reloj, 4.......

Magdalena, 1....................
Carretera de Toledo, 4 .. .

*
Casado •«
p . . . ........

Catarro senil.........
Edema pulmonar. .
Enterocolitis.........
Idem « . . .  . . •

Paseo de San Yicente, 10. 
Goya, 1........... . t ..............

» 30 idtSL« * •, 57 Yiuda... ídem......... .
11

Idem® * o v 
I d sm? *»& n 
Id e m ....

Idem ....
Idem .,.,

O'*
1 > 31 Idem...... 10 Edema pulmonar.. y
3 P Delicias, 16.. .••••••••••. y 32 Idem .... 6 P..V.V.!. Bronquitis............. Lugo, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carbón, 7 . ........................
y4.0M 5 d. 

51 
42

p . Inclusa. y 33 'ídem.... , 1 P............. ídem.................. y
»
11

Casado •. 
Idem.... -

N ef r iti s«. . • * . . » » . »  
Parálisis generali

zada. . .  ••••••>

Embajadores, 56.........

Hospital Provincial.........

y 34 dem.. •. r 2 p............. Bronquitis capilar.
Indigestión.............
Gastritis aguda. . .  
Catarro intestinal.

Calvario, 17...................... y

y
35
86

Idem .... 
'd tm .. . .

20
8 m,

Soltera •.
P.............

Carretera de Andalucía...
Santa Engracia, 49.........
Jacometrezo, 28 y 28.......

y
y

n
18

TA&m . . 4 P . Meningitis.........
Meningitis cerebral 
Derrame seroso.. » .

Toledo, 135.......... ............ » 37 1 P............. y
Idem.. . .
YA

1 p............. Aduana, 47.». . . . . . . . . . . . y 38 uiem.. . . 83 Yiuda... Cistitis catarral eró
19
m

x P . . . Cañizares, 3................ . y nica.................... Hospital Orden Tercera.* 
Príncipe Alfonso, 2..........

y
Idem ..», 28 Casado • • Enajenación men

tal......... ............. Hospital Provincial.»... • y
39
40

Idem ....
íd e m . . . . .

54
44

Casada•. Parálisis.................
Co ngestión  cere 

brat. . . .» * * .. .« »

y

s i Idem».*» 1 P ............ Accidentes eclámp- 
sicos. • . . . . . .  • . . .

Tres Peces. 32.................. y
Divino Pastor, 9 . . . . . . . . . y 41 Idem*.. . . 22 Soltera •. Eclampsia. •.. * * .. Hospital Provincial.......... y

B s s n m e a .
Varones» Hembras. TOTAS»

Enfermedades infecciosas y contagiosas.............................. .* 6 4 10
En el claustro materno............. ................................... . 4 y 4
Aecidentes de la dentición y y y

| C i r c T Ú R t o r i o . . . . . . ......... y 1 1
§  i Respiratorio..... 2 6 8
'g /  Gástrico.............. ...................... ................... 2 3 5
St ] Génito-nrinario.. ........... ............ . 1 1 2

•S*| Oerehro-espinal....................................... . 6 2 8
i Locomotor.......... . 1 1 2

Demás «nfemedAdes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1 y 1
Muerte violenta...................... ....................................... .. y y y

Total 23
l̂ MMKEaSIW IWíme&fi!--
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Madrid 20 de Noviembre é® 1804.2=13 Sufeseísreteio, D. A. Oastrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

En cumplimiento á lo mandado en el art. 7.° del Real de
creto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace público, á loe efectos del art. 8.° del mismo decreto, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Lengua griega, va
cante en la Universidad de Salamanca, queda constituido en 
la forma siguiente:

Presidente del Gonsejo de Instrucción pública, D. Emilio 
Nieto: Vocales, D. Saturnino Fernández d@ Velasco, D. Fran
cisco García Ayuso, D. Miguel Febles, D. Esteban Melón, 
D; Miguel Una muño y D, Joaquín Alcaide y Molina, y como 
suplentes D» R&món Manuel Garriza y D. Francisco de P. 
Cronet.

Los aspirantes presentados son: D. José Balares Magán, 
D. Narciso Sentenach, D. Ruperto Ruiz de Velasco, D. Anto
nio Ripoll Gañe lias, D. Tomás Serrano, D. Justo Cuervo,
D. Carlos Martínez Ubago, D. José Banqué F&liu, D. Gerardo 
Benito Corredera, D. Francisco Garzón Sevillano, D. Ignacio 
Olavide y Carrera, D. Melitón Sala Nueva y D. José Casado 
y García; advirtiendo que J). Antonio Ripoll Cañellas y Don 
Justo Cuervo, dtberán acreditar ante el Tribunal, y antes de 
practicar los ejercicios, hallarse en posesión de los derechos 
civiles; ios demás requisitos los tiene presentados el primero 
en anteriores oposiciones, D. Carlos Martínez Dub&go y Don 
Francisco Garzón Sevillano, deberán acreditar hallarse en 
posesión de los derechos civiles y haber cumplido veintiún 
años de edad antes del 6 de Junio último, y D. Ignacio Ola
vide haber ©probado los ejercicios del grado de Doctor en 
Filosofía y -Letras antes de la mencionada fecha; loa demás 
opositores han acreditado su aptitud legal.

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Vineenti.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
N E G O C IO  D E   INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certiñcados de adición 
caducados por los conceptos que se expresan, de los cuales se 
ha tomad# razón en este Negqciado durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1894 (1).
12.070. D. Salvador de Torres Casto, de Madrid, patente 

de invención por veinte años por un dique seco flotante de 
hidrodinamo.

Expedida m  10 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
, 12.074. Los Sres. Soler y Sabadell, de Barcelona, patente 
de invención por veinte años por el procedimiento industrial 
grasa lubrificante denominada Vulccddina.

Expedida en 26 de J unió de 1891.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
12.115. D. Julio Enrique Zimmertnann, de Leijorig (Ale

mania), patente de invención por veinte años por un aparato 
para pulsar las cuerdas por medio de la vibración de lengüe» 
tas que el viento péne en actividad.

P) Véase fe 0a«sta de ayer. _  r ^  .

Expedida en 30 d© Junio da 1891.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
12.528. Mr. Eugen Reverdoy, certificado de adicción á la 

patente expedida en 25 de Mayo de 1891 por veinte años por 
una máquina para descortezar los granos de café, arroz, etc., 
y otras frutas cascáreas y granos, cuyo certificado recayó so
bre el objetó de la patente.

Expedida en 25 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 23 

de Agosto dle 1894.
13.173. Los Sres. Jacinto Morain y Compañía, Roma, pa

tente de invención por veinte años por uü nuevo sistema á 
gas, perfeccionado.

Expedido en 23 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
13.181. D. Mariano Ballester Marco, de Valencia, patente | 

de invención por veinte años por un procedimiento para la 
fabricación de fichas del juego titulado dominó.

Expedida en 19 de Junio de 1892. |
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 j 

de Agosto de 1894.
13.185. D. Enrique Fariols y G&ssull, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en las hojas de sierra.

Expedida en 24 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tareera anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
13.191. Mr. Cliford gaville, de New York (Estados Uni

dos), patente de invención por veinte años por un procedi
miento para la producción y preparación de una materia ali
menticia.

Expedida en 1 0 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
13.194. La Sociedad Chenusehe Fabrik, auf actien vorm.

E. Sehsring, de Berlín (Alemania), patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para la composición de 
Piperacina.

Expedida en 4 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
13.211. Mr. Henry D&vis, de New York, patente de inven

ción por veinte años por los perfeccionamientos introducidos 
en los tinteros.

Expedida en 24 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Agosto'de 1894.
13.212. M. M. Raifaele Cohcieehi y el Caballero Federico 

Gallotti, patente de invención por veinte años por una má
quina mantequera con fuelle y purifieador de aire.

Expedida en 28 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Agosto dé 1894.
13.213. Los Sres. V, Ch. Maichand y O. Locante, patente 

de invención por cinco años por el procedimiento químico 
curtido por las sales de aluminio y tintura en negro de las 
pieles de becerro, carnero y cabrito.

Expedida en 11 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
13.214. El Sr. D. Alberto Boulet, de Francia, patente d€ 

invención por veinte años por el aparato Eciic labrador j sin 
caballo y sin vapor.

Expedida en 21 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Agosto de 1894.
13.217. Mr. Cari Kunt Edvard Míos," de Gotheembuorg^ 

(Suecia), patente de invención por veinte años por un apara
to anunciador para la vía pública, para ferrocarriles, buques 
de vapor, etc., pudiendo servir á estos últimos para indicar 
las estaciones.

Expedida en 24 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Agoato de 1894.
13.218. Los Bree. D. José Soler y Vila y D. Eduardo José 

Juan Bautista Benoif, de Francia, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para la extracción sin 
prensa de la estearina, dei s^bo en rama ó fundida.

Expedida en 21 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
13 222. El Sr. Porbes Carlos Stew&rt, patente de inven

ción por veinte años por las mejoras introducidas en un te
léfono combinado.

Expedida en 23 de M&y© de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
13.224. Mr. Félix Alexandre Testud de Beauregard, de 

Paris, patente de invención por veinte años por un sistema 
para el aprovechamiento del vapor de las máquinas motrices 
que funcionan la acción de tres ciclos combinados.

Expedida en 24 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

da Agosto de 1894.
13 231. Mr. Jeande Cappet, de Parí», patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento de los minerales 
fundidos de níquel y otras materias niquelíferas para la re
paración del cobre, del níquel y del cobalto.

Expedida en 1.° de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
13.232. El Sr. Ltsslo Chandor, de San Petersburgo, pa

tente de invención por veinte años por una disposición para 
reforzar la fuerza luminosa de las llamas.

Expedida en 4 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
13.246. D. Joaquín Martínez Fernández, del Puerto de 

Santa María, patente de invención por veinte años por una 
máquina llamada la Marítima Julia, destinada á los barcos 
parejas de pesca del bou.

Expedida en 24 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de A gosto de 1894.
13.249. Mr. Georges Casenon, de Paris, patente da inven 

ción por veinte años por los perfeccionamientos en la menta 
ra y maniobra de las cortinillas de toda especie.

Expedida en 6 de Junio de 1892»
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Agosto de 1894.
13.253. El Sr. Lebedeff (N'.colas), de San Petersburgo, pa 

tente de invención por veinte años por un procedimient 
para la eliminación del fósforo y del arsénica de los metale 
que los contienen.

Expedida en 27 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Agosto de 1894,

(Si cmtiimri*!
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PRIMERA. ENSEÑANZA

D IS T R l T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  B A R C E L O N A  -  P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A

Escalafón definitivo d e  los Maestros.
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.SERVICIOS
<p 3p,oí» : o* pu N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S MÉRITOS TÍTULO RESIDENCIA OBSERVACIONES
£*■& 
: *?

! CD
: b: t

A l o e , M e s e s . D í a s .

P rim e ra  c lase .

48 !: 2 15 p Elemental.. Eeus.................................
1 o 44 9 15 Segundo............. ................... Superior... Idem.................................. p«o 42 1 p > Elemental.. Riudoms........................... >3

A 41 » 28 Segundo. ••••••••••••••••• Idem.......... Montbianch..................... >
39 » 2 Idem....................................... Superior.... Hoy Barcelona................ Cesa en 13 de Agosto de 1891.D

6 32 11 p Segundo y sexto................ Idem .. . . . . Ulldecona.......................... »
30 9 ¿5 Tercero............ .................... I d e m .. . . . . Tortosa............................. »7

: 8 40 11 3 Segundo.......... Aptitud... . Reus.................................. >
ti TCfiiiafínn P rr*pllñr (lardón IL . . . . . . .  . . . . . . . 56 1 » p Elemental.. Fatarella........................... 7>¥

10 31 9 15 Segundo................................. Superior.... Vendrell............................ >

Segnnda d a se .

i 43 10 20 > Elemental.. Masroig......... ..
o 32 9 7 Segundo..................... ......... .. Idem. . . . . . Alcanar....................... . >

«» 41 7 28 > Idem.......... Torredembarra.... • . . . . . »o
4 tj «t tti í̂ ti fin fffit 8ftTrfi.no *. , . . . . 32 8 » Tercero.................................. Idem.......... Bót......................... .. >Ti

"PíiHfA Villal hí A Tfi'Ki . .  * . . . .  . _ _ ^ 35 7 26 Segundo................................. Idem .. . . . . Godall............................... >O 0 A Tifñnin frilfihftTt Sol - .  ̂A a - a 26 2 24 Segundo y tercero Superior.... V a lls ........................ .. »
«y U AV111 é1 RpTTASI fÍOfita .  ^ 42 4 28 » Elemental.. Vilaplana.................... . »

8 A utrtTiÍA MaTpn Nnllfi . . m ̂ 21 2 11 Segundo y tercero............. Superior.... Reus.,............ ...................
¥ TnaP MlTfiftlft fÜfiRflfi .  .  . . . a a a a a a a - a . * . * a a a . 39 2 p I d e m . . . . . . Altai alia................................................ Cesa en 6 de Noviembre de 1891.

10 Mafia» fíaTfífill&r C&tfklán*« . «  « a .  • A .  « . « .  a a . . 21 9 19 Quinto y sexto ................................. . . Elemental.. Montbrió de Tarragona.
11 .Tiian SftTinn M OTiTA.  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 36 8 23 p Idem .................. Santa Coloma ................................ »

12 Tftoá A Ti H TP11 Fnlch . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 4 25 Segundo y sexto ................. Superior,... Tarragona......................... >
Ramón Marco S#.tué 34 3 28 > Idem. . . . . . Borjas del Campo........... »f lu

14 Mütí«nn Oriviilft Sontifl . . . . . . . . . .  . . . . . . . 16 11 24 Primero, segundo y quinto. Idem .................. Viñols................................ Y
15 Podro 'Ribera M&bíd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 3 19 > Elemental.. G andesa ............. ........... >

T e r c e r a  d a s e .

i D Ramón Salea Vives . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 p 9 » Elemental.. Rocafort............................X
2 Ra. rnón Monnar Hurtado. . . . . . . .  . . . . . . . . . 24 7 17 Segundo........ ................... . Superior.... Corbera......................... »

’ 51 Franciaco de A sis Calafell. . . . .  . . . . . . . . .  . 32 6 25 p Idem ........ Vendrell....... ............... Cesa en 14 de Febrero de 1892.
4 Fnriniift Recrea Codinafth. . . . .  . . . . . 23 10 28 Segundo. •••••••.................. Idem........ . R e u s ... .* . . ...................... >

n Síilvfcdor Navírro CiruAlo. . . . .  A . 31 10 28 » Idem.......... Idem..................................V
6 Pablo Mallafré Jasé. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 19 2 17 Segundo y tercero Id e m ... . . . Vilaseca.......... ................ >

7 Juan Bautista Suñé Campolino.» •••••••••.. 31 9 17 > Idem. • • • • • Mora la Nueva... . . . . . . . >
8 Pedro Cabré Caparó........................................... 20 6 15 S eg u n d o .-........................... Elemental.. Gratallops.......... . »

¥ José Roig Iborra.............. ................................. 31 8 22 p Idem.......... Espluga de Francoli. . . . »
10 Sebastián Gené Soler.. . . . . . . . . . . . . 20 4 24 Tercero................. ........... .. Idem.......... Alforja.............................. p

31 Juan Vilá Perelló. 42 7 10 > Idem.......... Margalef........................... »
12 José Ignacio Cual Vernet•••••••••••...•• . 7 » 29 Sexto. o.......... Idem.......... Sarreal.........................

i 13 José Serrano Egea. . .......... .............................. 38 2 10 p Idem. •• • •. Valls............ ..................... Ingresa en 15 Septiembre 1891.
14 Ensebio Gruá Cendre*........................... # 32 2 6 Segundo......... Idem. . . . . . Benisanet...............

15 Isidro Rebull BorrulL............................... . 33 1 25 p Idem .••••• Vimbodí............................ p
16 Ramón Robert Serrat ................ .. 31 9 14 Quinto....... ••••..................... Superior,... Cornudella....................... p

: 17 Juan Riembau Lleó*........................................ , 32 3 15 > Elemental.. Puigpel&t.......................... p  . .
18 Julién Alguacil Aramburo.. . . . . . . . . . . . . . . 17 1 10 Primero y segundo.......... .. • Superior.... Tortosa............................

! 19 Juan Bautista Masiá Fotrer....................... 33 2 8 p Idem. . . . . . Batea.. Cesa en 24 de Enero de 1891.
20 Domingo Ventosa Mercadé.••••••........ .. 12 3 9 Sexto.............. ................ ídem ......... Valls.................................. »

21 Juan Pascual Rocamora................................... 41 5 18 > Elemental.. Roquetas.. .......... .. CeBa en 18 de Septiembre 1890.
22 Félix Forasté Croch............ ............................ 22 1 19 Tercero y quinto.............. ... Superior.,.. Soiivella... ...................... . »

í 2 3 Sebastián Llurba Gomá.••••• 31 1 15 > Idem .. . . . . Porrera >i
24 Antonio Ballester Marco*............................ ... 8 10 6 Sexto............ ............................ Idem . . . . . . Tortosa............................. >

1  25 Francisso Tarrascó Macip*.. . . . . . . . . . . . . . . . . 31 p 14 » Elemental.. V ila b d ia ,.. ..................... p
26 Antonio Damián Subir ata ..• • • • • • • • • ............ 21 p 24 Primero. .............. ................................ Idem ..  • • • . Roquetas• • • • • • • . . . » . » « Ingresa en 1.° de Febrero 1892.

>27 Esteban Llarch Sans ............................ . 31 1 22 p Idem • • • • • • Prat de Comntt... . . . . . . >

28 Francisco PaBtor Romeo. 19 6 24 Segundo ..................... ... Idem .................. Tivenys... ...................... p
29 Domingo Sauz Ibáñez......................................................... 28 4 5 > Superior... • Marsá*. • • • • • • • • • . . . « . « . p

30 José María Guardia Boix.......................... ..... 5 p » Segundo........................ «•••• Elemental.. Horta........ p
Victoriano Ortí Botallé.................... .. 24 10 24 p Idem ......... Perelló p

3*3 Jaime Pedro AguadéBusquéis................ « . . . 24 2 18 p Idem. • .  • • • Tarragona....................... ... p
33 José Oliva Figuerola ........................................... .................. 20 5 17 p Superior.... V a lls . . '. . ....................................... ... p
34 Juan Bautista Hierro P ía . . • • • • • • • • • • • • • • • . 29 9 28 Segundo ............................. Elemental.. Ulldecona.. p

' 35 ' Ramón Roca Macany............................. ... ......................................... 28 8 28 Id em . ....... .................................. ... ....................
X4 Vv JUUiVAA VUtA• •
l r t f t T n . . . . . . V a n d e l l ó s . ...................... p

í 36 José Ramón Sallarás................................... ...  ............................ ... 29 p 23 >
■A U.VAUH 9 I • • • •

Idem. • • • • • Oreixell. Cesa en 27 de Octubre de 1890.
í 37 José Robert Brunet.............. ........... .. 27 11 24 > I d e m . . . . . . Plá de Cabra*•••••••••• »

¡ 36 Bruno Bes Salvadó.............................................. 28 > 17 p Idem . . . . . Miravet. >
39 Felipe Altó Trabal............ ................................ 36 1 p > Idem. • • • • • La Galera.••••••............ Cesa en 3 de Septiembre 1890.
40 Ramón Mestre Trepat..................... .................. 28 3 17 > Idem .. . . . . Santa Bárbara. • •••••••• p

t * l $ Marcelino Gasals Pujol..................... .. 27 5 23 > I d e m .. . . . . Prades.. ••••••••••••••• p

Antonio Ferraté Lia vería............ . 26 9 28 > Idem .. . . . . Espluga de Francoli*. . . Cesa en 14 de Enero de 1891.
43' Antonio Moix Prat........................................... 26 7 p a Idem . . i . . . Picamoxons (Valls). . . . . p

44 José Mata Herencia............................ ............ . 25 9 8 p Idem .. . . . . Pasanant.. •••••.............. p
45 Rafael Pros de 24 10 28 p Idem .. . . . . V inebre...................... . • D
46 Jalmo BoadaCampa.............. .. 23 11 2 > Idem.......... Vallmol!.......................... . p
47 José .María Forasté Prieto................................. 22 9 28 > Idem . . . . . Riera (La)........................ 1 p
4 3  1 Juan ¿ 0*6 Voltas Vilamajó............................... 22 8 3 > Superior.... Masllorens... .................... p
49 Y León Pa.^u&l Barberá......................... ............... 22 7 14 p Idem . . . . . . Cherta. ••••••••••.......... 1 p
50

i,.. í
Cristóbal Forés............... .. 22 5 » > Elemental.. Tortosa............................. P
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01o09
*
09©¡a

2pT09
TÍTULO RESIDENCIA

o
N OM BRES Y  APE LLID O S >

p
Ka09o00

2t»09
TÍTULO RESIDEN CIA

1

Cuarta dase*

23 11 2 Elemental.. Vallmoll.

51
52
53
54

D. Ramón Cluet Mora....................
Ignacio Bassedas Borrás*. . . . . .
Sebastián de Santa Inés ...........
Joaquín Panadés Ferré.........

9
9
9
9

8
7
5
1

>
28

7
21

Normal....
Elemental..
Idem.........
Idem. . . . . .

Tarragona.
NulleB.
Alfara.
ConataDtí.
Cambrils.
Canonja.
Santa Oliva.
Pradell.
Alcfcoster.
Pratdip.
Flix.
Selma (Aiguamurcia). 
Constan tí.
Ti visa.
Gandesa.
Vilavert.

2Q
José María Forasté Prieto.........
Juan José V*ita* Vilamajó. • * •.

22
22

9
8

28
3

Idem.........
Superior....
Id em ........
Elemental..

Riera (La). 
Masllorens.

55
56

Juan Ardevol Olivé....................
Antonio B&rgalló Vallés...........

8
8

9
7

20
25

Superior....
Elemental..
Idem.........
Idem.. . . . .

A León Pascual Barberá.............
Cristóbal Ferrando Forés.. • •.•

22 7 14 Cherta. 57 Gonzalo Bonillo Artigas ••••••• 8 5 4
ES 22 5 » Tortosa. 58 José MouBerrat Frelxa. ••••.... 8 2 »
6
7

Francisco Saperas Querol. • •. • • 22 4 24 Dos&iguas.
Guiamets.

59 Jaime Franquet Ferré....... . • • •. 7 9 18 Idem.. . . . .
Pablo Sanromá Bertrán. *•«•••. 21 11 19 Idem......... 60 Juan Maimó Anguera................

Francisco Victoria Lucía...........
7 8 29 Idem..........

8
9

10
11
12
13

Pedro Capella Casas.. . . . . . . . . .
Martín Corfciella Pascual...........

21 11 10 Superior.... 
Elemental..

Benifallet. 61 7 8 25 Idem. . . . . .
21 6 29 Cherta. 62 Rigoberto Reig Remoy.............. 7 5 25 Superior.... 

Idem •••••.Miguel Francisco Bartolomé.... 
Federico Serres Vernet.. . . . . . .

21 5 8 Idem.. • • •. Bellmut. 63 Pedro Ribera Cabré.••••••••... 7 5 4
21 2 10 Idem .••••• Mola. 64 Manuel Ballester Paula. •. • • • • • 7 4 10 Idem. •. •..

Juan JustBorrás.«••••••••••.. 21 1 18 Superior....
Elemental..

Falset. 65 Enrique Masiá Porret................ 6 9 5 Idem..........
Miguel Bargaiió Pellicer......... • 20 9 13 Uildemolins. 66 José Plaza Vidal.............. . 6 9 i Elemental..

14 Sebastián Gene Soler.................
Carlos Soler A r m a u ír o L . . . . . . . .

20 8 18 ídem* •«* • • Alforja.
Vilfalba.

67 Juan Pona Rabadá.•••*••••.••• 6 2 29 Idem.........
Idem..........

Puigtiñós.
Liorens.
Tamarit.
Campredó (Tortosa). 
Argentera.
La Riba.
Fonscaldes (Valls). 
Hogpitalet (Vandellós). 
Pobla Montornós. 
Capafons.
Bráfím.
Torre del Español. 
Ribarroja.
Vallfogona.
Maspujols.
Altafulia. 1 /•.
Febró.
Poboleda.
Montroig.
Mora de Ebro.
La Serra (Tivísa).
Lilla (Montblanch). 
Pobla de Mafamet. 
Roquetas.
La Galera.
La Morera.
Tarragona.
Cabacés.
Rodoñá.
Rlancafort.
Pradell.
Aldover*
Batea.
Cenia.
La Palma.
Secuita.
Creixell.

15
16 
17

20 4 20 Idem. • • • •. 68 José Ferrar Golorons................. 6 2 12
José Cucuroll. 20 > 16 Idem.. . . . . Torroja. 

Figuerola. 
San Carlos.

69 Pelegrín Porta Casabona......... 6 2 » Idem.........
Isidro CapTé Icart......... ••••••* 19 5 21 Idem......... 70 José Subirat» Morelló................ 6 1 » Idem. •. • •.

18
19
20 
21 
22
23
24
25

Ensebio Fariras A lió.. . . . . . . . . . 19 5 12 Idem......... 71 José H ernández Costa............... 6 » 26 Idem. • • • •
M achimo Lnoeini. 18 10 24 Idem. . . . . . Regués (Tortosa). 

Catllar.
72 Fabián Aguadó Serra..........« . . . 6 > 7 Idem. • • • •.

Pratifiiafio Teixell Pevri.. . . . . . . 18 10 5 Superior....
Elemental..

73 Silvestre Bel Pía................ • •. • 5 9 » Idem. • ,
Juan Pal a h . .  .......................... .. 18 3 3 Masó. 74 Isidro Naspré Ferraté.............. 5 6 18 I iem. . . . . .

Idem..........José Ruil Carreras.••••••«•••«• 17 5 20 Superior....
Elemental..

Pont Armentera. 75 Buenaventura Alcoyde Gil........ 5 6 >
Juan Sabaté Llavería.*•••••••• 17 4 27 Lloá. 76 Pedro Carransa Palma............... 5 1 26 Superior.... 

Elemental.. 
Normal . •.

Domingo Caballero Zanón....... .
Antonio Rib»s Cots..

17
16

3
10

27
22

Idem.. . . . . .
Superior....
Elemental..

Ame tila 
Mora de Ebro.

77
78

Juan Turmo Vericat................
Ramón Montañola Montseny. • •
Enrique Portalés Ribelles.........
Jo&e Pijoán Marti*.. . . . . . . . . . . .
Victorino Poli Vizcarri............

4
4

11
5

»
14

26 Salvador Espina Virgili*.. . . . . . 16 2 7 Salomó. 79 4 5 8 Elemental..
27 Juan Sala Balmes............. ••••• 15 11 » Id e m ...... Perafort. 80 3 11 25 Idem .••••.
28 José Ros Vives..................... 15 9 29 Idem.......... Ginestar. 81 3 10 10 Idem. •. • •
29
30
31

Jaime Puja des............................
Isidro Bñó Arañó............... « . . .
Antonio Sorli Forner.

15
15
15

9
9
7

19
3
9

Superior.... 
Elemental.. 
Idem.........

Aleixar.
San Jaime Domenys. 
Mas de Barberáns.

82
83
84

José Ierro Rams..........................
Juan Vídiella Costa...................
Ildefonso Serrano Montreal... •.

3
3
2

9
5

11

1
7
7

Idem.. . . . .
Idem.........
Superior....
Elemental..
Superior....
Idem.........
Elemental.. 
Superior.... 
Normal. . .  
Elemental..

32 Sebastián Barba Babaté......... .. 15 1 17 Idem......... Bellvey.
Capsanes.
Alcover.

85 Pedro Prats Tamies.................... 2 3 2
33 Domingo Abelló Molés. 14 10 6 Idem. • • 86 Emilio Vjñes V ’ñoles. . . . . . . . . 2 1 15
34 Jaime Viíajusana Planas.......... 14 6 3 Idem »••••• 87 Rosendo Rull Trilla........... 1 11 2
35 Vicente Edo N o b • » . .  •••••«••• 14 2 24 Idem. • • • •. Con esa. 88 Pedro Martí Porta.•••••*..•••. 1 9 17
36 José María Ribera Bru.. . . . . . . . 14 1 4 Idem......... Aseó. 89 Román Folquer Tudó. • ........... . 1 8 2
37
38

Jaime Puigbonet Corbella.........
José Ventosa Martí...................

13
13

10
10

6
5

Idem. . . . . .
Superior....
Elemental.. 
Idem.........

Castellvell. 
Vilallonga. 
Riudecañas. 
Vilella Baja. 
Pira.

90
91

Luis Dols P on e ........................
Pedro Armengol Fourcada........

1
1

6
5

7
22

39
40

Ramón Porqueros Crivillé.........
Fernando Soler Marqués. ...•••

13
13

5
3

>
24

92
93

Salvador Ninot Miró.............
Pablo Deldós Dols......................

1
1

4
2

18
»

Superior.... 
Normal.... 
Superior.... 
Elemental.. 
Superior.... 
Elemental.. 
Idem.. . . . .

41 Juan BadíaTeixidó.•••••••••.. 12 5 15 Idem.......... 94 Francisco Ferré Robert............ * 8 3
42 Luis Baró Bertrán.............. . 12 3 > Idem......... V. Eacornalbou. 95 Jaime Campidó Mota................. » 6 29
43 Pablo Tutueaus Socías......... .

Sebastián Vallespí Estrada.. . .
12 2 9 Idem......... Bañeras. 96 José Go nis O romi. . . . . . . . . . . . . > 6 26

44 12 1 11 Idem. • • •.. Figüera (La).
S.tas Creus (Aiguamurcia) 
Forés.

97 Antonio Just Bertrán......... • • •. 6 20
45 Juaa Llop Martí.................. . 11 2 17 Superior....

Elemental..
98 Manuel Guasch Sabaté.............. 6 18

46 Francisco Alvarez Gallego. •.. • • 11 > 27 99 José Anglada Artigas................ > 6 12 Idem.. . . .
47 Manuel T&mayo Quesada». . . . . 10 9 16 Superior.... 

Idem .. • •. •
Alcover.1
Morell.

100 Enrique Serra Escola............... » 6 10 Idem.........
Superior....
Elemental..
Superior....

48 Miguel Ferré Puigvert.. . . . . . . . 10 5 26 101 Jaime Torrente Bordoy............. > 5 21
49 Víctor Rivera Bru...........  . . . . . 9 10 3 Elemental..

Superior.,..
Pinell. 102 José Andreu Valí................ .. * 3 15

50 Paulino Bayer Coll..................... 9 8 4 Montblanch. 103 Francisco Soriano García. . . . . . > 2 2

/ (Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Baleares.

Carreteras.—Conservación.
En virtud de órdenes recibidas de la Dirección general de 

Obras públicas, fecha 7 del actual, he dispuesto que el día 17 
del próximo Diciembre, á las doce del día, tengan efecto las 
subastas de acopios para conservación durante el presente 
año económico de las carreteras que se expresan en la rela
ción inserta al pie de este anuncio, con los respectivos tipos 
de subasta.

La subasta se celebrará en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, calle de Sorra, núm. 11, el día y hora señala
dos con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en la expresada Jefatura hasta aqué
lla fecha los presupuestos y pliegos de condiciones respecti

v o s .
No será a dmitida ninguna proposición que se refiera á 

más de una carreterra.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex

tendidas en papel de la clase 12.a, y arregladas exactamente 
«1 modelo que se inserta á continuación. A cada proposición 
de contrata se acompañará el talón de depósito del 5 por 100 
«del presupuesto de contrata realizado en la sucursal de la 
Caja de Dspósitos de esta provincia, como también la cédula 
-de vecindad del proponente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
celebrará en el acto una segunda licitación, abierta entre 

i3®rcws autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la 
tpimera puja en 25 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licitado res.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
1 WAnstiB y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
d e los rematantes, por partes iguales,

Balma 16 de Noviembre de 1894,=E1 Gobernador, "Victo
ria no Guzmán.
Bel teéén de las carreteras con los respectivos tipos de subasta 

que se citan en el anuncio anterior.
Pesetas.

Palma á ©aller por VaMemosa    ............... . 4 999 76
Palma áEatallencB... ........................ ................... 4 999 05
Sirieu iV tea Baños de San Juan de CampoB..  3 00150
Arta á Manta Margarita........................ .......... . 1.999 62
Santa Mi'ría ¿á Montiuri..  ...................................  3.999‘24

Modelo de proposición.
B. N. N.., vecino de   enterado del anuncio publicado

en (la G aceta db Madrid ó Boletín oficial de la provincia), 
referente á la subasta de acopios para la conservación duran
te ei presente año económico de ia  carretera de   y del
pliego de condiciones y presupuesto, se compromete á tomar
á su cargo dicho servicio, por la cantidad de.......

(Aquí se escribirá la cantidad en ietra, admitiendo ó reba
jando lisa j  1 tainamente el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.) 562—S

Gobierno civ il de la provincia de Bilbao.
Sección de Fomento.—Construcciones civiles.

Resuelto por Real orden de 5 del actual que se celebre *1 
este Gobierno la subasta de obras de reparación necesaria 
en las casetas de carabineros denominadas Lequeitio, Ogüe 
lio y Ansola, pertenecientes á la Comandancia de Bilbao 
bajo el presupuesto de contrata de 3 200 pesetas 87 céntimos 
he acordado señalar el día 19 de Diciembre próximo, y hori 
de las doce de su mañana, para que tenga lugar dicho acto

La subasta se celebrará en los términos que previene li 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el día y hora antes ci 
tados, en el local de este Gobierno que ocupa la Sección di 
Fomento, donde se hallan á la disposición del público el pre 
supuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y eco 
nómicas que han de regir en el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre 
gladas literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Te 
sorería de Hacienda pública de la provincia para tomar partí 
en la subasta ascenderá al 1 por 100 del presupuesto de con 
trata que sirve de tipo en la licitación.

Dicho depósito se hará en metálico, debiendo acompañar 
seal pliego en que se haga la proposición el documento qui 
acredite haberlo realizado y la cédula personal del que lo fir 
me, siendo de cuenta del rematante el importe de la inser 
ción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicionei 
iguales, se celebrará en el acto públicamente aute sus auto 
res una segunda licitación abierta en los términos preBcri 
tos en la instrucción citada, fijándose la primera mejora po 
lo menos en 125 pesetas y no pudiendo bajar los demás de2í 
pesetas.

Bilbao 16 de Noviembre de 1894.=E1 Gobernador, Migue 
Aguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad!

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha de No
viembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi 
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras d 
reparación de las casetas de carabineros denominadas Le 
queitio, Ogüello y Ansóla, pertenecientes á la Comandancii 
de Bilbao, se compromete á tomar á su cargo dichas obrai 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio 
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha 
da toda proposición en que no Be exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á eje 
cutar dicho servicio.)

(Fecha y firma.) 564—S.

Dirección de las minas de Almadén.
Habiendo sufrido extravío una carta de pago expedidi 

por la Intervención principal de este Establecimiento, coi 
fecha 14 de Marzo de 1893, señalada con «1 núm. 109 del libr< 
de entrada de caudales de la misma dependencia, é importan 
te 200 pesetas, correspondientes á un depósito constituidi

por D. Enrique Ecroyd, para responder al perjuicio que en 
los pastos y arbolado de la dehesa de Castilseras pudiera oca* 
sionar con la apertura de calicatas para la explotación de las 
minas de plomo argentífero Virgen del Rosario y San Enrique, 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 41 del reglamento 
provisional rara el régimen de la Caja general de Depósitos, 
se anuncia la pérdida de dicho documento, con el fin de que 
transcurrido el plazo de dos meses pueda «xpedirBe nuevo 
resguardo si no se hubiese presentado ninguna reclamación*

Almadén 16 de Noviembre de 1894.=E1 Director, Oyar- 
zábal. 2736—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de ia fecha p detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden p sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Oviedo.—Isabel Sotomayor de Pastor, sin señas.
Almadén.—Gregorio Garjón.
Adén.—Josefina Boria, Madrid.
Wien.—Marquesa viuda de San Taimo.
París.—Luis Sainz de la Calleja, calle Esparteros, 10.
Almansa.—Bueso, San Juan, 10, tercero.
Sevilla.—Carlos Adriensais, Alcalá, 17.
Cádiz.—Mendes, Desengaño, 17.
Almerív.—José Cámara, Sección 4.a, Ministerio Guerra.
Mesaina.—Baldomcro Fernández, Madrid.
Biaza.—Pedro Municio, Pízarro, 14, segundo.
Ariza.—Barrio Muero.

suk
Becerreá.—Miguel Pino, Santa María, 7, segundo.

NOROESTE

París.—Eduardo García, Monserr&t, 18, Madrid.
NORTE

Medina. Enlace.—Juan Espinosa, Cardenal Cisneros.
Lian es.—Venancio Calvo, Cardenal Cisneros, 5.

ESTE

Zarauz.—Benito Bernabé, Claudio Coello, 6,
Madrid 20 de Noviembre de 1894.=E1 Jefe del Cierre, 

Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALICANTE
D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la
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Guardia civil y d#más agentes de policía judicial de la Na
ción, bago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de estafa á BÚbditos 
del Imperio Otomano centra D. Ramón Campos Pilar, bijo de 
José v de Serafina, de sesenta y síes años, de estado viudo, 
comerciante, natural ds Valencia, vecino de Barcelona, en la 
calle de Aragón, rúm. 251, piso primero, primera puerta, ó 
en Valencia en el Grao, casa de su suegra Teresa Fernández, 
en cuyo sumario be acordado expedir la presente requisi
toria* por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G ), rusgo y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda á la busca y captura del referido suje
to, poniéndole en su c&so, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Jvzgado en las cárceles de esta capital,

Y  para que se persone en el mismo á responder de los 
careos que le resultan en dicha causa, se le concede e* termi
no de diez dias contados desde la inserción deja presente en 
los Boletines o fie taks de esta provincia, Valencia y Barcelona 
v Gaceta be Madwid; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por

8U Dada* en Alicante á 20 de Octubre de 1894.=Mariano Gil 
Rodríguez.=Por su mandado, Salvador Pérez,

AOIZ

D. José María Alonso Zabala, Juez de instrucción d® esta
villa de Aoiz y su partido. ^

Por la orereute requisitoria re cita, llama y emplaza a Lu
cio Ruesta Avilla, d« veintinueve años de edad, natural y ve
cino del pueblo de W&vasdún (Zaragoza), de estatura regular, 
oíos negros, barba algo cerrada, color sano, de oficio bracero 
del campo, y como señas particulares tiene la de ser pecoso 
de viruela; viste pantalón y blusa azul, faja negra, boina ne
gra, camisa de color y calza alpargatas, y á Domingo Balta
sar Arnáez Mores, de edad.de cuarenta años, de estatura 
baja, grueso de cuerpo, ojos garzos, barba negra poblada, co
lor sano, también bracero del campo, natural y vecino de Na- 
vasdún, y viste el traje de calzón y zaragüelles, faja morada, 
¿lusa, camisa blanca y sombrero al estilo de Aragón, proce
sados en causa por lesiones inferida» á Andrés Barbes Arti
cas la noche del día 18 de Junio último, junto al kilómetro 
39 de la carretera que de esta villa conduce á Purgúete, los 
'Cuales se ausentaron de sus domicilios en busca de trabajo, 
Ignorándose su pagadero, para que dentro del término de 
ocho días, contados -ie^e la inserción de la presento en los 
jBoletines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza y Gace
ta  de Mad&id. comwmzcan ante este Juzgado y su sala de 
audiencia, sita en e; eíiücio de la cárcel del partido á prestar 
declaración Indagatoria y responder á los cargos que Ies re
sultan en la causa va referida seguida contra los mismos y 
dos más; advirtió»doles que si se presentasen se les oirá y 
administrará justicia, v de lo contrario se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero a los Jueces y demás 
Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de referidos procesados Lucio 
Ruesta y Domingo Baltasar Arnáez, y si lograsen conse
guirla, los pongan á disposición de este Juzgado con el obje
to de recibirles declaración indagatoria y practicar con los 
mismos otras diligencias que se tienen acordadas en la men
cionada causa. ' . , 3 1onj T „ , ,  ,

Dida en Aoiz á 12 de Noviembre de 1894.=José María 
Alonso. =De su orden, Laureano Lacunza. J—7079

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de Instrucción de este

®MEn°lá r oche del 28 i  29 de Junio de este año, y del sitio 
de los Murtales, término de Campofrío, fueron hurtadas, en
tre otras caballerías, una jaca cerrada, pequssña, pelo casta
ño oscuro, calzada de una pata, y un lucero en la frente, y 
un mulo cerrado, de marca, pelo pardo y gacho, pertenecien
tes á José López Pe-rea, vecino de dicho pueblo.

En su virtud ruego á toda* las Autoridades de la Nación, 
fuerza de la Guardia civil ŷ  demás individuos de la policía 
ludicial, se sirvan proceder a la buscad® la caballerías ante* 
riormente reseñadas, poniéndolas á disposición de este Juz
gado, ante el cual poscausa por la sustracción de tales se
movientes y otros de Jnao Martín Fernández.

Dado en Aracena á 10 de Noviembre de 1894,=MarceIino 
Núñez.= Antonio Pardo. J—7112

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente m cita, llama y emplaza á Juan Marín Bo
lilla, natural y vecino de Málaga, soltero, bijo de Juan y Re
medios, de veinte años, confitero, para que en el término de 
diez días, á contar d*sd* la inserción del presente en la Ga
c e t a  b e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para ser oído 
y emplazado para ante la Audiencia de esta capital en la cau
sa que se le signe por estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
lubiere lugar con arrezo á la Jey. k

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades e indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca y remisión 
á este Juzgado de referido procesado, cuyas señas son: esta
tura alta, delgado, color moreno, cara y boca regulares, con 
tin lunar junto á 1* oreja derecha; viste pantalón de color con 
listas, chaleco negro, americana clara, camisa de color, za
patos blancos y gorra oscura.

Dado en Badajoz á 10 de Noviembre de 1894.=Francisco 
Mifsut y Macón— El Secretario, Francisco Cobos,

J—7080

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas. «  • r

Por la presante requisitoria se cita y llama a D. Casiano ó 
D. Manuel Casiano Gómez, procesado que está en causa so
bre alzamiento y simulación de contrata fen el Juzgado de 
Instrucción del distrito Sur de Atarazanas (Cuba), para que 
dentro del término de diez días se presente ante este Juzga
do al objeto de evacuar una diligencia en méritos de exhorto 
de dicho Juzgado; apercibido, caso contrario, á lo que baya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
«xpfBBudü sujeto, y conseguida lo pongan á disposición de 
l i  Autoridad gubernativa para su remisión al referido Juz-

Dada en Barcelona’á 8 de Noviembre de 1894.=Dionisio 
CU;fiw=sP#r disposición de 8. S., Miguel García Marino.

J—7113

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Sánchez, cuyo apellido materno y actual paradero se ig
nora, para que dentro de nueve días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles Racionales de ésta, á fin de oir 
cierta notificación en méritos de la causa que me hallo ins
truyo sobre hurto contra el mismo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le declarará rebelde, parándole además 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captara del expresado sujeto, y caso de ser habido sea 
conducido á las cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1894.=Jcsé Ig 
nacio Aragonés.=Por mandado de 8. S., Ernesto Freixa.

8 J—7081

BÉJAR

D. Ramiro Yalcarce Prieto, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Béjar y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Justo Redal del Amo, natural del Redal, pro
vincia de Logroño, casado. Profesor Veterinario, con Instruc
ción, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de Felipe y de 
Carmen, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora y cuyas señas personales son: estatura un 
metro 680 milímetros, pesa 66 kilogramos, dimensiones de 
las manos 23 centímetros de largas por nueve de anchas, de 
los píes 28 por nueve, color de los ojos castaños, pelo cano, 
sin cicatricen, color del rostro bueno, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Logroño, comparezca en los estrados 
de este Juzgado con objeto d® hacerle saber la resolución re
caída en causa que en este dicho Juzgado se 1© siguió* en el 
año último por estafa; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que se haga 
acreedor.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como miitares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del referido su
jeto, poniéndole, caso de ser habido, con las seguridades con
venientes, á mi disposición.

Dada m  Béjar á 4 de Noviembre da 1894.=Ramiro Yal- 
carce.=El Escribano, Indalecio Linares. J—7082

CARTAGENA

D. José Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Fernández Fernández, natural de Cullas de Baza, casa
do con Francisca Santiago, de treinta años dé edad, tratante 
y vecino de La Unión, morador en el Garbanzal, el eual se 
ausentó de su domicilio, ignorándose su paradero, para que 
dentro de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparézca ante este Juzgado á de
clarar en causa que contra el mismo se sigue sobre disparo; 
apercibido que d© no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

D&da m  Cartagena á 13 de Noviembre d@ 1894.=J$rge 
Coca y Salcedo. =  Ante mí, Manuel Balda. J—7114

CASTELLON DE LA PLANA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de erte día, dictada en la causa que se instruye 
en este Juzgado sobra contrabando, ha acordado se cite á 
D. Fernando Apoünario, Jefe que fué de la Sección del res
guardo especial de la Compañía Arrendataria de Tabacos en 
esta provincia, y á Martín Gómez Herráez, Florencio Jimeno 
Segura, Baltasar Roig Soler y Joaquín Badal Bayarri, el pri
mero cabo y los demás carabineros que fueron de la Coman
dancia de esta provincia en el año 1888, para que dentro de 
diez días, á-contar desde el de la publicación de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; haciéndoles saber la obli
gación que tienen de concurrir á este llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón de la Plana 9 de Noviembre de 1894. =E1 Escri
bano, Enrique Iluguet. J—-7083

D. Cipriano de Lara y Barreñeda, Juez de instrucción de 
la ciudad de Castellón de la Plana y su partido.

Por el presente edicto se instruye á José Pastor Sabaras, 
cuyo paradero se ignora, del derecho que ie asiste para mos
trarse parte en la causa que se instruye «n este Juzgado so
bre lesiones y sucesiva muerte da su padre Ramón Pastor y 
Barrachina. y renunciar ó no á la indemnización de perjui
cios que en definitiva pued& corresponderle; pues así está 
acordado en el día de hoy en dicha causa.

Dado en Castellón á 10 de Noviembre de 1894.=Cipriano 
de Lara.=Por su mandado, Enrique Huguet.

J—7084
CASTUERA

D. Manuel María Sanz] Ansorena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se recomienda á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
de la Nación la busca y captura de las caballerías, cuyas se
ñas se pondfán á continuación, y que fueron hurtadas á Don 
Jacinto Donoso y Balmaseda la noche del 14 de Octubre úl
timo de Cabeza del Buey, y caso de ser habidas las'pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que por dicho hurto se 
instruye.

Dada en Castuera á 10 de Noviembre de 1894.= Manuel 
María Banz Ansorena.= Por m  mandado, Agustín Martínez.

Señas de las caballerías hurtadas.

Una yegua de dos años y medio, pelo castaño, alzada no 
llega á la marca, con hierro en forma de cruz en la maza de
recha, calzada del pie derecho, coa unos pelos blancos en la 
frente, cerril.

Otra color flor de romero, edad cerrada, alzada no llega £ 
la marca, con el mismo hierro y en el mismo sitio que la an
terior.

Otra torda, de seis años, alzada la talla ó algo más, con 
Igual hierro en el mismo sitio.

Otra negra torda, de cinco años, alzada no llega á la talla, 
con el mismo hierro en la nalga.

Un potro de dos años, con la talla, pelo castaño, entero, 
con el mismo hierro, pero en la maza izquierda, calzado d© la 
pata derecha, con unos pelos blancos en la frente.

Otra yegua pelo negro, alzada menos de la talla, con hie
rro en la maza derecha en forma de D., cerrada.

J—7115

CAZALLA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario que instruye por in
cendio en la hacienda denominada Dehesilla, término de Ala- 
nis, ha acordado la citación por edictos de D. José Merchán 
Martínez, propietario de dicha finca y vecino de esta villa, y 
la de Francisco Gutiérrez, arrendatario de los pastos d© la 
expresada Dehesilla, que aparece ser de la provincia de So
ria, y cuyos paraderos se ignoran, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines oficiales de Sevilla y Soria y pe
riódico de esta localidad, comparezcan ante este Juzgado A 
prestar declaración en la referida causa.

Y  para su publicidad, cumpliendo con lo mandade, auto
rizo la presente i©n Oazalla á 9 de Noviembre de 1894.=Yisto 
Bueno.=B. Rojas.=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal.

J—7085

CORIA

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez d® instrucción de 
la ciudad de Coria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cam
pos Gutiérrez, natural de Casillas de Coria, casado, de cua
renta y cuatro años de edad, labrador y vecino de Calzadilla, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, qu® empezará á correr y contarse desde el si
guiente día en qu© se verifique la inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Sinago
ga. núm*. 1, á fin de notificarle el auto de su procesamiento y 
demás en él acordado, mí como recibirle indagator ia la  
causa que contra el mismo se sigue sobra hurto de leña, el 
día 8 de Enero último, da la dehesa Rebollar, término de ex
presado Calzadiiia; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en ©1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Coria á 10 de Noviembre de 1894.=Juan Hidal
go,=E1 Escribano, Pantaleón Zanca. J—7116

GANDIA

D. Yicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del par
tido de Gandía.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á un sujeto cono
cido tan sólo por el Cartagenero, y  cuyas señas personales so 
ignoran, para que en el término de veinte días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a g b t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que se le hacen en causa que estoy 
instruyendo sobre juegos prohibidos en esta ciudad.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, de cualquier clase que sean y tengan noticias de su pa
radero, se sirvan proceder á su captura y ponerlo á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Gandía á 10 da Noviembre de 1894.= Yicente M» 
Conde.—Ricardo Lasgala. J—7087

HIÑO JOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y empla
za ai procesado Antonio Muñoz Abad, vecino de Bélmez, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de cinco días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración y notificarle el auto de procesamien
to dictado en sumario que instruyo sobre robo de los respal
dos de crochet de un coche de primera clase; apercibiéndole 
que de no comparecer en dicho término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, dependientes de ía policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á la busca de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dado en Hinojosa á 7 de Noviembre de 1894.=José Muñoz 
Bocanegra.= Por su mandado, el sustituto, Juan Angel.

J—7088

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presenté, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza 
á los individuos Juan Gómez, Juan, conocido por el del Higo, 
y otro llamado Manuel, cuyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignoran, para que en el término de cinco díaa 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se sigue sobre hurto de cerdos á Pablo Jurado y  
Cano contra Antonio Orejudo Muñoz; apercibiéndoles que do 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar cém 
arreglo á la ley. i (

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia ci
vil, procedan á la busca de dichos sujetos, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel da 
este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 12 de Noviembre de 1894.=: 
José Muñoz Bocanegra.=El actuario, Andrés Angel.

J—7089

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción da 
este partido. .

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial da 
esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , se cita, llama y emplaza 
á Rafael Yaca, alias Cabra, vecino de Bélmez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de cinco días comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración en el sumario que se sigue por hurto de 90 
pesetas en billetes del Banco de España y monedas de plata a
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Juan José Medina, contra Miguel Ferreira Merino; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procsd&n á la busca de dicho sujeto, y caso de ser 
habido k> pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta partido con la® seguridades convenientes.

Dado en Hiño josa del Duque á 12 de Noviembre de 1894. 
José Muñoz Bocanegr&.=RI actuario, Andrés Angel.

J—7090

D. José Muñoz Bocanegra, Joctor en Derecho civil, Juez 
de instrucción del partido judicial de Hinojosa del Duque.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la G rardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco Palomero Corral se instruye su- 
mario por el delito de robo co&tra Estanislao Grime Sánchez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, que luego se expresa, po
niéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra @1 mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de cinco días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubier® lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Es
tanislao Grime Sánchez, natural de Jerez, vecino de Bélmez, 
casado con María Juana, hijo de Miguel y Rosa y de treinta 
y un &ñc&, sin instrucción y con antecedentes penales; sus 
señas: estatura regular, peca barba, afeitado, pelo castaño, 
ojoss azules y color ckro.

Dada en Hinojosa del Duque á 12 de Noviembre de 1894. 
José Muñoz Bomxegra.=Por mandado de S. S.» Francisco 
Palomero. J—7091

HUELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 

mudad y su partido.
Por el presente se llama á los dueños del calzado, hacha y 

navajas que se anotan á continuación, cuyos efectos las fue 
to u  sustraídos de los puestos que establecieron en la plaza 
de Gibraleón durante los días en que se celebra la feria de 
dicha villa, ó sea desde ©118 al 24 de Octubre próximo pasa
do, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca 
ante este Juzgado, que despacha en la calle Méndez Núñez 
de esta capital, á prestar declaración sobre los hechos, ofre
cerles las acciones civiles y criminales que les competan y á 
practicar las demás diligencias que s© crean necesarias; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará ©1 perjuicio que 
haya lugar en deracho; pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo por hurto de dichos efectos.

Dado en Huelva á 1.° de Noviembre de 1894.=José Ro
dríguez Delgado.=E1 actuario, Licenciado Antonio Gutié
rrez Suárez.

Nota de ios efectos.
Un par de botinas de becerro negro, nuevas, con elásticos.
Unas botas de becerro blanco para hombre, de pala ente

riza y con elásticos.
Un par de botinas usadas con pala de becerro, cubierta de 

satén, para hombre.
Otro par de botinas de becerro negro, nuevas, con elásti

cos, para hombre.
Otro par de la misma clase y material.
Dos hachas nuevas medianas.
Dos pares de botinas.
Tres nav&j as.
De este calzado y efectos han sido ocupados únicamente 

cinco pares de botas y el hacha, ignorándose quiénes sean 
los perjudicados. J —7092

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Híguero, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la 

Escribanía del refrendatario, se instruye sumario por hurto 
de una burra rucia, de alzada regalar, edad cerrada, sin hierro 
y  que tiene un poco quebrado el hueso del nacimiento de la 
cola, es de la propiedad de Gregorio Bocanegra Vázquez, y 
desapareció juntamente con otra caballería, que ha sido ya 
encontrada, del sitio denominado Reachile», de este término, 
de donde fueron echadas de menos el día 10 de Septiembre’ 
último, y cuyo sumario he acordado se proceda á la busca de 
la expresada burra, la cual será ocupada, deteniéndose á la 
persona en cuyo poder m  encontrase sí no acredita su legíti
m a adquisición, y en su caso serán puestos á disposición de 
«ate J uzgado.

Al efecto, exhorto y requiero m  nombre da S. M, el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares y de
más individuos que constituyen la policía judicial.

Jbrez de la Frontera 24 de Octubre de 18M,=Manuel Ser
n a  Higuero.=E duar do Ballesteros. J—7120

LA RAMBLA
 ̂ D. José García Valdesa§?as y García Y&ldecasas, Juez de 

instrucción de este partido de Lm Rambla.
Hago saber que en providencia dictada con esta fecha en 

«i expediente sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída en 
5 instruido en este Juzgado y ante el que refrenda
«ontra Joaquín Olmo Macías, natural de San Fernando y v«-
Sííül* Vgualei*’ ^ 0ír0 Por r°k° caballerías, he acordado 
nacer saber .por medio del presente á dicho procesado, cuyo 

ero. Be.Hpiora, que por sentencia dictada por la 
Provincial de Córdoba con f*cha 9 de Diciembre 

mario ° declarado absuelto por virtud de indicado su»

P* Mambla á 13 de Noviembre de 1894.=José 
García Yaldecasas.—fíl actuario, Celestino Aguijar.

J —7121
LILLO

parrid^deTülo^08^  ^ Juez instrucción de este

1* ^ L el/ í 64 BD.te^ \ CÍ̂  ?.1,ama al autor ó autores que en 
23 de Octubre ultimo hurtaron de la cseilla dei 

peto tominero de la carretera de Madrid á Cádiz, en ti kiló

metro 101, un carro de varas de la propiedad de Juan Aran- 
da y Maribi&nce, vecino de Tembleque, para que en el térmi
no de diez días se personen en este Jozgado á responder de 
los cargos que J<es resultan en ©1 sumario que con tal motivo 
instruyo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas l&g Autoridades y «gen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
indicadas sujetos, cuyas circunstancias personales no cons
tan, y caso de ser habidos ios remitan á este Juzgado con el 
carro su&traído m  clase de detenidos.

Dado en Lillo á 12 de Noviembre de 1894.=Crisanto Posa
d a ^  De su orden, Eduardo Gómez. J—7095

LOJA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en sumario cri

minal de oficio que se instruye por 3a Escribanía de mi cargo 
contra Juan Fernández Granday otro, sobre hurto, por pro
videncia de este día ha acordado se cite á la testigo María 
Pérez Burgos, cuyo actual domicilio se ignora, para que al 
quinto día, siguiente á 3a inserción de esta cédula en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparez
ca en este Juzgado, sito calle Real, núm. 24, á las doce de la 
mañana, al objeto de prestar declaración; y al efecto se expi
de la presente, apercibiéndose á la María Pérez Burgos que 
si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Lo ja 5 de Noviembre de 1894. =E! Secretario, Juan L&ra.
J—7096

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gullón López, Juez da primera instancia 

del distrito-de la Audiencia de esta Corte.
Por 3a presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Felippi, 

cuyas demás circunstancias ignoran, para que en el térmi
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria m  in se rte  m  la G a c e ta  de  M ad rid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio ds los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa que m  le sigue por estafa; aperci 
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ds ía policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1894.=Baldovnero 
Gullón.=El Escribano, Juan P. Pérez. J—7097

MADRID—BUENAYISTA
Por consecuencia de demanda de juicio declarativo de me

nor cuantía deducida por D. Gregorio Tenorio de la Torre, 
bajo la representación del Procurador D. Carlos de Santiago 
contra D. Benjamín y Doña Julia Hobges de k  Torre, por sí 
y como herederos de su señora madre Doña Rafaela de la To
rre y Vargas Machuca, sobre pago de 2.397<86 pesetas, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—Juzgado da primera instancia de Buenavis- 
ta, Sr. Pozo.—Madrid 10 de Septiembre de 1894.—Se ha por 
turnada á este Juzgado y Escribanía la precedente demanda 
de juicio declarativo de menor cuantía, de lo que se instruirá 
al Procurador qu® la suscribe; queden en poder del actuario 
las copias; se tiene por parte, á nombre del Excmo. Sr. Don 
Gregorio Tenorio de la Torre, ©¡ Procurador D. Carlos de San
tiago y Fernández, con quien se entenderán en este juicio las 
diligencias sucesivas; requiérase á este Procurador para que 
presente en papel de pagos al Estado 3 pesetas como reinta - 
gro dé los documentos acompañados.

Y de la demanda aludida, en lo principal, se confiere tras
lado á D. Benjamín y Doña Julia Hobges de la Torre y Var
gas Machuca para que en el término de nueve días compa
rezcan en autos á contestar la demanda.

Y al otrosí, siendo ignorado el actual domicilio de dichos 
demandado», empláceseles por edictos que se fijarán en el 
Bitio público de este Juzgado y en el jDiario de Avisos y Ga
c e t a  d s  Madrid.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=Mariano Pozo.=Ante 
mí, Matías Aranda.»

Y para su inserción en la G a c e ta  de M adrid, áffin de que 
sirva de emplazamiento á Doña Julia y D. Benjamín Hobges 
de la Torre, en cumplimiento de lo mandado, pongo y firmo 
el presente, con el V.° B.° de S. S., en Madrid á 12 de Septiem
bre de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Pozo.= 
El Escribano, Matías Aranda. X—878

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospital é interino del de instrucción del 
mismo en causa que se instruye por denuncia presentada por 
Doña Fañana® Sancho, se cita, llama y emplaza á Antonio 
López Lechuga, natural de Baeza, Jaén, de veintisiete años 
de edad, soltero, sastre, hijo de Sebastián y María, que decía 
habitar en la calle de la Cabeza, núm. 40, y á Santiago Ri~ 
poli y Pascual, natural de La Bisbal, Gerona, de veintidós 
años de edad, soltero, sastra, y que decía vivir donde el an
terior, para que en el término de cinco días, contados desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales, com
parezcan ante la s&la audiencia de esta Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa numero 1 de la calle del General 
Castaños, con el fin de practicar una diligencia acordada en 
el sumario expresado; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=V.° B.°=E1 Sr. Juez 
Montesinos.=11 Escribano, Francisco Cabrero de Frutos. *

J —7098
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza de comparecen

cia en este Jnzgadoy por término de diez días al autor ó 
autores del robo perpetrado en Osuna el 14 ó 15 de Septiem
bre último en la ermita dei Señor de los Humilladeros, de 
los efectos siguientes:

Una sábana nueva de algodón, camera.
Otra sábana usada, para catre, de muselina morena.
Dos pares de medías, de mujer, de algodón.
Dos camisas de hombre.
Un par de calzoncillos de muselina morena.
Un pañuelo de seda negro, para la cabeza.
Media libra de tocino.
Media hogaza de pan y un pedazo.
Un melón.
Un racimo de uvas.
Una pistola de dos cañones, de ealibre del 1%,

Y una navaja jerezana, con 3og casquetes dorados.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, agentes 

de policía, y Guardia civil, la práctica de diligencias en busca 
de quiénes sean loe autores y paradero de los efectos roba- 
dos, para que si son habidos los presenten en este Juzgado á 
los fines de justicia.

Dada en Marchena á 9 de Noviembre de 1894.= Joaquín 
Chaparro.=El Secretario, José Labrador Antoiín.

J —7100

MORON

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago sabe? á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de 1» Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado v actuación de D. José Deíg&cio se 3 lk* fu uve sumario por 
él delito de hurto de caballerías contr.  ̂ ;v-nio Pérez Castro 
y otros, en el que se ha acordado ex e IR presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina EL ge-r.t1 (Q D. G ) ruego y 
encargo á las expresadas AutorirU»»*** * a-gruUs procedan á 
la busca y captura de los sujetas qur 1 utgc se expresarán* 
poniéndolos, en su caso, con i&s segur convenientes, á 
disposición de e&te Juzgado en k s  ¿a^ele-s del partido.

Y para que se personen en la sala au.«Lucia de este Tribu
nal á responder de los cargos que eom.va k s  miamos resultan 
en dicha causa, se les concede el térmico de diez días, con
tados desde la Inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que án no verificarlo-serán declara
do» rebeldes y les parará el perjuicio qua hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de To
más Castro, vecino de Sevilla; Antonio Pérez Castro, vecino 
da Aljaraque. con cédula núm. 115, expedida m  22 de Sep-* 
tiembre de 1893; Manuel Suárez Fernández. vecino de Savi« 
Ha, con cédula núm. 8.390, expedida en 22 de Saptkmbre de 
1893, ignorándose las demás circunstancias d® dichos su
jetos.

Morón 13 de Noviembre de 1894.=Joaé Bellmont y MoraJ 
El actuario, José Delgado. J -J 7123

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido' 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de k  Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de U Nación, que en esta 
Juzgado y actuación da D. José Delgado- s* instruye guma- 
rio por el delito de hurto contra Grietó bal Bermúdez y otros» 
en el qu© se ha acordado expedir la presenta, por í& que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y age urna procedan á la 
busca y captura de los sujetos arriba *.xp vs&dos, poniéndo
los mi su caso con las seguridades cor,ve -Rutes á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del p* , ti o.

Y para que se personen en la sala a; dioom de este Tri
bunal á responder de los cargos qn^ c;k„ * ■ - los mismos re 
sultan en dicha causa, se les concedo *! *é romo d* diez días 
contados desde la inserción de esta r«-mkit na les perió
dicos oficiales; apercibidos que de no ¿erifiearío serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio qu® hubiere lugar m  
derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y ocupación da 
los enseres siguientes:

Seis rejas de arados castellanos, marcadas en el interior 
del cubo con los números romanos VII, X, XI, XVI, XVII 
y XVIII.

Una telera de hierro de los arados.
Una rejadiila con ahijada y dos l&víjoa de hierro.
Un rollo de pleita de cuatro á seis brazas de largo pon 

cuatro dedos de ancho.
Dos trozos de soga de pita, uno de ellos como de tres va

ras de largo y el otro como de dos.
Otros dos trozos de soga de cerda como de dos virus 

cada uno.
Un ramal de hilo.
Y un calabozo nuevo de pico.
Morón 13 de Noviembre de 1894.=Jcsé Bellmont y  Mora., 

El actuario, Jo$é Delgado. J —*7124

PALMA DE MALLORCA.

Por ante el Juzgado de primera instancia de este partido 
y oficio del infrascrito actuario, se ha seguido un juído de 
apremio por el Procurador D. Andrés Muntaner y Saume, 
contra su representado D. G&brid Fuste? y Fuster, sobre 
provisión de fondos para atender al o*g» de costas y adelan
tos del pleito interpuesto por D. Francisco Pou y Boned» 
Abogado, contra el referido Fuster, sobre pago da honorarios» 
hab éndose acumulado al antedicho juicio de apremio varios 
ejecutivo» instados por distintos acreedoras del repetido Fus
ter, y últimamente se practicó la tasación general de costas» 
y en su vista se acordó lo siguiente:

«Providencia.—Palma 31 de Octubre de 1894.—De- la an
terior tasación dése vista á las partes por término de tres 
días á cada una de ellas, principiando por el ejecutado Don 
Gabriel Fuster y Fuster.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez, de que doy fe.=físcolano.= 
Ante mí, Juan Bestard.

Y estando el D. Gabriel Fuster y Fuster ausente de esta 
ciudad en ignorado paradero, queda acordado por otra pro
videncia posterior se le haga la notificación de aq aéUa, pu
blicándose la cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e ta  de Madrid,

En su virtud, extiendo la presente que firmo en Palma de 
Mallorca á 15 de Noviembre de 1894.=Ei Escribano, Juan 
Bestard. X—879

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido el día 30 
de Mayo de 1892 el vecino que fué de esta ciudad D. Alejan
dro Bahín y Masson, hijo legítimo de D. Luís Babón y da 
Doña Luisa Angélica Massón, natural de Meaax, m  Bric, 
departamento de Seine et Marne (Fraocia). de estado viudo 
de Doña Isabel: Rodríguez Gil, propietario,’ de setenta y treü 
anos de edad, se sigue con tal motivo juicio de ab intestato, 
y en la pieza formada sobre declaración herederos se hit 
acoidado anunciar por segunda vez dicho fallecimiento in
testado y llamar á ios que m  crean con derecho á la heren
cia del mismo, á fin de que comparezcan en. ^ste Juzgado á 
reclamarla dentro del término de treinta días, provmtos de 
los oportunos documentos que acrediten el gr&do de parentes
co con el finado; advirtiéndose que se han presentado y a
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como aspirantes á dicha herencia los Sres. Doña Liesse Feli
citas Froger, viuda de D. Eugenio Bourgeois, Doña Luisa 
Antonia Adelaida Massón, con autorización de su esposo Don 
Luis Teodoro F¿rnando Lenoble; Doña Calinia Massón, viuda 
de D. Antonio Aquilea Carrel; Doña María Luisa Alicia Mas- 
son, representada á su vez por su tutor dativo D. Mauricio 
Andrés Massón; D. Amadeo Hipólito Massón, D. Manuel Re- 
natto Maeson, D. Marcelo Eugenio Massón, y el ya expresado 
D. Mauricio Andrés Masson, súbditos francesas, como pa
rientes en cuarto grado del caucante D. Alejandro, repre
sentados por el Procurador D. Mariano Labrador, á virtud de 
los poderes que á su favor sustituyó D, Modesto García Mar
tín, y dirigidos por el Letrado D. Remigio Antón Redondo, 
siendo igualmente parte en el expresado juicio los señores 
D. Louis Andiés Mantean, en nombre de Doña Luisa Felici
dad Virginia Gaillard, D. Simón Clodoveo Delizy, Doña 
Eleonora Emelia Leclere y D. Eugenio Pablo León Leclere, 
por sí, y como cesionario de Prosper Isidoro Gaillard, mari
do de Felicidad Victoria Ambrosía Delízy y Francisco José 
Bahín, como parientes colaterales del expresado D. Alejan
dro Bahín, y representados á la vez por el Procurador Don 
Gaspar Cabrero, mediante los poderes que á su favor su sti
tuyó el D. Louis Andrés Mantean, y con la dirección del 
Abogado D Francisco de Cáceres; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. ' _  _  „ _

Dado en Segovia á 26 de Octubre de 1894.=Tomás Gar
cía Martín. =  Julián Otero. X—817

TARRASA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día y en virtud de lo dispuesto por la Superioridad, 
ha acordado se cite á José Bati Coma y á Juan Jobeliá, am
bos de B ^rcelona, que habitaron respectivamente, calle Me
diodía, 9, y D*guaría, 1, y á Francisco Ubach Tort, vecino 
que fué de Olesa y cuyo paradero de los tres se ignora, para 
que los días 28, 29 y 30 da Enero próximo venidero, á las 
doce de la mañana, comparezcan ante la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Barcelona á prestar declaración 
como testigos en el acto del juicio oral de dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso incurrirán en la respon
sabilidad que determina la ley de Enjuiciamiento criminal, 
parándoles el perjuicio que haya lagar en derecho.

Tarraga 16 de Noviembre de 1894.=; Antonio Ibáñez.
7 919

NOTICIAS OFICIALESThe E lectrio ity  Supply C.° for Spain  Ld,

Situación en 30 de Septiembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------

Terrenos, edificios, talleres y m aquinaria. . . .  2.542.278*39 ;
Canalización 1.392.844*31
Contadores, transformadores, cortacorrientes

y  casillas..............................    466.867*82
Almacenes . ..........................    266.746*97
F i a n z a . •. * * 37.863 32
Muebles........................................     22.168*50
Caja y banqueros en Madrid y en L ondres... .  34.845*07
Varios deudores en Madrid y  en Lontases  2.464.340*17 ¡

7.227.954*55

PASIVO ~...........'
Capital........................................................................  2.600.000
Obligaciones............................................................   3.023.800
R eservas  12.182*03 ;
Fianzas. 5.975
Varios acreedores en Madrid y en Londres.... 1.585.997*52 j

7.227.954*55 !

Madrid 16 de Noviembre de 1894. =E1 Jefe de Contabili
dad, Ricardo Domínguez = V .°  B.°=E1 Apoderado general en 
España de The Electricity Supply (7.° for Spain Ld. Alberto 
Clarke. X—880

A rsenal c iv il de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Mayo de 1894.
Pesetas.

ACTIVO ----------- ------
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera....................................................................  1.503.542*32
Trabajos en ejecución............................................  428.002 36
Gastos g en era le s .............................................. « . . .  13.174 44
Caja............................................................................... 1.580*28
Varios deudores..........................     763.971*35

2.710.270*75

PASIVO ~ ...
Varios acreedores..............................................  1.460.270*75
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso  ......................... * . . .  1.250.000

2.710.270*75

Barcelona 31 de Mayo de 1894. =  Sociedad Arsenal civil de 
Barcelona.=:SvL Administrador Gerente, E. de Satrústegui.

X—882

Compafiia de los F errocarriles A n d a lu ces .

RECTIFICACIÓN

En la lista numérica de las 327 obligaciones, serie amari- 
l l t ,  amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1894, pu
blicada en la Gaceta de ayer, pég. 574, primera columna, 
aparecen equivocadas las siguientes:

Dice: 43.692; debe decir: 42 692 
Dice: 67.232; debe decir: 67.2^9.
Dice: 67.40; d$be decir: 67.402.
Lo que se rectifica para conocimiento de los interesados.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del día 20 de Noviembre de IBM, eamparada 
m del día misrwr*

CAMBIO AL COMBADO
FOMD0S PÚBLICOS "...........  ^

.Día 49. Día 20.

Üteuda perpetua al }pws U0 . 73 0¡0 7Z‘80-75
. ' B ptetf. W-55 n l 8S-90-95-90-85

7**80 fin cor. fir. 
cambio m. 78*875 
73*36-30-20-25 

fin próx. fir. 
cambio m. 73 3̂ 5 

74 Op fin próx. fir. 
0*10 prima 

no publicado. 73*60 »
13‘15 72*75-80-90-73 0x0

72*86—95
V&ms, series&y B tde S09 y MOpeseta* 72:80 72*90-60
Item íd9 ti 4 por 160 exterior.............. 80 ©o 80*60-75-70

á plazo. 80*60 80*80 fin cor. fir.
con numeración. 

mme&m. 80*60 81 OtO-80‘75-80-85
8 i *15-30

Mheees^seHss Gy M, de I00y 200 pesetas 84 *S0 84 *50-88 OjO
Idem aBNOfftiatahle *14 por 109............... 80 60 80*31-30

80‘5§ 80*5 0-4 0-45-35-60
Billete! Mpctectóos de €iba, Im   408*90 ug 0i0-!08*90

169 i{t-IQ9‘05—10 
no publicado » 109 45

pcqmñoy 108*90 408*90-95-109 CiO
Ítem id. Id., «mlrión te  1890, número?

la l 485.000...,..................................  91*75 9748(MO-80-98 0{9
98*05-10

mqmms 97*75 91*98-90-98 <¡\0
98*05-10

lauco Hipotecario de Espala.—Cédalas 
al 5 por 10&, limero* 1 al 157.090
y 117.100 al 189.780..............................  98*90 99 ĈO

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
lá  64.000..........................................    » »

no publicado. .» 85 0̂ 0
Acoioaes del Banco de lspa&*. . . . . . . . .  388 Oí© 888 0$
Idem id. id. eaalldade* pequeñas..  388*£0 887*50
Idem del Banco de Castilla (50.600 ac

ciones).................................................  34 0[0 »
Id*fe a* la Goa&paMa «rrendatnrUi de 

f'abaeos.—Aecicae» ti portador. •., .« I74‘25 174 0(0
Item Id. id* e&nHdMes peqneSA&(»«. *.. • 174*50 474 0i0

Cambios» ricial® * plana® del

®A Ée BBWSfflffiX* #AS# BBHUM®

AlBaecte**««»* » Lógrete.,.**** 0% »
Ale®y   9*90 » Loroa... . . . . . .  0*70 &
Alicante... . . . .  9*91 a Lugo............... .* ©‘80 a
Almería  0**5 ® Málaga o. 0**0 9
Avila............... 0**9 * Murcia.  0*81 ®
Badajos  ®*80 » Orense  0*80 2a
Barcelona  0‘S© » Oviedo   0*9® a
B é i a r . 0*8® » Falencia...... 0*8© »
gijW#.............  0*90 ® .FalmaMaUerea 0*96 n
Burgos........ 0‘8© » Pamplona..... 0*9® #
Sáceres..... . .  0*80 » Fontevadra.... 0*91 »
tgádia.. o. ©**© s> teas   ©*S® »
¿ertegena..... 0‘S0 ® Salamanca..». 0**6 a
Castellón...... 0*80 ® San Sebastián. 0**0 a
@imd«d Beal...  0*SS » Santander..... »
Córdoba....... 0*80 » Santa Cruz 0*8® »
€om fa. . . . . .  0*3® » Santiago...... 0*90 a
ffoeaea   0*85 n Segovia.. . . . . .  0*80 ®
Ferrol*.•*...» 0*91 » S ev illa ........ 0*90 »
ierona.  0*9® » S o r ia ... . . . . . .  0*80 »
iijóm..... . . . . .  ©*** ® Farragcia... •• 0*9® »
to n a d a .. .. . .  0*80 » . f ah* laBeiaa. 0*70 »
Bnadalajara . .0*8® n Vermel  0*30 ©
Haré   0*91 * foledo.  0*80 »
M isiva....o. . .  0*3S i&, * fndela   0*65 ®
Huesca..   0*80 » Valencia   ^90 »
laén................ 0*80 n Valladolid..... ©*SI »
Jerez Frontera. 0*90 ® Vigo   0*99 a
León.... . . . . . .  0*̂ 0 9 Vitoria   0*9® a
Lérida.,   » Éam ora.....,, ©*§© • ®
BJanrefi * F.&rag©x&u«„*, ®H69 *.

Bolsstn extm ^JcrM ,

París 19 m  O ctubre m  1894
/ Deuda perpetua «1 4 por 100 exterior.. .  á 79‘80
l Idem id. ía. imterior.    á »

Fmáos 0fpa~9 ídem amortizabl® al 9 por 100.....á »
®#Us • •• •• . . )  Idem id, al 8 por 100 ezterior      á »

/  Idem id. al 8 por 100 exterior ...........  á »
\  Obligaciones de « s ....................  á 487'0©

Fm&es 8 por !®0.........     á 102*90
mes* |  4 ífS por 100..........................   á I07M0

Consolidados ingleses. á. IOB‘88

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre de 1894.

M*TWMA y <1«1 dro 
m  .      =

bajtfssstrc. TBOSMOusetno liTAlí®
tTATJ * a í®dsi©icls

á o® y m  Etnmede- filias®delrieate. &¿¡l
gcw. . sido,

«mañana. 711*18 41‘0 9«0 N , . . . .  Viento. Cubierto.
9 mañana. 712 87 118 9© NE (v) Idem .. Nuboso

19 del día , 7lí*í© 18*9 42*0 NE (v) Brisa,. Poco nub.*
8 déla tarde 740*90 16‘1 49 0 B  Id, lig . Nuboso.
I de la tarde 711*17 40*8 8'4 N K ... Idem... Oespejnde*
9 de la noche 712*68 102 8 0 NNB«. Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la  som bra.. . . . . . . . .  17*9
Idem m ínim a  .................................................................    9 9

Diferencia.....................       7̂ 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 18*8
Idem id . dentro de una esfera de crista l.• • • • • • • .• • « •  48*5

Diferencia......................    2348
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la  

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*8
Idem m ín im a íd ...« .........................    8*0

Diferencia  ..........  I5r8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ..........   ®I9

Oscilación barométrica, id# (milímetros)... . . . . . . . . . . .  4*4
Altura id. con respecto á k  media anual, á las xm&vs

de la noche......................    ^  S*0
Ouvia en las últimas veinticuatro hora* (7nHím0trog)« »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadHM 
sobre el estado atmosférico en varios puntos ék la Península 
á las meve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete, e l  
dia 20 de Noviembre de 1894.

Altaza T«mp«r»* 
tara,ú o* . Maás

UXUUilASEa f 81 niísi ®SfSí5o* m  :
ásl mar aa ®lú&t de la seaSt

m»l«Sc vicate. riaatet

Sebastián. f7!‘8 41*4 E .. . . .  Calma. Despejade. Oleaje.
ÍHbaOc. . . . .  '171‘8 8̂ 2 SE.... Idem,.., Casi deap." FtoaUa»
®vi®dc...-t*- 771‘i 8*6 S S O ., idem.„ Despejado. »
ioruf^ (1 h.) 770*0 8*0 s Ídem.. Pocu nub«* Agitada.
Santiago. • * •
© rensa... • . -

14‘0 e   Id e m ....,  Picada.
Lisboa(8 h,). 765’4 13*2 N I . . .  Viento. C ubierto .. Agitada.
B a d a jea .....  766*6 4?‘o fi  Caima- Tempest.0. »

§ F e m (1 k.) 788*9 B *6 NK... ídem.. Poconub,* Tranq ■
Sevilla..'..«. 764*8 1S*4 NB... Idem.. í t e m . . . . .  »
Málaga. . . . .
Granada....

AlioRRte...«-
M ir r ia . . , -  7830 16*2 NK... V.°fte. Lluvioso.. 1»
Valencia.... 768*8 16*0 NE .. Calma. Poco nub-a »
Taim a. . . . . .  757*4 188 N. . . .  Idem . .  Despejado: Tranqi®
Barcelona--» ENB.. Idem,. Id em ..... »

T arasí... o *« 170*9 0*4 N . . • fde^u». íd e m ....»  *
taragoza». *« 770*í i0 ‘8 NNO.. Id^m -*. - ’ s
Soria.. . . . . .  7***© ENE.. Calma- Casi desp.* »
BargoS...... 7*1*9 B ..... Idem.. Despejado.. »

ValUdoiidlI 17 P7 5*4 S E . . .  ¡ ídem.,  Nebuloso.. »
telamanea*», 8*0 ESE.. ldem« Despejad©. »
«egevia».... 768*9 11*5 NB... Viento. Idem. . . . .  a

l^ r ¡¡ l ,.,;( íí 770*0 H‘8 NE(v)Mem.< Nuboso-... »
m rn fM . . . .  I©»*4 N B ... 8 /  fte. Casi desp,8 ^
SiudsdBcal, 168*9 41‘9 N E ... V.°fte. Nuboao...,. *
.Mbaccte.... 7©8k0 H ‘5 N I . . .  B/lig/Despejado. »

P a rte ,* ....* . 77̂ *4 7*0 N ,... .  Calma Brumoso.. »
9t6 S  Brisa,. Cubierto-, Agitada.

SLMathien.. 170*3 l l l8 ON(X. Idem.. Nuboso... Picada.
IsladA ix ... 769‘1 7*g OSO... id.lig. Nebuloso, tranq**
H a rritz ,. .•  • 770’0 40si a   Brisa.. Casi desp.* OieajO.
cáarmont**.. 7*4*8 9*o O Calma. Cubierto . »
Pernlftán—* 768*8 111*9 NO,.. ídem., Poco nub.* »
liei®í. . . . . . .  766*9 14*4 S .. , . .  Idem.. Brumoso.. Picada,
Bílxa*.. . . . . .  767*1 18*6 , E v. . . .  B.# lig.* Casi desp * tranq**

tema...***. 781*8 8*6 N .... .  Brisa,. Despejado. *
L io rn a ...... 78W 10*4 B .....  Id. lig. Ídem, . . . .  #
Pnterao..**. 761*0 12*3 NO... Brisa.. íd e m ..... »
tegliarL*.*. 766*0 44*0 NNO.. Idem.. ídem .. . . .  #

p M ‘%1 41® 0©íp8?©©© f

Ayer llovió en Málaga y Sevilla.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.-— Se halla de venta en «1 

Almacén déla Gaceta db Madbi», átnad.o «i 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSKTAÉ,

Primera clase..............     20
Segunda. ídem   ............  12
Tercera ídem   8
En rústica...............  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB M ADRID.—
La® reclamaciones d® ejemplares da la Gaceta que por 

«xtr&vío hayan dejado de recibir lo® snscritoree, se harán 
procisamento dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para lo» suscritos»  del extranjero y tres mes®# 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera do estos plazo* 
se oxigírá el pago de cada, uno de lo® ejemplares que m  
pidan. —1

JTfSOALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS DA 
JlU Administración civil, activos y cesantes, depmMmtes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Be halla de venta en ©l mismo Almacén de 1% Gacbta* 
dr M a d r id ,  ai precio de 50 céntimos el ejemplar.

 -----------—-----  i

SANTOS DEL DIA

La Presentación de Nuestra Smora% San Rufo y  San Estébm t
m ártir .

Ouarchta Horas en la iglesia de las Niñas de Leganéau


